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INTRODUCC!ON 

No cabe duda de que cada palabra que usamos es portadora 

de su propio significado. conforme a las raíces de que se ha for 

mado; siendo esta raz6n etimológica, la que nos da la _indicaci6n 

de que ''la regla ortográfica más segura se encuentra en el ori

gen e historia del término que se trate, es decir1 en su etimol~ 

g!a••. As!, por ejemplo 1 la palabra • 1 introducci6n~ -que es le 

que estamos usando en esta parte del trabajo que nos ocupa-, es 

el producto original de dos giros latinos: intro 1 que significa 

dentro, adentro, hacia dentro y, ducere* que quiere decir: co~ 

ducir, llevar, encaminar; luego entonces, la introducción en 

trabajos literarios o científicos, debemos entenderla como: el 

recorrido preliminar que hacemos a trav6s de la estructura de la 

obra en toda su extensi6n, aunque sin agotar su contenido en 

cuanto a profundidad y consecuencias ulteriores de la misma; es 

decir, que se trata realmente de un exordio o preámbulo median

te el que se presenta un trabajo escrito (y/o hablado), dando a 

conocer su estructura interna. las partes más importantes de que 

consta, para que quien lo lea (o lo oiga), tenga una idea prec! 

sa de lo que trata, de su contenido y tal vez 1 de su importan

cia, de su esencia y hasta de sus consecuencias últimas., 

Hecho el comentario anterior, creo que ahora sí podemos 

presentar en forma apropiada este trabajo de investigación y 

como siempre se ha hablado del Derecho del Trabajo, ahora se i~ 

pone la necesidad de hablar del Derecho !! Trabajo y en ese co~ 

texto abordaremos el tema denominado~ ''U. DERECHO -AL-TRABAJO EN 

MEXICO'' que me ha sido in6pirado por el contenido actual del AE 

t!culo 123 Constitucional, Declaración de Derechos Socialcs 1 

que nos dice en su primer enunciado general: ''!QQ!_f!~~Q~~-!!!!! 

g~~~Q~2-~~-!~~~~~Q_g!Q~Q_Y_2QQ!~~~~~!~-~!!bl_~b-~E~Q!2~-2~-~~2= 

~2Y~~~~-b~-Q~~~Q!Q~-g~-~~~b~Q2_Y_~~-2~Q~~!~~Q!Q~_22Q !~b_f~~~-~b 
!~~~~~Q~_QQ~~Q~~~-~-h~-1~r:~ Reforma Constitucional de 1978 1 
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Vigente a partir del lo. de diciembre del mismo a~o. Como podrá 

observarse, el Congreso de la Unión por iniciativa del Preside~ 

te de la República Mexicana, Lic. José L6pez Portillo, consagró, 

como primera garantía social 11 el derecho!! trabajo'', al eleva~ 

lo a rango Constitucional e indica con ello al mundo que, la muy 

alta concepci6n del actual Derecho Laboral Mexicano, es produc

to del más noble ideal político, a la vez que del más elevado 

sentido democrático y de la visión más totalizadora de la justi

cia social. 

En tales circunstancias, me he permitido desglosar este 

importante tema en cuatro capítulos principales. sin denomina

ción específica y 1 el último, referido a las conclusiones gener! 

les del trabajo. El primer capítulo contiene las generalidades 

del tema, esto es: Conceptos de Derecho y Naturaleza del Trab! 

jo que desarrollo a través de una amplia exposición definitoria 

y que luego sintetizo en diez conclusiones que anexo, aaí como 

la bibliografía básica de consulta que me ha servido de base P! 

ra dar forma al capítulo de referencia. 

En el segundo capítulo, me refiero a: el Derecho~! Tra

bajo en otros países, como son: Rusia 1 Francia, España y Esta

dos Unidos de Norte América 1 con el fin de buscar en sua legis

laciones laborales (y luego consignarlas por escrito), los ant! 

cedentes de dicho Derecho Social, Cabe aclarar que en la cons! 

deración de estos países, no se ha seguido un orden cronológico, 

sino más bien, arbitrario, atendiendo a la ubicación geográfica. 

Asimismo, después del desarrollo obtengo algunas conclusiones 

que ~frezco a la consideración de mi Honorable Jurado, las cua

les se consignan en el capítulo correspondiente. 

En el tercer capítulo, procuro investigar a fondo cuáles 

son los antecedentes del Derecho !! Trabajo en México y luego, 

hago algunos comentarios sobre la exposición de motivos de la 
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Iniciativa de Ley para modificar el texto del Artículo 123 Con! 

titucional, con el que se adicionó un párrafo inicial, para lu~ 

go sacar algunas conclusiones que se consignan en el capítulo 

respectivo. En el cuarto y penúltimo capítulo, me permito hacer 

un somero análisis de las posibles repercusiones del Derecho -al

Trabajo en México, relacionándolas con los problemas de empleo, 

subempleo y desempleo que existen en nuestro ámbito nacional, 

as! como la forma de atacar esta situación por medio de un ''pr~ 

grama nacional de empleo''• Aqul también, necesariamente, obte~ 

go algunas valiosas conclusiones que me permito anexar para su 

estudio y consideraci6n. 

Al final, he considerado un último capítulo, el So., ref! 

rido a las conclusiones que, de carácter general, comprenden 

los cuatro capítulos precedentes, y quizá es aquí donde se en

cuentra el espíritu de la tesis que sustento en relación con los 

problemas sociales y econ6micos de nuestro país, a los cuales 

se enfrenta como alternativa de solución el Derecho !! Trabajo. 

Con estas conclusiones pienso que, efectivamente, me ha permiti 

do culminar airosamente mi trabajo de investigación bibliográfi 

ca, siendo justamente la Bibliografía que consigno al final, la 

que defin~vamente da por concluida mi tesis: ''El Oerecho-al

Trabajo en México••. 

Ahora, con el debido respeto, s6lo me resta agradecer a t~ 

das las personas que, en una u otra forma me ayudaron para hacer 

realidad este trabajo, su desinteresada colaboración. Mil gra

cias a todos mis Maestros de la Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales, Acatlán. Muchas gracias. 

MOISES MAGAÑA RIVERA 
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"EL DERECHO AL TRABAJO EN MEXICO" 

CAPITULO I 

l. DIVERSOS CONCEPTOS DE DERECHO 

2. CONCEPTO Y NATURALEZA DEL TRABAJO 

De conformidad con el tema central de mi trabajo de inves

tigación ''El Derecho!! Trabajo en M~xico'', básicos y fundame~ 

tales resultan ser los dos temas troncales que constituyen el 

primer capítulo: Diversos Conceptos de lo que es el Derecho y 

Concepto y Naturaleza del Trabajo. Derivado directo del Curso 

mismo de Introducci6n al Estudio del Derecho, el primero y, 

derivado natural del contenido teórico de le Ciencia de la EcQ 

nom!a, el segundo, aunque con importantísimo anclaje en el De

recho, sobre todo, en el Derecho Laboral que tiene su asiento 

en el Artículo 123 de la Constitución General {Ley Reglamenta

ria del Inciso ''A'': LEY FEDERAL DEL TRABAJO y Ley Reglamentaria 

del Apartado "B": LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO) en México, 

l. DIVERSOS CONCEPTOS DE DERECHO 

Las fuentes de información más ricas y actualizadas, con 

relaci6n a los diversos conceptos de lo que es el Derecho, en 

su debido orden, nos indican lo siguiente: 

El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia 

consigna en sus páginas 434 435, las siguientes acepcio-

nes del término ''Derecho•~, aunque solamente tomaremos aquellas 

que nos sirvan para comprender el tema que tratamos: 

11 1. Procede del latín directus, que significa Directo y 
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luego agrega: 11 Participio pasivo irregular a11ticuado o antiguo 

de dirigirº¡ 

''2. Adjetivo. Recto, igual, seguido, sin torcerse a un la

do ni otro¡ 

11 1. Justo, fundado, razonable, legítimo¡ 

"B• Anticuado o antiguo: Cierto, conocido como verdadero, 

seguro, indubitable¡ 

11 .9 Anticuado o antiguo: Legítimo; 
11 12.Adverbio de modo: Derechamente; 

11 13,Masculino: Facultad natural del hombre para hacer leg.f. 

timamente lo que conduce a los fines de su vida¡ 

11 14,Facultad de hacer o exigir todo aquello que la ley o 

la autoridad establece en nuestro favor, o que el dueño de una 

cosa nos permite en ella¡ 

11 15,Consecuencias naturales del estado de una persona, o 

sus relaciones con respecto a otras. El Derecho del padre, los 

derechos de la amistad¡ 

11 16. Acción que se tiene sobre una persona o cosa; 

11 11 1 Justicia, razón¡ 
11 10. Conjunto de principios, preceptos y reglas a que están 

sometidas las relaciones humanas en toda sociedad civil, y o 

cuya observancia pueden ser compelidos los individuos por la 

fuerza¡ 

"19. Excensi6n, franquicia, privilegio¡ 

1~0. Facultad que abraza el estudio del Derecho en sus di

ferentes órdenes; 
1'21 Sendero. Camino; 

'22 Lado de una tela 1 papel, tablo, etc,, en el cual por 

ser e que ha de verse, aparecen la labor y el color con la pe! 

fección conveniente 

Es indiscutible que, desde el punto de vista del idioma e! 

pañol, el Diccionario de la Lengua Española de la Real Acade

mia , agota las "acepciones del t~rmino Derecho" 1 sin embargo, 
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es oportuno señalar que de conformidad con la natu-

raleza de nuestra investigación, solamente tomaremos 

las acepciones 1 • 2 1 7 t 8 1 12 t 13' 14' 15 1 16 1 1 7 t 18 1 19 1 20. 21 

22, El resto de las acepciones desde la número 27, 

son conceptos de los diferentes tipos de Derecho que 

existen, y la mayor parte de el los se consignan 

tan en la segunda parte de este mismo tema. 

comen-

Del trabajo deductivo anterior, concluyo con lo que 

debe entenderse concretamente como Derecho, desde un 

punto de vista general: "DERECHO ES EL CONJUNTO DE 

NORMAS EXPRESAS ESCRITAS QUE SE DA UN CONGLOMERADO 

SOCIAL DE COMUN ACUERDO CON LOS PODERES POLITICOS QUE 

LO REPRESENTAN, f!N DE REGULAR MEDIANTE DICHAS DISPO-

SICIONES LEGALES TODAS SUS RELACIONES HUMANAS". 

Por otra parte, el Diccionario de Derechos de Rafael 

de Pina Vara ( l), nos indica en relación con el o los 

conceptos de Derecho, lo siguiente: 

"DERECHO ABSOLUTO. Es aquél que puede oponerse 

cualquier persona (erga omnes), Derecho real¡ 

''DERECHO ACCESORIO. Se llama accesorio por su fun

ción, aquél derecho que, carente de autonomía, existe 

únicamente con relación otro¡ llamado principalmente, 

El derecho de servidumbre, por ejemplo; 

( 1) DE PINA VARA, Rafael. "Diccionario de Derechoº Nov!:. 

na Edición, Editorial 

Porrúa 1 S. A., México, 

1980, Página 215. 
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''DERECHO ADJETIVO. Tradicionalmente se ha utilizado esta 

denominaciOn para hacer referencia a las normas del derecho pr~ 

cesal¡ 

''DERECHO ADMINISTRATIVO• Totalidad de las normas positivas 

destinadas a regular la actividad del Estado y de los demas 

Organos püblicos, en cuanto se refiere al establecimiento y 

realizaciOn de los servicios de esta naturaleza, asi como a re 

gir las relaciones entre la administraciOn y los particulares 

y las de las entidades administrativas entre si; 

''DERECHO ADQUIRIDO. Derecho que, en virtud de un acto ju

rídico perfec~o 1 ha pasado a un determinado patrimonio y que 

se considera incorporado a él de manera que no puede ser sepa

rado sino por la voluntad de su titular o por disposición ex

presa de una ley de orden público¡ 

''DERECHO AGRARIO. Conjunto de las normas jurídicas desti

nadas a regular el régimen de la tierra laborable¡ 

"DERECHO A LA PROPIA IMAGEN. Facultad conferida a las pe~ 

sones físicas consistente en la posibilidad legal de impedir 

la reproducción, exposición o publicación, en cualquier forma 

de su imagen, sin la autorizaci6n previa del individuo a 

quien pertenezca, y la de exigir, en su caso, la sanción corre! 

pondiente para el infractor. Es uno de los derechos llamados 

de la personalidad, al que acompañan el interés público y lim! 

taciones expresas señaladas por el legislador¡ 

''DERECHO A LA VIDA. Derecho de la persona de ser respeta

da en su integridad física¡ 

''DERECHO CANONICO. Derecho de la Iglesia Católica, conte

nido principalmente en el Corpus Juris Canonici (de 917); 

1'DERECHO CIVIL. Conjunto de las normas jurídicas referen

tes a las relaciones entre las personas en el campo estricta

mente particular./Rama de la ciencia del derecho que tiene por 



objeto el estudio de las instituciones civiles; 

El derecho civil, comenta por separado De Pina Vara, R., 

que admite la definición doble a que nos referimos arriba o 

una definición única que comprenda los dos sent1dcs distintos 

en Que es posible referirse al mismo. El derecho civil, pue

de considerarse como una rama de la legislación o como una ra

ma de la ciencia del derecho, En el primer sentido es el con

junto de normas referentes a las relaciones entre las personas 

en el campo estrictamente particular¡ en el segundo, la rama 

de la ciencia del derecho que estudia las instituciones civiles 

desde los puntos de vista filosófico, legal e histórico¡ (2) 

''DERECHO COMPARADO. Rama de la ciencia del derecho que ti! 

ne por objeto el estudio de los diferentes sistemas jurídicos, 

poniéndolos en relación ''para fijar los elementos comunes y 

obtener no sólo finalidades de reconstrucción histórica, sino 

también otras de índole interpretativa y de orden crítico y 

político o de reforma" {CASTAN). { 3) ¡ 

''DERECHO COMUN. Derecho civil; 

''DERECHO CONSTITUCIONAL. Rama del derecho positivo integr! 

da por el conjunto de las normas jurídicas contenidas en la 

Constitución Política del Estado y en sus leyes complementarias¡ 

''El Derecho Constitucional es derecho político por la nat~ 

raleza que lo caracteriza, La distinción entre derecho pol!t! 

coy derecho constitucional carece, realmente de sentido y 

ello explica que no haya podido ser precisada de manera inobj~ 

table por los autores que la mantienen. 

''DERECHO CONSUETUDINARIO. Es el constituido por la costu~ 

bre cuando ésta se encuentra incorporada al sistema del dere

cho positivo por la voluntad expresa del legislador¡ 

''DERECHO DE AUTOR. Derecho reconocido a quien lo sea de 

(2) De Pina Vara. Op. Cit., Págs. 215· 

(3) oe Pina Vara, Op. C1t., Págs. 217. 



una obra científica, literaria o artí,tir.a para dispon~r de 

ella y de explotarla directamente y para autorizar a otra per

sona para que la publique y reproduzca¡ 

''DERECHO DE CREDITO, Derecho que el acreedor tiene para 

exigir a su deudor una prestación, Esta puede ser de dar, ha

cer o no hacer¡ 

"DERECHO DE DELIBERAR. Institución originaria del derecho 

romano ~ue autoriza al heredero para pedir la formación de in

ventario antes de repudiar o de aceptar la herencia, para del! 

berar sobre este punto: 
11 DERECHO DE FAMILIA. Conjunto de las normas del derecho 

positivo referentes a las instituciones familiares; 

''DERECHO DE GENTES. Conjunto de principios de carácter 

normativo universalmente aceptados por las naciones y de mane

ra principal, destinados a presidir las relaciones de carácter 

internacional. 

Ha sido considerado tradicionalmente como un derecho inte! 

medio entre el natural y el positivo, afirmándose que t.iene 

una cierta afinidad con ambos. 

Algunos tratadistas lo asimilan al derecho internacional 

público. 

''DERECHO O~ HABITACION. Facultad de ocupar gratuitamente 

en casa ajena las piezas necesarias para sí y para l~s personas 

de su familia¡ 
11 DERECHO DEL TANTO. Derecho de preferencia para adquirir 

bienes determinados u obtener la pr6rroga de un arrendamiento 

conferido por la ley o por convenio entre partes. 
11 DERECHO DEL TRABAJO. Conjunto de las normas jurídicas de! 

tinadas a regular las relaciones obrero-patronales y a resolver 

los conflictos que surjan con ocasi6n de ellas; 

''DERECHO DE PRESA, Derecho que en la guerra marítima se 

atribuyen los beligerantes, de acuerdo con el derecho interna

cional, sobre la propiedad privada de los miembros de las naci2 
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nes beligerantes, 

''DERECHO DE PROPIEDAD. Conjunto de norm~s del derecho po

sitivo aplicables a la propiedad y destinadas a reeular su ad

quisici6n, goce, enajenación, etc.¡ 

''DERECHO DE REPRESENTACION. Sustitución ex lege que se m! 

nifiesta en el derecho sucesorio mexicano en los casos de suc! 

si6n por estirpes a que hace referencia el Código Civil para 

el Distrito Federal en sus Artículos 716, 1609, 1632 y 1633. 

''DERECHO DE RETENCION. Derecho en virtud del cual existe 

la posibilidad legal de que quien está en la obligación de en

tregar una cosa, una obra, mueble o frutos determinados, los r! 

tenga, como garantía del cumplimiento de una obligación que la 

persona que ejerce este derecho puede exigir de aquellos de 

quienes tienen la titularidad del objeto u objetos retenidos 

(Artículos 810, Fracc. II, 2524, 2528 1 2533, 2534 y 2708 del 

Código Civil para el Distrito Federal). 

"DERECHO DE SUFRAGIO. Derecho a votar en la elección para 

senadores, diputados, etc.; 

''DERECHO DE SUPERF:cr~. Facultad de pl~ntar, ronstru!r o 

tP.ner una plantación o edificio en suelo ajeno otorgada por la 

legislación como un derecho real. 

''DERECHO DE VISTA. Atribución reconocida por el derecho in 

ternacional a los buques de guerra de los estados beligerantes 

para detener y registrar en altamar, a los barcos mercantes ne~ 

trales 1 con objeto de comprobar que no hacen contrabando y pa

ra reprimir el ejercicio de la piratería; 

''DERECHO OIPLOMATICO, Rama del derecho internacional pObl~ 

co que regula la representación exterior de los estados; 

''DERECHO DIVINO. De acuerdo con una definición generalmen 

te admitida, conjunto de reglas promulgadas por Dios, cuya fi

nalidad es la ordenación de la conducta humana de acuerdo con 
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la idea de la justicia; 
11 DERECHO NOMINATIVO. Conjunto de preceptos cuya vigencia 

depende de la libre decisión humana, tomada entre una serie de 

posibilidades igualmente lícitas en principio {P. Francisco 

Suárez)¡ 

''DERECHO ESCRITO. Conjunto de las normas directamente em! 

nadas del poder legislativo y cuyo medio de expresión es la 

escritura: 

''DERECHO EXTRANJERO. Es, con relación a una nación deter

minada, el derecho de las demás naciones¡ 

''DERECHO FISCAL. Conjunto de las disposiciones legales r! 

ferentes a los gravámenes o impuestos establecidos por el Est! 

do, entidades federativas o municipios, con el objeto de reca~ 

dar los ingresos necesarios para la atención de los servicios 

públicos¡ 

''DERECHO HABIENTE. Persona que tiene un derecho o varios 

derivados de otra, y que han pasado a su patrimonio en forma 

legal¡ 
11 DERECHO INCORPORAL. La denominación de incorporal se apl! 

ca a aquel derecho que tiene por objeto un bien no perceptible 

por los sentidos, es decir, que es inmaterial¡ 

'
1 DERECHO INJUSTO, Consideramos injusta la manifestación 

del derecho que se halla en pugna con el pensamiento jurídico 

del pueblo para el cual ha sido dictada¡ 

''DERECHO INMOBILIARIO. Derecho relativo a los bienes in

muebles. Forma parte del Derecho Civil¡ 

"DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, Designado también derecho 

privado internacional, es el conjunto de normas destinadas a 

la resolución por los tribunales de los diferentes estados de 

los conflictos de leyes derivados de la multiplicidad de los 

sistemas jurídicos¡ 

''DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO, Conjunto de normas regul! 

doras de las relaciones entre los sujetos de la comunicad in

ternacional¡ 
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''DERECHO INTERNO. En relación con un Estado determinado, 

derecho nacional¡ 

''DERECHO JUDICIAL. Conjunto de las disposiciones que int! 

gran el estatuto legal de los funcionarios de la administracion 

de justicia¡ 

''DERECHO JURISDICCIONAL. Denominación propuesta moderada

mente para sustituir la de derecho procesal, aplicada en la a~ 

tualidad por la generalidad de los tratadistas para designar 

la rama jurídica constituida por las normas relativas, en su 

más amplia esfera, a la administración de justicia, cometido 

propio de los 6rganos del Poder Judicial; 

''DERECHO JUSTICIAL. En sentido jur!dico estricto, materia 

del derecho que tiene por objeto una relación jurídica existe~ 

te entre la justicia estatal y el individuo que es miembro del 

Estado¡ 

''DERECHO JUSTO. Calificación que los hombres dan al dere

cho cuando el contenido de éste coincide con el ideal de quien 

lo formula, y que representa la apreciación subjetiva de las 

normas jurídicas¡ 

''DERECHO LABOHAL. Derecho del trabajo; 

''DERECHO LIBRE. El ''movimiento del derecho libre•• utiliza 

la denominación de ''libre'' para todo derecho que pretenda re

gir independientemente del derecho estatal''; 

''DERECHO MARITIMO. Conjunto de normas relativas al tráfi

co marítimo, a las personas que lo realizan y a las cosas que 

constituyen su objeto¡ 

''DERECHO MER:ANTIL. Conjunto de las normas relativas a los 

comerciantes como tales, a los actos de comercio y a las rela

ciones jurídicas derivadas de la realización de éstos; 
11 DERECHO NACIONAL. Es el derecho propio de una determina

da nación¡ 

''DERECHO NATURAL. Conjunto de las normas que los hombres 

deducen de la intimidad de su propia conciencia y que estiman 

como expresión de la justicia en un momento histórico determi-
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nado¡ 

''DERECHO NOTARIAL. Conjunto de las normas jurídicas rela

tivas a la funci6n notarial; 

''OERECHO OaJETIVO. Conjunto de las normas que forman el 

sistema jurídico positivo de una nación¡ 

''DERECHO PENAL. Complejo de las normas del derecho posit! 

vo destinadas a la definici6n de los delitos y fijación de las 

sanciones. Denominase por algunos autores Derecho Criminal¡ 

''DERECHO PERSONAL. Denominado tambi~n de obligaciones o 

de crédito, es la facultad correspondiente a una persona para 

exigir de sujeto pasivo individualmente determinado, el cumpl! 

miento de una obligación de dar, hacer o no hacer. El derecho 

personal es calificado como relativo, (Ver derecho Real): 

''DERECHO POLITICO, Derecho Constitucional; 

''DERECHO POSITIVO. Conjunto de las normas jur[dicas que in 

tegran la legalidad establecida por el legislador: así como el 

de aquellas que en un tiempo estuvieron vigentes y que quedaron 

abrogadas, pasando a constituir el Derecho Hist6rico de una n! 

ci6n: 

''DERECHO PRECEFTIVO. Conjunto de los preceptos universa

les, necesarios e independientes de toda previa determinación 

humana (P. Francisco Suárez)¡ 

11 DERECHO PREFERENTE. Facultad jurídica que corresponde a 

una persona con preferencia a otra: 

''DERECHO PREMIAL. Conjunto de las disposiciones del dere

cho positivo que reglamentan los premios y recompensas debidos 

a los ciudadanos que observan una conducta excepcionalmente m~ 

ritoria por su heroísmo, abnegación o virtudes cívicas, en ge

neral¡ 

''DERECHO PRIVADO. Rama del derecho positivo destinada a 

la regulación de los intereses que merecen la calificaci6n de 

particulares (individuales o de grupo). Véase Derecho Público; 

''DERECHO PROCESAL. Conjunto de las normas del derecho po

sitivo relativas a la jurisdicción y a los elementos personales, 
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reales y formales que concurren a su ejercicio. 

Para esta rama del de~echo se ha propuesto la denominaci6n 

de derecho jurisdiccional; 

''DERECHO PUBLICO. Rama del derecho positivo destinada a ta 

regulación de los intereses que merecen la calificación de generales¡ 

''DERECHO REAL. Facultad correspondiente a una persona sobre 

una cosa específica y sin sujeto pasivo individualmente determi

nado contra quien aquélla puede dirigirse: 

ºDERECHO SUBJETIVO. El derecho subjetivo ha sido definido como un 

interés jurídicamente protegido (IHERING); como la potestad 

señorío de la voluntad conferido por el ordenameinto jurídico 

(\t/INOSCHEID), "J como el poder para la satisfacción de un interfes 

reco~ocido ~REGLESBERGER), entre otras maneras¡ 

''OERECflO SUCESORIO. Conjunto de las disposiciones del dere

cho positivo, relativas a la sucesión mortis causa¡ 

"DERECHO SUPLETORIO. Es el aplicable por autoriz.ación legal a los 

actos sometidos con carácter general a una determinada rama del 

derecho cuando en la raisma no existe diaposición directa respecto 

de algunos de ellos¡ 

"DERECHOS DE PERSONALIDAD. En la terminología característica de 

la Revoluci6n Francesa, ''derechos del hombre y del ciudadano'', o 

sea, derecho a la libertad, a la propiedad, a la seguridad, a ls 

resistencia, a la libre expresión del pensamiento, etc.; 

''DERECHOS DEL HOMBRE. Reciben esta denominación aquellos de 

rechos que corresponden al hombre por su propia naturaleza como 

fundamentales e innatos, tales corno los de propiedad, libertad, 

seguridad y resistencia a la opresión, formulados en la Declar! 

c16n Francesa de los De~echos del hombre y del ciudadano, de 

1789, y los llamados derechos sociale3; 

"DEkECHOS INDISPO:\IBLES. Recae esta calificaicón sobre aqué

llos que por precepto expreso legal, se encuentran sustraídos al 

poder de disposición de los sujetos a quienes corresponden: 

''DERECHOS LITIGIOSOS. Son aquéllos sobre cuya titularidad 

hay pendiente una contienda judicial¡ 
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''DERECHOS PATRIMONIALES. Son aquéllos que tiene para sus 

titulares un valor pecuniario¡ 

''DERECHOS POTESTATIVOS. Son definidos por la doctrina mo

derna como aquéllos que confieren a quienes ostentan su titul! 

ridad la facultad de provocar determinados efectos jurídicos 

por obra exclusiva de su voluntad¡ 

''DERECHOS RENUNCIABLES. Se considera que lo son aquéllos 

de que el titular pueda desprenderse por no existir obstáculo 

legal alguno: 

''DERECHOS SOBRE DERECHOS. Expresión utilizada para referi! 

se a aquellos derechos que tienen por objeto otros derechos''. 

Por su parte, otros autores, como Eduardo García Maynez, en 

su obra ''Introducción al Estudio del Derecho (4), seHala que 

son dos las acepciones principales en que puede tomarse el té~ 

mino ''derecho'': ''el derecho, en su sentido objetivo, es un 

conjunto de normas. Trátase de preceptos imperativo-atributi

vos, es decir, de reglas que, además de imponer deberes, cene~ 

den facultades: frente al obligado oor una norma jurídica de! 

cubrimos siempre a otra persona facultada para exigir el cum

plimiento de lo prescrito 11
• Ahora bien, el derecho en su sen

tido subjetivo debe entenderse, según el propio García Maynez 

lo afirma, como: ''la autorización concedida al pretensor por 

el precepto''• 

Como podrá observarse 1 ''el derecho subjetivo es una función 

del derecho objetivo. Este es la norma que permite o prohibe¡ 

aquél, el permiso derivado de la norma''• A tal grado resulta 

esto una verdad que 1'el derecho subjetivo no se concibe fuera 

del derecho objetivo, pues siendo la posibilidad de hacer (o 

de omitir) lícitamente algo, supone lógicamente la existencia 

(4) Gartía Máyn~z, E. ''Introducción al Estudio del Derecho'' 
Edit. Porrúa, S.A. México, 1980. Vigé 
sima Segunda Edición. Páginas 36 y 40. 
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de la norma que imprime a la conducta facultada el sello posi

tivo de la licitud''. 

Asimismo, García Máynez nós habla de Derecho Vigente y Oe

r~cho Positivo, indicándonos: ''Llamamos Derecho Vigente al con 

junto de normas imperativo-atributivas que en una cierta época 

y un país determinado declara obligatorias. El derecho vigente 

está integrado tanto por las reglas de origen consuetudinario 

que el poder pGblico reconoce, como los preceptos que formula''. 

Las locuciones ''derecho vigent~ 11 y ''derecho positivo'', su! 

len ser empleadas como sin6nimos. Sin embargo, cabe hacer no

tar algunas diferencias. García Máynez las sintetiza de la si 

guiente forma: 11 No todo derecho vigente es positivo ni todo 

d~recho positivo es vigente. La vigencia es atributo puramen

te formal, el sello que el Estado imprime a las reglas jurídi

cas consuetudinarias, jurisprudenciales o legislativas sancio

nadas por él. La positividad es un hecho que estriba en obser 

vancia de cualquier precepto, vigente o no vigente. La costu~ 

bre no aceptada por la autoridad pol!tica es derecho positivo, 

pero carece de validez formal y a la inversa: las disposiciones 

que el legislador crea tienen vigencia en todo caso, más no 

siempre son acatadas''. 

Finalmente, Máynez consigna en su obra citada, las acep

ciones de Derecho Natural en la siguiente forma: ''suele dar

se esta denominación a un orden intr!nsecamente justo, que 

existe al lado o por encima del derecho positivo''. De acuerdo 

con los defensores del positivismo jurídico, sólo existe el 

derecho que efectivamente se cumple en una determinada socie

dad y una cierta época, La diferencia entrambos se hace con

sistir en el distinto fundamento de su validez. El natural 

vale por sí mismo, en cuanto intrins·~camente justo; sin tomar 
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en consideraci6n la justicia o injusticia de su contenido.(5) 

Miguel Viloro Toranzo en su 11 Introducci6n al Estudio del 

Derecho'' (5), nos dice que: ''la palabra 11 derecho 11
, deriva del 

vocablo latino ''directum 11 que, en su sentido figurado, signi

fica "lo que está conforme a la regla, a la ley, a la norma". 

''Derecho'' es lo que no se desvía a un lado ni otro, lo que es 

recto, lo que se dirige sin oscilaciones a su propio fin'', 

''Derecho, en italiano se dice: diritto; en portugués, 

direito¡ en rumano, dreptu. En otras lenguas, el sentido de 

"rectitud" es todavía más explícito: en francés se dice: droit 

en inglés, right¡ en alemán Recht y, en h.:>landés, reght. 

El mism~ autor Villorio Toranzo, nos indica que: ''cuatro 

son los sentidos en que se usa la palabra "derecho": 1) dere

cho como facultad: el derecho del propietario a usar su pro

piedad; 2) derecho como ciencia: estudiante de Derecho; 3) de

recho como ideal 6tico o moral de justicia: no hay derecho a 

que se cometan determinados abusos¡ y 4) derecho como norma o 

sistema de normas: el Derecho Mexicano. A veces se usa la 

palabra ''derecho'' incluyendo dos o más sentidos. Así, ''Dere-

cho Natural'', implica a la vez un orden de carácter 6tico y un 

sistema de normas''• 

Por otra parte, concluye Toranzo: "·., dejemos como evide~ 

tes estas dos conclusiones: 1) los tres primeros senlÍdos (fa

cultad, ciencia e ideales éticos) son analogados secundarios; 

y 2) el primer analogado o analogado principal de la palabra 

'
1 derecl10 1

' corresponde al cuarto sentido, al Derecho objetivo 

o derecho como sistema de normas'', (7l 

(5) Garcla H~ynez. Op. Cit. , Pág. 40 

(6) Villoro Toranzo, M. ''Introducci6n dl Estudio del Derecho'' 
Edit. Porrúa, S.A. 2a. Ed. P-!Pxico, 1974, Pág. 4 

( 7 )V1lloro Toranzo, Op. Cit. ,·Págs. 7 y 40 
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El Dr. Hans Kelsen en su obra: ''La Teoría Pura del Derecho'' 

8) nos die~: ''El conocimiento de que el Estado es un orden 

jurídico encuentra su confirmación en el hecho de que los pro

blemas que tradicionalmente son presentados desde el punto de 

vista de una teoría general del Estado, se manifiestan como 

problemas de la Teoría del Derecho, como problemas de la vali

dez y producci6n del orden jurídico. Los llamados ''elementos•• 

del Estado: la potestad, el territorio y el pueblo del Estado, 

no son otra cosa que la validez del oróen estat&l en sí, y el 

ámbito espacial y personal de validez de ese orden. En un ca

so especial dentro de la cu~stión sobre el ámbito espacial de 

validez de las normas que integran el ordeh estatal, el de la 

naturaleza de aquellas formaciones jurídicas qu~ resultan de 

una divisi6n territorial del Estado: son los problemas de la 

centralizac16n y descentralización, d~sde cuyo punto de vista 

pueden concebirse la descentralización administrativa, los cue~ 

pos de administración propia, los países, los f1·agmentos de Es 

tado 1 etc., pero en especial todas las uniones de lCJs Estados, 

La teoría de los tres poderes o funciones del Estado muestra c2 

mo objeto suyo las diversas gradas de producción del ~rden ju

rídico. Los órganos del Estado sólo pueden comprenderse como 

situaciones fácticas de producción del orden jurídico (así como 

de ejecución), y las formas del Estado no son otra cosa qu~ 

los métodos de producción del orden jurídico 1 el que se consi

dera sin1bólicamente coino ''voluntad del Estado'', 

Desde luego que, el contenido del tema podría ampliarse 

a~n m~s a travis de la consulta de otr·os autores, ya que cada 

uno de ellos nos da su propio concepto de lo que él entiende 

( 8) Kelsen, Har1s. "Teoría Pura del Derecho". Edinal Impresora, 
S.A. 1 Segunda Edición, México, 1976. Págs. 165 y 166. 



por ''derecho'', aunque en el fondo -y ~sto ya es producto de 

nuestra observación-, todos coinciden en la esencia genérica de 

dicho concEpto. VeHmos: 

lo. El Derecho, a partir de su sentido etimológico -y de 

conformidad con las acepciones que compila el Diccio

nario de la Lengua Española de la Real Academia- lo 

conciben ''como un conjunto de normas jurídicas''. 

2o. Con una vigencia relativa temporal, espacial y socia! 

mente considerada. 

3o. Cuya co~rcitividad r~sulta indiscutible, ya que coac

cionan en cualquier momento y a tod& situación que s~ 

apliquen. 

4o. Naturalmente, respetando la época, el territorio y la 

sociedad, para las que fueron concebidas, 

So. Asimismo, veraos autores que se refierer1 a los difere2 

tes sentidos en que puede tomarse la palabra 11 derecho'', 

que no siempre coincide con el sentido jurídico que 

única y exclusivamente, se le supone. 

60. Además, obsérvase tambi~n que existen muy diferentes 

tipos de Derecho, tantos co~o sea la naturaleza de la 

materia que legislen, lo que en cierto sentido compli 

ca un poco más la definición plena 

to de ''derecho'', 

pura del concep-

7o. Sin embargo, cabe considerar que, en términos genera-

les, sí hay un acuerdo tácito entre los diferentes a~ 

tares, sobre lo que quieren que entendamos por ''dere

cho'', aunque notamos también que el consenso no es 

total, ya que cada quien enfoca el problema a su modo, 

obteniendo como respuesta urta definici6n que le cara~ 

teriza, sobre todo, por su ideologfa, su formación 

académica y su real estilo personal al comunicarnos 

los productos de su investigación. 

So. Concretamente, todos los autores consultados coinci

den en lo general del concepto ''derecho'' y 1 sólo 
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difieren en la forma de manifestárnoslo, Lo que vie

ne a constituir otro problema de carácter eminenteme~ 

te literario, referido a la cuesti6n del estilo y más 

específicamente, al estilo personal del que piensa, 

del que escribe, del que crea. Lo que, naturalmente 

no nos concierne·. 

2. CONCEPTO Y NATURALEZA DEL TRABAJO 

Para le consulta de este segundo tema, tan importante como 

el primero, las fuentts de información resultan ser, por prin

cipio, las mismas, aunque en la segunda parte tengamo~ que ver 

todo lo relativo a este capítulo de ''naturaleza del trabajo'' 

en las obras de Economía Política asequibles en el medio que, 

por otra parte, segan nuestras p1·opias p~squizas de material b! 

bliográfico, resultan escasas. 

Bien, revisemos lo que, con relaci6n al concepto de traba

jo, nos dice el Diccionario de la Lengua Española de la Real 

Academia ( 9): 

La palabra 11 trabajo 11 procede d~l latín ( 11 tripalium 11
1 apar! 

to para sujetar las caballerías, de ••tripalis'', de tres palos••). 

m. Acción y efecto de trabajar. 
11 2. Cosa producid~ por un agente; 

''3. Cosa producida por el entendimiento; 

··~. Operación de máquina, pieza o herramienta, utensilio 

que se emplea para algún fin. 

''5, Esfuerzo humano aplicado a la producci6r1 de riqueza. 

Se usa en contraposición de capital¡ 
11 6. Fig. Dificultad, impediment.:> o perjuicio; 

( 9} Real l\cader:.ia Española. *'Dic..:ionario de la Lengua Españo
la". Vigésima Edición, Madrid, 1970. Página 1282. 
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11 7. Fig. Penalidad, molestia, tormento o ~uceso infeliz; 
11 8. Germ. Prisión o galeras: 
11 9, Mee. Producto del valor de una fuerza por la distancia 

que recorre su punto de aplicación¡ 
11 10. Pl. Fig. Estrechez, miseria y pobr·eza o-necesidad con 

que se pasa la vida¡ 

•
1 11. Trabajo de Zapa. Fig, El que se hace ~culta y solapa

dlimente para conseguir algún fin¡ 
11 12. Trabajos forzados o forzosos. Aquellos en que se oc~ 

pa por obligación el presidiario como parte de la pe-

11a de su delito. 2. Dícese de cualquier ocupación o 

trabajo ineludible que se l1ace a disgusto; 
11 13. Cercar de trabajo, o de trabajos, a uno. Fr. Fig. 

Colmarle de desdichas¡ 

''14, Tomarse uno el trabajo. Fr. Aplicarse a la ejecución 

de alguna cosa que requiere cuidado o afán, especial

mente para o por aliviar a otro¡ 
11 15. Trabajo le, o te 1 mando, eApresión con que se da ente~ 

der ser muy difícil aquello que se trata de ejecutar 

o alcanzar'', 

Por lo pronto, la idea etimológica de la palabra ''trabajo'', 

sí nos provee del sentido general que se le da a dicho térffiino 

en la actualidad¡ sin emb&rgo, aún está muy lejos del objetivo 

que pretendemos. La acepción 2, sGlo nos da una ácepción mucho 

muy general de lo que es el trabajo; razón por la cual tampoco 

la considtramos. En cambio, la acepciófi 3 1 sí nos da en forma 

precisa la idea de ''trabajo intelectual'' co1no se conoce ahora 

la modalidad de ''productos del ente11dimier1to''¡ por lo que lue

go comentaremos m~s ampliamente dicho sentido. Por su pa1·te, 

la acepción 4, efectivamente, nos da la idea de trab~jo mecán! 

co, pero no de ''trabajo humano'', propia•~ente dicho. 

Las acepciones 6, 7 1 8 y 10, no las tomamos en cuenta 
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definitivamente, por el sentido figurado que poseen y sentido 

regional con que son empleadus. En cambio, se exceptúa la aceE 

ci6n 9, para complementarse con la 4 1 ~obre trabajo mecánico. 

Las expresiones de la 11 a la 15, tampoco resultan apropiadas 

para los fines de nuestra investigación y, consecuentemente, 

las desechamos, 

Definitivamente, las acepciones que podemos considerar úti 

les por la naturaleza de nuestra investigación, son: la 3 y la 

5, en raz6n de estar acordes con el sentido humano econ6mico 

que, para nosotros, implica el término ••trabajo''· 

Por otra parte, la lectura de otros autores, neces~riamen

te, nos lleva a otras consideraciones, aunque con idéntico pr2 

pósito. As!, la consulta de Felipe López Resada a través de 

su obra: "El Hombre y la Economía" (10 i nos dice: "Se ha defi

nido el trabajo como la actividad consciente y racional del 

hombre, encaminada a la incorporeci6n de utilidades a las co

sas''· Y explica y fundamenta así su definici6n: ''Se dice que 

-el trabajo- es una actividad, porque todo trabajo supone u~ 

conjunto de actos, de exteriorizaciones de la voluntad. Por 

tanto, conscientes y racionales 1 lo que sólo al hombre es da

ble, porque el hombre es el ónice ser que sí trabaja''. 

fi.afael de Pina Var<t { 11), !:oeñala al r·especto que: "Traba

jo es la &ctividad humana dirigida a la producción de cosas 

materiales o espirituales 1 o al cumplimiento de un servicio 

p~blico o privado''. Y agrega: ''Existen diferentes tipos de 

{ 10) l6pez Rosado, Felipe. "El Honibr~ y la Economía", Edit. 
2rJrrúa, S.A. 5a. Ed. México, 1953.Pág.59. 

{ !l) De Pina Vara, ~afael, "Diccionario de Derecho", Edit. Po
:-.<Ja, S.A. Novena Edición, México, 1980. 
Página 254, 
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trabajo: a domicilio, diurno, nocturno, penitenciario y tra

bajos forzados; todos ellos con características específicas''• 

Hugo Rangel Cauto, en su obra ''La Teoría Econ6mica y el 

Derecho" { !2), con relación al ccncepto de trabajo, nos dice lo 

siguiente: ''El trabajo es el esfuerzo psicJ-f!sico que se hace 

para la obtención de satisfactores, de ~anera que se distingue 

del deporte, porque en éste, la satisfacción se encuentra en lo 

agradable del esfuerzo mismo que se hace''• 

El mismo autor diferencia ambos tipos de trabajo, en los 

siguientes términos: ''Generalmente, se habla de trabajo inte

lectual y se le distingue del material porque el primero se di 
ce que el esfuerzo es puramente mental y sólo físico en el se

gundo. Y concluye: ''En realidad se trata de una cuestión de 

predominio y no hay trabajo intelectual sin esfuerzo físico, 

ni trabajo material sin esfuerzo psíquico''• 

López Rosado, en su "Economía Política" {13}, agrega a la 

anterior definición de trabajo que ''Tambi~n se le ha definido 

como un desarrollo ordenado de las energías humanas, ya sean 

aquellas psíquicas o corporales, y dirigido hacia un fin econ~ 

mico", 

En física se define el trabajo como: ''Producción de movi

miento en un cuerpo por acción de una fuerza contra una resi3-

tencia. En Fisiología, el trabajo queda definido como: ''Des

gaste de energía en una acci6n muscular o m~ntal''• Psicológi

camente el trabajo se concibe como: ''Producción de resultados 

(12} ílangel Couto, Hugo, ''La Teoría Económica y el Derecho'', 
Edlt. Porrúa, S.A., 3a •. Edic. México, 1980. 
Pág. 59. 

(13} López Rosado, F'el1pe, "Economía Política''. 1-:dit. Porrúa, 
S.A., 30a. Ed1c_. México, 1980. Página 89, 
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fisiológicos o psicol6gicos mediante la actividad muscular 0 

psíquica". (14) 

Finalmente, cito el concepto general de trabajo que se asie~ 

ta en el Diccionario de Pedagogía Labor: ''En un sentido lato, 

(el} trabajo humano es toda aquella acción desarrollada por un 

sujeto para obtener un resultado material o mental". (15). 

Por principio de cuentas, a trav~s del estudio de los dife

rentes conceptos que he transcrito, me permito hacer las siguie~ 

tes observaciones: 

la. Todos los autores consultados coinciden en que trabajo 

significa ''un gasto de energía''• 

2a. Que dicha energía ''se aplica a la naturaleza''· 

3a. Que de esa aplicaci6n ''resultan diferentes satisfacto-

4a. Que los satisfactores logrados ''satisfacen necesidades 

humanas, 

Sa. Que el esfuerzo invertido es de dos claEcs: ''física y 

psíquica", 

Como lógica consecuencia podemos señalar que, de la 2~!~~~!= 

~!~~ ~ltima se desprende el estudio específico de ''lo naturaleza 

del trabojo'', que inicialmente se clasifica en trabajo físico y 

mental. Que el trabajo físico lo es en raz6n directa del pred2 

minio del esfuerzo muscular que requiere la incorporación de 

utilidad al satisfactor correspondiente. V que el trabajo men

tal se caracteriza por el gasto de energía cerebral que requiere 

la incorpcraci6n de utilidad s los satisfactores requeridos. 

(14) "Diccionario de Psicología", Howard c. Warren, Editor, 
Fondo de Cultura Económica. México-Suer.os Aires, 1963. 
Decimo 5egunda Edición, Página 364, 

(15) 11 0iccionario de Pedagogía Labor'', de Víctor García Hoz. 
Editorial Labor, S.A .. México, 1964, 3a. Edic. Pág. 853. 
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Finalmente, cabe consid~rar que cualquiera que sea el tipo 

de trabajo que se realice, éste no es ni puramente físico ni 

psíquico eopec!ficamente, sino que se presentan de una manera 

equilibrada, según sea la actividad que se efectúe. 

En cuanto a otros tipos de trabajos existentes, bien puede 

afirraarse que existen tantos como sea la naturaleza de la acti

vidad que requieren, Así, según ya lo hemos expuesto, tenemos: 

trabajo material y espiritual, de servicio social: público y 

trabajo privado, trabajo productivo e improductivo, trabajo diu~ 

no o nocturno, conforme a snlario diario o a destajo, trabajo 

para mujeres o para menores de edad, etc. 

Aoentaremos un breve resumen· sobre este capítulo en los 

siguientes términos: Aunque la noticia etimológica del término 
11 derecho'' {del latín directus-directum) nos da la idea básica 

de lo que debemos entender como tal, de ninguna manera abarca 

en su significado primigenio, toda su actual significación, ya 

q~e por constituir un objeto de estudio propio, origina toda 

una ciencia: La Ciencia del Derecho, que pretende, sobre todo, 

dar a cada quien lo que le corresponde, preservando con ello la 

paz entre los hombres. 

El Derecho debe entenderse como: el conjunto de normas e! 

presas y escritas que se da un conglomerado social de común 

acuerdo con los poderes pol!ticos que lo representan, e fin de 

regular todas cus relaciones humanas, buscando en ello la rea

lización del valor ideal de justicia. El Derecho, pare ou ob

servancia, estudio y aplicación, se ha dividido en tantas ramas 

como asuntos habrá que legisla~, pero, cualquiera que sea el 

tipo de Derecho que se trate, siempre tendrá como objetivo: 

respetar el derecho de los demás, para que se logre el equili

brio social, que es uno de los grandes fines del Derecho. 



La principal fuente emi~ora del Derecho, la constituye el 

Estado, a través de los órganos qu~ se da para tales efectos: 

el Poder Ejecutivo, q~e es de donde parten generalmente las in! 

ciativas de Ley; el Poder Legislativo, constituido por las Cá

maras de Diputados y Sen3dores que son las encargadas d~ legis 

lar; es decir, de darle fundamento y V3lidez legal a todas las 

iniciativas qu~ al respecto le remita el Ejecutivo o cu3lquier 

otro órgano facultado para ello y el Poder Judicial, que es el 

~ncargado de aplicar y hacer cumplir las leyes promulgadas, 

En razón directa de lo anterior, observamos que: toda no~ 

ma de Derecho tiene vigencia relativa temporal, espacial y so

cialmente considerada¡ cuya coercitividad es indiscutible, 

Desde luego, estas normas se establecen, respetando la época, 

el territorio y la sociedad, para las que fueron concebidAs, 

promulgadas y codificadas. El trabajo, legalmente considerado 

-y ya muy lejos de su significado original-, •1 es la actividad 

socialmente digna y útil a que tiene derecho de dedicarse todo 

ciudadano mexicano, para su propio bien, el de su familia y el 

de la sociedad de que forma parte''. 

Por lo que respecta al trabajo, puede concebirse como tal, 

cuando lo distinguen dos elementos fundamentales: que sea una 

actividad eminentemente humana y que dicha actividad tenga corno 

finalidad incorporar utilidad al producto elaborado, Es decir 

que dicha actividad tenga sentido humano y económico. 

Consecuentemente, el trabajo puede concebirse, a partir del 

tipo de actividad que fundamentalmente requiera: será un tra

bajo físico si la actividad desplegada, en la incorporación de 

utilidad al producto elaborado, es principalmente ccrporal, y 1 

será intelectual, si el desgaste energético es notablemente ce 

rebral. De ahí que surja de una manera lógica la clasificación 

del trabaJo físico o ma~ual y psíquico o mental. 
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El Derecho Mexicano del Trabajo, tiene su fundamento en el 

Artículo 123 de la Constitución Política, y se encuentra desa

rrollado -principalment~- en la Ley Federal del Trabajo, que, 

en realidad, es un verdadero '1 C6digo del Trabajo''; no obstante, 

su denominación oficial. Por otra parte, también se le denom! 

na: Derecho Social, Derecho de Clase, Derecho Obrero, Legis

laci~n Social, Derecho Industrial y Derech~ Laboral. 

El Derecho del Trabajo no es un cor.junto de normas privi

legiadas, dictadas en provecho exclusivo del obre~o. sino más 

exactamente, un conjunto de normas, mediante las cuales se pre

tende establecer una regulación de las relacion~s obrero-patro

nales inspiradas en la idea de la justicia social, según es en

tendida en un momento histórico y por un pueblo determinado. 

Por ello, el Artículo 123 Constitucional, fundamento general dP. 

este Oerec~o, amplía su alcance de una manera aborcante a los 

obreros, jornalero$, empleados domésticos, artesanos y, en general, 

a toda releci6n de trabajo que i~plique el derecho de realizar 

una actividad personal en favor de otro, ponléndalo en la obli

gaci6n de pagar un salario. 

Desde los albores de la humanidad, el trabajo naci6 apare

jado con el hombre como una expresión de su propia exlstencia. 

Así -desde su apari~i6n sobre la faz de la tierra- el individuo 

comenzó a caminar por una diversidad de actividades que en su 

pr!stima esencia significan el trabajo. Tal es la naturaleza 

del trabajo, que aun cuando la fuerza transformadora provenga 

de otros factores, ya sea de la naturaleza de aniffiales irracio

nales o de máquinas, -con los que se ha auxili:ado el horr.bre

sólo a través de éste adquiere tal valor, porque el trabajo en 

eetrictu sensu e3 eminentemente fuerza psíquica-fí~ica humana. 

El hombre con la epl1caci6n inteligente y voluntaria de su 

fuerza, ha venido transformando el medio y la materia que le 



rodea, retroalimentándose con dicha fuerza pero ya traducida en 

satisfactares y utilidad a sus necesidades fundamentales, lo 

que le ha permitido ampliar su potencial de inteligencia y su 

capacidad creativa. 

Para cerrar este capítulo diremos ~ue la Ley Federal del 

Trabajo de 1970, defjne el concepto y naturaleza del trabajo, 

estableciendo que éste es un Derecho y un deber sociales según 

reza su artículo tercero. 



CAPITULO II 

l. ANTECEDENTES DEL DERECHO AL TRABAJO ENJ<IVERSOS PAISES 

a) RUSIA b) FRANCIA e) ESPAÑA d) EE. UU. 

De fundamental puede calificarse la idea, el contenido y d~ 

sarrollo de este tema, tods vez que trata de los Antecedentes 

del Derecho al Trabajo en otros países, tales como: Rusia, Fra~ 

cia, Espa~~ y los Estados Unidos de Norteamérica; con el p~opó

sito de ubicar el Derecho !l Trabajo histórica, geográfica, so

cial y econ6micamente considerado, y proceder a compararlo luego 

desde los puntos de vista normativo, constitucional y legalmente 

con nuestra legislación laboral al menos en sus partes más re

levantes: 

a) RUSIA 

La novedad más grande de la nueva Rusia, fue que constituyó, 

por primera vez en el mundo, un régimen político distinto de las 

monarquías y distinto también de las repúblicas, La Rusia de 

Lenin se transformó en un tercer tipo de Estado, cuya caracter!! 

tica fundamental fue la d~ hacer depender del gobierno, absolu

tamente todos los medios de producción, y constituir un~ econo

mía con fines de uso, en vez de una economía con fines de lucro. 

El gobierno a su vez continuó y perfeccionó ese sistema pi

ramidal de ''consejos'' o ''soviets'' hasta constituir, en el vért! 

ce mismo de la pirámide, un ''Consejo de Ministros'' que es el 

que ejerce el gobierno. A su vez, el nombre de Rusia quedó so

lamente como uno de esos est~dos, cuyo no~bre en conjunto sed! 

nomina Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, y el artículo 

de su constitución política _que s~ refiere a este aspecto, es el 

Artículo 71, que a la letra dice: ''En la Unión de Rep~blicas S~ 

cialistas Soviéticas, están unidas: 
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La República Socialista Soviética de Rusia, 

La República Socialista Soviética de Ucrania, 

La Repúblii:a Socialista Soviética de Bielorrusia, 

La República Socialista Soviética de Uzbekia, 

La República Socialista Soviética de Kasajia, 

La República Socialista Soviética de Georgia, 

La República StJcialista Soviética de Azerbaidzhán, 

La República Socialista Soviética de Lituania, 

La República Socialista Soviética de Moldavia, 

La República Socialista Soviética de Letonia, 

La República Socialista Soviética de Kirguizia, 

La República Socialista Soviética de Tadzhikia, 

La República Socialista Soviética de Armenia, 

La República Socialista Soviética de Turkmenia, 

La República Socialista Soviética de Estonia'', (1) 

propósito, la Constitución (Ley Fundamental) de la Uni6n 

de Repúblicas Socialistas Soviéticas, aprobada en la Séptima 

Sesi6n Extraordinaria del Soviet Supremo de la URSS d~ la Nove

na Legislatura el 7 de octubre de 1977 (2), se estructura en 

nueve grandes apartados, con los siguientes títulos de los dos 

primeros: 

( 1) 

( 2) 

11 I. Bases del sistema social y de la política de la URSS 

Capitulo l. Sistema político. 

Capítulo 2. Sistema econ6mico. 

Capítulo 3. Desarrollo social y cultura. 

Capitulo 4. Política exterior 

Capítulo 5. Defensa de la Patria Socialista". 

''ll, El Estado y el individuo. 

Capítulo 6. Ciudadanía de la URSS. Igualdad de dere
chos de los ciudadanos. 

Capítulo 7. Derechos, lib~rtades y deberes fundamP.nta 

Constitución, Ley Fundamental de la URSS, Editorial Progreso, 
Moscú, 1977, Páginas 30-31. 

Constituci.6n 1 Ley Fundar.ien~al de la URSS, Editorial Progreso, 
Moscú, 1977. Portada. 
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les de los ~iudadanos de la URSS''• (3) 

Justamente hasta aqyí transcribo el contenido de la 

Ley Fundamental de le UR~S, porque en el Capítulo 7, se especi

fica1 dentro de los derechos, libertades y deberes fundamentales 

de los ciudadanos de la URSS, el correspondiente ''al derecho al 

trabajo ••• •• (4), considerado en los términos siguientes: 

''Artículo 40, Los ciudadanos de la URSS tienen derecho al 

trabajo, es decir, a obtener un empleo garantizado, remunerado 

según su cantidad y calidad en cuantía no inferior sl salario 

mínimo fijado por el Estado, incluyendo el der~cho a elegir pr~ 

fesi6n, género de QCUpeci6n y trabajo, de acuerdo con su voca

ci6n, aptitudes, preparación profesional y grado de instrucción 

y en consonancia con las demandas de la sociedad. 

Aseguran este derecho el sistema económico socialista, el 

crecimiento constante dP. las fuerzas productivas, la capacitacion 

profesional gratuita, la elevación de la calificaci6n laboral y 

la enseñanza de nuevas especialidades, así como el desarrollo 

de los sistemas de orientación profesional y colo~ación 11 

Alexandra Biriukova, Secretaria del Consejo Central de los 

Sindicatos de la URSS, explica cómo se asegura ese importantísi

mo derecho social: ''En el socialismo, el derecho al trabajo es 

una realidad par~ cada ciudadano. Aseguran ese derecho la pro

piedad socialista sobre los medios de producción; la org3niza

ci6n planificada de la economía nacional, que descarta lRs re

cesiones y crisis¡ el crecimiento constante de l&s fuerzas pr~ 

ductivas y, sobre las bases citadas 1 la rlemanda de mano de obra 

siempre en aumento''· 

(3) Constitución, Ley Fundamental de la URSS. Edi!. Progreso, -
Moscú, 1977. Página 7. 

I•) Constitución, Ley Fundamental de la URSS. Edit. Progreso 1 -
~oscú, 1977. Páginas 20-21. 
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Por otra parte, agrega Biriukova: ''Los planes estatales de 

desarrollo económico, teniendo en cuenta factores demográficos 

(más de dos millones de personas se agregan cada año a la econ~ 

mía nacional), económicos y de otro tipo, establecen anualmente 

la ocupación de todos los ciudadanos aptos para el trabajo. A 

este r~specto, contin~a nuestra fuente: ''Es considerable la l! 

bor planificadora estatal para proporcionar trabajo a la pobla

ción apta para el mismo. Esa labor comprende la distribución 

planificada de los recursos laborRles de las diferentes regiones 

(cuando las organizaciones estatales hacen la admisión de obre

ros para unas u otras zonas, empresarios o construcciones} y la 

provisión de trabajo a la totalidad de los egresados de las es

cuelas generales de enseñanza profesional y técnica y media 

especializada y superior. Aquél que termina el estudio, sabe 

que obligatoriamente tendrá trabajo en su especialidad. 

Ha sido inmenso el desarrollo económico previsto para el D! 

cimo Quinquenio, que acaba de concluir en 1980, Aparte, se 

construyeron nuevas empresas y se reconstruyeron las existentes. 

Más de diez millones de personas se incorporaron a la economía 

multinacional de la URSS. Hay que destacar que durante el ci

tado Décimo Quinquenio, fueron más escasos los recursos labor~ 

les en comparación con los quinquenios anteriores, porque desde 

1977 la poblaci6n apta para el trabajo, empezó a aumentar a 

cuenta de la juventud nacida hacia 1960, período por cierto, en 

el que hubo una baja en la natalidad, pues fueron madres aque

llas mujeres que habían nacido entre 1939 y 1945, Ellas dismi

nuyeron grandemente, debido a que en la Segunda Guerra Mun~ial 

perecieron más de veinte millone~ de soviéticos. Otra razón 

para la escasez laboral, es que ya para finales de los años 70's, 

la edad jubilatoria alcanzó a un gran número de mujeres: y en 

la segunda mitad de los B0 1 s 1 a los hombres que nacieron en los 

años de elevada natalidad. Tal situación desfavorable de la d~ 

mografía laboral, se ha notado ya por primera vez en la URSS. 
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Ahora bien, jurídicamente el derecho !!_trabajo se asegura 

conforme a las ''Bases de la legislación de la URSS y de las re

pablicas federadas sobre el trabajo'', aprobadas por el Soviet 

Supremo de la URSS el 15 de julio de 1970, Esa importante dec! 

si6n legislativa fue elaborada a iniciativa de los sindicatos 

con su activa participación. 

As! tenemos que la Ley no permito que por razones de sexo, 

raza, origen social, nacionalidad, militancia política o credo 

religioso, se limite en forma alguna la admisión de 11na persona 

en el trabajo y las condiciones del mismo, 

Muchos y variados son los órganos que supervisan la protec

ción de los derechos ciudadanos y el cumplimiento de la legisl! 

ci6n laboral: los Soviets de diputados de los trabajadores, el 

tribunal y la fiscalía, órganos estatales que no dependen de la· 

adminietraci6n de empresas, instituciones y sus organizaciones 

superiores: ministerios y departamentos, El cumplimiento de la 

legislación laboral lo controlan también los sindicatos: más 

de seis mil inspectores técnicos de plantilla y más de tres mi

llones de activistas sociales, 

Por lo demás, cuando se presenta el caso de rt~spido de un 

trabajador, éste deberá sujetarse a ciertas normas establecidas 

y previstas en la propia legislación laboral. Una importante &! 
rantía jurídica es que al administrador le está prohibido desp~ 

dir a un trabajador sin previo consentimiento del comité sindi

cal local, que lo ar.uerda sólo existiendo fundarnento legal y 

comprobado q11e fuera lo alegado por la administración. Sin el 

consentimiento oficial del comité sindical, ningún trabajador 

puede ser despedido. Si tal sucede, oasta que el despedido se 

dirija al juzgado para que lo restablezcan en su trabajo. En 

tal caso, el juzgado ya ni averigua si hay o no fundamento para 

el despido, Sin la venia del sindicato, el despido mismo es 



ilegal, y la empresa debe pagar su salario medio a la persona 

restablecida en el trabajo, por el tiempo que involuntariamente 

dej6 de trabajar. 

Por otra parte~ en caso de que por reorganizar la producción 

o modernizar el equipo, se suprimen plazas; la administración 

está obligada a conseguir empleo a\ trabajador, pese a no disp2 

ner lR empresa de una vacante para trasladarlo. Con el consen

timiento del despedido, debe colocarlo en otra empresa~ Si de

sea recibir trabajo en otra región, se le pagan gastos de tras

lado y subvención para instalarse en el nuevo luga; de adscrip

ción, asignándosele una nueva vivienda de acuerdo a sus requer! 

mientos. Cuando el perfeccionamiento administrativo obliga a 

la reducción de personal, la empresa está obligada a emplearlo 

en su misma organización, ayudándolo a aprender un nuevo oficio. 

En esta situación se paga a los trabajadores el salario que pe~ 

clbfan antes del perfeccionamiento~ La Ley obliga asimismo, a 

tener en cuenta la situación familiar del trabajador, su antigü~ 

dad en la empresa y otros factores. Un despido se aprueba, pues, 

sólo por la administración y el comité sindical, conjuntamente. 

Pero también se da el caso de trabajadores que quieren ca

pacitarse o perfeccionarse por su propia iniciativa por medio 

de cursillos especiales, para aprender un nuevo ofir.io o espe

cialidad dentro del mismo. Este aprendizaje se realiza dentro 

de la propia fábrica o en los ''combinados'', talleres y puntos 

de enseñanza de la empresa, Corriendo por cuenta de la propia 

empresa los gastos y tiempo requeridos y compaginándolo o no 

con el trabajo (en este último se mantiene el salario), El 

aprendizaje abarca con amplitud no s6lo a obreros urbanos, sino 

también a los koljosianos. Naturalmente que la recapacitaci6n 

y mejoramientos profesionales, implican el aumento proporciona

les, implican el aumento proporcional de los salarios. Además 

en todo el país funciona el sistema de la enseñanza económica 



por el que se enseña a uno de cada tres trabajadores en la esf! 

ra de la producción material, en forma gratuita. 

La razón de porqué gasta el Estado tan grandes sumas de di

nero en la capacitaci6n y mejoramiento de sus trabajadores rad! 

ca en las exigencias naturales del progreso técnico y científi

co; aunque también porque, garantizando el derecho !1 trabajo, 

la sociedad muestra su interés porque cada trabajador pueda de

sarrollar toda su capacidad, superar su calificación y proyectar 

en el trabajo sus posibilidades creadoras. Esta es una faceta 

muy importante de las relaciones entre la persona y la sociedad, 

de todo el programa desarrollado en el Décimo Quinquenio, 

Hace ya seis decenios que la Gran Revolución Socialista de 

Octubre derrocó al régimen de explotación y opresión¡ fue ento~ 

ces que, por primera vez, los hombr~s sencillos obtuvieron la 

posibilidad de trabajar por sí y para sí mismos, con el uso de 

los últimos adelantos técnicos y culturales. El trabajo liber! 

do de toda explotación, que garantiza el régimen socialista, 

ha sido condición básica de la verdadera libertad de la perso

na. El hombre de trabajo, devino dueño de su propio destino y 

el de la sociedad de que forma dignamente plirte. Desde luego, 

le son correlativos al derecho!! trabajo, los que corresponden 

al descanso, al seguro sociai, los derechos civilest derechos 

de la mujer, derecho a la asistencia médica gratuita, derecho a 

la instrucción, derechos de las nacionalidades, libertad de co~ 

ciencia, derecho a la crítica -que no derecho a la información-

( 5). 

finalmente, la Ley prevé también la responsabilidad penal 

ppr abstenerse de cumplir con un trabajo útil a la sociedad y 

l5) Biriukova, Alexandra. Secretaria del Consejo Central de los 
Sindicatos de la URSS. ''Literaturnaya 
Gazeta'' y Agencia de Prensa N6vosti,-
1977, Páginas 5 y 10. 



por ~l parasitismo, del que se acusará a la persona que, estando 

sana físicamente, lleve más de cuatro meses sin trabajar. Que

dando a salvo de tal responsabilidad e infracci6n legal, los m! 

nares de dieciséis años, los incapacitados física y mentalmente 

por accidente o por causa congé11ita y las mujeres embarazadas o 

en período de lactancia, así como los jubilados o pensionados 

por haber cumplido ya una edad. 

b) FRANCIA 

La historia del derecho ~! trabajo en franela, puede enfoca! 

se desde tres puntos de vista, conforme a sus ant~cedentes: las 

más r~motos, los cercanos y los actuales. 

Por lo que respecta d los ant~cedentes más remotos del der! 

cho!! trabajo entre los francE:ses, los localizamos, precisame!! 

te, en el preclaro pensamiento de los fil6sofos prerrevolucion! 

rios: Montesquieu, Voltaire Rllusseau. 

Montesquieu {1689-1755), en sus Cartas Persas criticó con 

agudeza las instituciones y co~tumbres de su patria. Sin emba! 

go, fue en su obra capital El Espíritu de las Leyes -editada en 

1748- donde afirmó: ••. ''para garantizar la libertad política, 

las funciones esenciales del gobierno: legislar, ejecutar y Ju! 

gar, debían se~ararse en tres poderes distintos: legislativo, 

ejecutivo y judicial'',,, forma de gobierno que ya se practica

ba en Inglaterra, donde el rey inglés no podía hacer mal a n! 

die debido a que su poder ejecutivo estaba vigilado y limitado 

por el poder legislativo del parlamento y por el poder judicial 

de los tribunales de justicia. (6) 

(6) Secco Ellauri, Osear y 6aridon, "Historia Universal". Epoca 
Pedro Daniel. Contemporánea. Editorial -

K.:ipeluz. Buenos Aires, Arg. 
1960. Duodéci~a Edic. Págs. 
12 y 13. 



Voltaire (1694-1778), fue el crítico más implacable del ant! 

guo régimen, y el más grande demoledor de la estructura tradici~ 

nal de Europa. En su obra titulada Cartas Filos6ficas o también 

Cartas Sobre los Ingleses -publicadas hacia 1734-, expuso la 

teoría de Locke y el régimen liberal inglés atacando con ello 

la autoridad absoluta y desp6tica del rey de Francia, así como 

la intolerancia religiosa. Ideas por las que fue condenado y 

quemada su obra er1 la plaza pública por considerarla , , , "escan

dalosa y contraria a la religi6n y a las buenas costumbres" ..• 

Voltaire reclamaba la supresión de los privilegios, de la cens~ 

re, de la arbitrariedad y del despotismo. (7) 

Rousseau (1712-1778), de nacionalidad suiza, surgi6 a la f! 
ma a la edad de 31 aftos, cuando la Academia de Dij6n, Francia 1 

premi6 su Discurso sobre la corrupciQn resultante del proKreso 

de las artes y de las ciencias (1749), en que sostuvo que el 

desenvolvimiento de les artes y de las ciencias, había contrlbu! 

do a corromper las costumbres, y que era necesario volver a lo 

que él llamaba el estado de naturaleza, pues ~n dicho estado¡ 

el hombre era feliz y bueno. 

Las grandes ideas de Rousscau las enco11tramos en su~ tres 

principales obras: una novela, La Nueva Eloisa { 1761); un tra

tado de Pedagogía, E'l Emilio (1762) y un ensayo político, El 

Contrato Social (1762). (B) 

Por otra par~e. el afán refot·mador de la época, hizo a la 

economía como una ciencia capaz de repercutir en el pensamiento 

socio-político de entonces, a través de sus dos prlncipal~s es

cuelas: la de los fisi6cratas y la de los liberales. 

(7) Secco Ellaur1. Op. Cit. PAQ• 13 .. 

(9) Secco Ellauri. Op. Cit. PAg. 14. 
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La fisiocracia, del griego fisio 1 naturaleza y cratos, ri

queza, tuvo por dirigentes a los franceses Quesnay y Gournay. 

Quesnay (1694-1778), sobresaliente médico de la corte de 

Luis XV, sostuvo que Díos había ~stablecido leyes naturales y 

perfectas que regulaban toda la economía, la que por ello debía 

disfrutar la libertad, Fijó esta exigencia en una máxima: '1 No 

gobernar ni reglamentar demasiado'', lo que significaba una rea~ 

ci6n radical contra el af~n reglamentarista del mercantilismo, 

que había &nulado por completo la libertad en la vida económica, 

Agregó que la verdadera fuente de riqueza era la tierra y que, 

por consiguiente, las únic~s actividades que re&lmente creaban 

riquezas, eran la agricultura y la minería. (9), 

Gournay (1712-1759) 1 discípulo de Quesnay, sostuvo las ideas 

de su maestro, pero agregó que, además de la tierra, existía 

otra importante fuente de riqueza, la industria, Reclam6 tam

bién un régimen de libtrtad p~ra la industria y para el comer

cio1 que concret6 en su máxima favorita: ''Dejad hacer (se re

fería a la industria), dejad pasar (se refería al comercio)'', 

Prop~gn6 la supresión d~ las corporaciones y de los reglamento~, 

para establecer la libertad de la producci6n as! como la supre

si6n de las prohibiciones y de los münopolios, para establecer 

la libertad de vender y de comprar. Gournay plane6 una refor

ma fiscal, por· la que se establecía un impuesto sobre la tierra, 

cualquiera que fuese el dueño, yendo asf contra la exención de 

impustos de que disfrutaban las clases privilegiadas. (10) 

Las ideas de los fIB~cratas se µopularizaron rápidamente en 

Europa y fueron aplicadas en algunos países por los déspotas 

ilustrados. 

(9) Secco Ellauri. Op. Cit., Pág. 15· 
( 10) Secco Ellaur1. Op. C1t, 1 Pág. 16· 
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El liberalismo econ6mico. En 17i6, el profesor escocés, 

Adam Smith, considerado como el padre de la moderna economía 

política, expuso los grandes problemas de la economía en su --

obra Riqueza de las Naciones, donde sostuvo que la única fuente 

verdadera de r i que za , !.!:!_!!_~!:!!~!!_j_~.!..-S!:!.!_~!~!.!!._!:!~!.!!!!:!!-~2!!_ 

~~!2!!:!.!~-~-!2!!!_!!~!!:!!~· de donde provino el nombre de liberal 
que se dio a su escuela. (11). 

Esta doctrina coincidía con la fisiocrática al reclamar la 

máxima libertad para las actividades econ6micas, pero se apart! 

ba de ella al reconocer pareja importancia a la agricultura, la 

ganadería, la industria y el comercio, que tienen como eje pri~ 

cipal 1 al trabajo humano, motor productor de riqueza. El libe

ralismo econ6mico se propag6 rápidamente en Inglaterra donde a! 
canz6 singular prestigio en el siglo XIX, pues sus medidas de 

libre cambio aduanero y de libre fabricación, contribuyeron a 

de~arrollar prodigios&mente la riqueza británica. 

Como podrá observarse, tanto en el pensamiento de los filó

sofos c~mo de los economistas del siglo XVIII, la idea de un d~ 

recho !! trabajo, no tiene la claridad y concritud qu~ semejan

te derecho comporta actualmente¡ sin embargo, ya se vislumbra, 

sobre todo ~n las ideas de los fisi6cratas y de Adam Smith, la 

tremenda importancia económi~a del trabajo humano 1 como factor 

fundamental del progreso y de la creación de riqueza, que es lo 

que considero en última instancia, como el más remoto antecede~ 

te del derecho !l trabajo en Francia. 

Ahora bien, hacia fines del primer tercio del siglo XIX, 

pueden localizarse los antecedentes más cercanos Jel citado d~ 

(lll Secco Ellauri. Op. Cit. Phigs. lE. 17. 
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recho !! trabajo francés, precisamente con la difusión de las 

ideas republicanas y socialistas hacia 1830. 

El triunfo de la revolución liberal de Francia, significó 

el restablecimiento del derecho de cada pueblo a darse su propia 

forma de gobierno, negado por la Santa Alianza. 

Los republicanos lograron ~uchos adhere11tes entre lo~ tra-

bajadores de las ciudades, ahora muy numerosas debió~ al desen

volvimiento industrial y con1ercial resultante d~l maquinismo. 

También aparecieron los socialistas, que proponían reformas 

sociales, además de las políticas: ~~!-~~~~~-!~~!~S~~!!_2!_!! 

!2S!!2!~~-~~-~!i2!_!!~!!~2-~~-l!_!!S~!!!~-~~!-~!~-~~~!~!-2!&!~!~ 

!!~i~~-2!!_~!!~!~2-l-~!¡2!!~-E~~~!Ei~~!!-~~-~!~!_E~r!-~!-~~!!~ 
~~~!r!· Republicanos y socialistas actuaron conjuntamente en 

muchos casos y acentuaron el radicalismo de los movimientos li

berales posteriores a 1830, 

Los liberales, especialmente los republicanos, crearon nue

vas sociedades secr~tas en favor de sus ideas, destacándose en

tre ellas la sociedad francesa llamada :~~!-2!E!E~~!-~!l-~~!~r!:· 

Otro jalón importante en la conquista del derecho del trab! 

jo en Francia, lo constituye el año de 1648, después de lo caí

da política de Luis Felipe. 

En la Revolución de 1848, actuaron fuerzas antagónicas uni

das por su oposición a la monarquía de Luis Felipe. Predon1ina

b&n en ellas los moderados, partidarios de simples reformas po

líticas, deseosos de mantener el predominio de la burguebía y 

los privilegios del dinero. Pero junto a ellos, actúa una min~ 

ría decidida y entusiasta, compuesta por estudiantes y obreros, 

quienes pretendí&n reformas sociales, transformaciones en la 
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economía, en el régimen de proµiedad y !~_!!_~!g~~!~!~!é~-~~! 

!!:!~!J~.:. 

La oposición entre los republicanos moderados y los sociali! 

tas, engendró una luch& enconada y sa11grienta que debilitó la 

segunda república francesa y facilitó el establecimiento del S! 

gundo imperio. 

La Organización de la Segunda República. El triunfo de la 

revolución de febrero de 1848 se concretG en la c&ída de la 

monarquía y el establecimiento de un gobierno provisional que 

proclamó la rep~blica ~n Francia. Entre los once integrantes 

del gobierno provisional, se destacaron Lanartine y Blanc. 

Lamartine había ganado leg!tlma fama como escritor y orador, 

r había figurado entre los más destacados opositores a Luis Fe

lipe. Sus ideas eran moderadas. 

Blanc era un inteligente escritor que había difundido las 

ideas socialistas en su libro ''La Organización del Trabajo 11
1 en 

el que r~clamaba l!-~!!~!~~~!~~-~!_!!!-~~!!!-~!_!!_J2!~!~!-~~!!: 

~!y la declaración de que :!~~2-~i~~!~!~2-!!~!!-~!!~~h~-!-S~! 

!!_~!!!~~-!!-~l!!!_!~!~!i2_!~-~!!2-~!~!!!!!2:.c12). 

Con relación a los antecedentes más cercanos del derecho !! 
trabajo en Francia, !~!_!2~!!!!~~2!-~!~!!2-~!_!!!_~2~!!f~!~E!~! 

!2E!!l!!-~!_!!_!!~2!~~!~~-~~S~l~!!!!~-l!_S~!-~!!!!_E!~~l!!2~ 

f~~~!~!~!!!~!~!!_!!!-~2~~!~!2~!e-~!-!!!~!J2• sustituyendo el 
tradicional trabajo doméstico y manual por el fabril y mecánico. 

Los antiguos artesanos, du~ño$ de su propio taller, de las ma

terias primas y de los artículos manufacturados, fueron desapa-

(J..2} Secco Ellauri·, Op. Cit. P~g. 35. 
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reciendo, pues por un lado no podían adquirir las máquinas, por 

ser demasiado caras, y además, demasiado complicadas para que 

pudiesen instalarse en sus casas 1 y por ott·o no pudieron resis

tir las competencias de ellas. 

Así aparecieron los capitalistas, también llamados manufa~ 

tureros (actuales industriales) y los obreros (de obra}, también 

denominados ''proletarios'' (En la antigua Roma llamados así por

que los ciudadanos más pobres sólo podían servir al Estado con 

su prole, es decir, con su descendencia). (13) 

Estas nuevas clases sociales, representante~ respectivame~ 

te del capital y del trabajo, fuero~ partes rivales desde el 

primer momento y plantearon problemas característicos del mundo 

contemporáneo. En particular, !!_!!!~!~!-=~~!!~~~-~~~!~!-~-~~~!= 

~i~~-!2~!!!~ 

Las nuevas clases sociales. La clase capitalista. Los c! 

pitalistas, eran industriales unos, comerciantes otros, y ban

queros y/o profesionales el resto, Poseyeron el dinero, que 

les permitió instalar las fábricas, adquirir las materias pri

mas y pagar los salarios de los obreros, Acapararon el gran c~ 

mercio y la banca. Realizaron consecutivas inversiones, de las 

que obtuvieron intereses o dividendos. Su riqueza se acrecentó 

de modo rapidísimo en el transcurso de los Siglos XIX y XX, les 

confirió un gran poder político, pues participaron activamente 

en las gestiones gubernativas. El predominio de las tendencias 

econ6micas liberales preconizadas por la Ilustración y por la 

Revoluci6n Francesa, favoreció el desarrollo del capitalismo. 

Los capitalistas practicare~ entonces un crudo individualismo 

reclamaron: 1) La Libertad completa para la industria y a la 

supresifn de todas las ti·abas y reglamentos propios del mercan-

{13) Secco Ellaur1. Op. Cit. P~g. 231· 
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tilismo. Segan ellos el Estado debía ser simplemente gendarme, 

encargad~ de mantener el orden, evitar el robo y el asesinato¡ 

2) La Libertad del comercio y la supresión de todos los monopo

lios que estorbaban la libre competencia; 3) ~!_2~~~!21~!~~--~~ 

!!!-~~!~~~!-~!_!r!~!i!~~!!~L-~!~!-~~~-~!-~~~-~~~!~~-~~~f!-~~~!~!~ 
!!!~-!~~!~~!~!!_l_E~!_!~E!~!~~~-~g_!!!~!j~-~~~-!!_E!!!~~~( 1 4> 

Pese a todo, consiguieron imponer esos reclamos. Primero 

en Inglaterra, luego en Francia, después en Alemania y por últi

mo en los Estados Unidos de Norteamérica, países donde el des

envolvimiento económico fue más notable, triunfaron la libertad 

de industria y de comercio: los capitalistas se hicier·on más r! 

cos y más poderosos que nur.ca, y las fábric~s y los comercios 

fueron más numercsos y más importantes que antes. !!!_.S2!!.~!.S!.é.!!. 

~!_!2!-2~~!~~!_r~!-!i!!.-~~~!~a2_~!rf~!!~ frente a sus reclamos 

-muy justos, po~ cierto-, los capitalistas acostumbraron contes

tar: ''que no les era posible mejorarlas''; que los obreros las 

habían convenido libremente y que los que deseasen podían aband~ 

nar sus tareas, pues exi$tÍan otros dispuestos a reemplazar

les". ( 1 5) 

As! se vió que !!!-~!S~!!!.!!• en lugar de aparecer como una 

bendición para la humanidad 1 a la S~!_!!.S!!!!!~!-!~_!r!~!J2i-!! 

r!~!l!r~~-.s~~2-~!!._.sr~~!_!!!.!!~~~~!!.!2_~!_22r!!l~!!._E!~!-!!_2~r!~2~ 

1!-~!!~!_2~r!r!~--~!_2~2~~~!2~-~!!!.~~l-~!~l~-~!~~!~-~~-!~!~!= 

J2_!!!._!!!_!!~r!s!!~-~2!!.~!-!~-S2!!.~!r!!~-!!!.-~!!.!-~!~2!!_~!s~!!!.!_h~= 
~!!!.!· Sus condiciones de vida cambiaron completamente. Se apar 

t6 de su hogar y de su familia y quedó sujeto al horario y a 

las reglamentaciones del manufacturero. Su trabaje fue terri

blemente monótono y muy a menudo consistió en repetir. durante 

toda su vida, los mismos movimientos. Su salud se quebrantó, 

(14) Secco Ellauri. Op. Cit,, Pág. 243· 
(15) Secco Ellauri. Op. C1t, 1 Pág. 244• 
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pues pas6 la mayor parte de sus días encerrado en locale~ ant! 

higiénicos, sin siquiera poder disfrutar del aire y del sol. 

Estas circunstancias se agravaron aan más en lo que respec

ta a la mujer y al niño, cuyo trabajo fue solicit~do, por su e~ 

casa retribuci6n. Las mujeres abandonaron sus hogares y des

cuidaron sus hijos, éstos perdieron a su vez la salud, al estar 

sometidos a esfuerzos inconvenientes y su moral, al hallarse le 

jos de la vigilancia de sus padres. 

En definitiva., pues, sujeción y pobreza por una parte, y d! 

cadencia física y moral por otra, se contaron entre los graves 

problemas que constituyeron ''la cuestión ob~era'' o ''cuestión so 

cial'', como también se le conoce. 

Los nuevos problemas soclales. La cue3tión obrera, La la 

mentable situación de los obreros se puso claramente de mnnifies 

to en la primera mitad del siglo XIX. Una serie de encuestas 

públicas y privadas, permitieron comprobar las desastrosac con

diciones de vida y de trabajo de los proletarios, En Francia 

los trabajadores de la industria del algodón trabajan de 16 

17 horas diarias y recibían un jornal miserable. En todas p3r

tes, las mujeres recibían jornales extremadamente reducidos. La 

mortalidad de los proletarios asumi6 caracteres alarmantes. 

Todos estos hechos provocaren la reacci6n contra el liber! 

lismo económico, la que tuvo sus principales expresiones en 

las doctrinas socialistas y de la Iglesia cat6lica. 

~!!_~~~~~!~~!_!~~!~!!~!~~~ Frente a los economistas indi

vidualistas, partidarios de la libertad industrial y comercial, 

aparecieron loo socialistas, quienes afirmaron que e;a necesa

rio acabar con el individualismo para resolver la cues~i6n 

obrera. 
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Lae distintas doctrin~s socialistas coincidieron en algunos 

puntos fundamentales. En primer lugar, fueron contrarias al l! 

beralismo de los economistas del Siglo XVIII, al que acusaron 

de promover i3 anarquía económica, el deapilfarro y la sup~rpr~ 

ducción. En segundo lugar fueron contrarias al régimen capita

lista, que acentuó lüs desigualdades sociales al reservar para 

la ínfi~a minoría de los capitalistas los beneficios del traba

jo, y al condenar al hambre y a la miseria a los proletarios, 

que constituían la gran mayoría de la sociedad. En tercer lu

gar, propugnaron una profunda reorganización económica, para ter-

minar con !a 
11 !~El~~!Ei~~-~!!_h2~~~~-~2~_!!_h2~~~!:_l_~!!~!~!!= 

E!~_:!!_!~~!~!~i!_~!!_!~!~!i2:~ 

Los principales representantes del socialismo utópico fue

ron el inglés R. Owen y los franceses Saint Simon y Fourier, 

que fracasaron en sus intentos de reforma social y económica. 

Es indiscutible que todas estas leyes mejoraron mucho las 

condiciones de vida y trabajo de la clase obrera, pero aún así, 

el problema social sigue siendo el más grave de los que debe 

enfrentar el mundo contemporáneo. 

Por considerarla de una enorme importancia social, hago 

alusión n la doctrina que la Iglesia católica o~igin6 al respeE 

to, mediante la encíclica ''Rerum Novarum'' del Papa León XIII, 

promulgada en 1891. 

En ese documento, el Papa reconoce la existencia y grave

dad de la cuestión obrera, analiza la soluci6n propueEta por 

el socialismo a la que califica de falsa, po~que pret~ndfa re

mediar la explotación y la opresión de los capitalistas supri

miendo la propiedad y la producción privadas. Ello sería per

judicial para el mismo obrero pues le privaría de la libre di! 

posición de los frutos de su trabajo; injusto, porque poseer 
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una co~a como propia es un derecho natural de los hombres y su~ 

versivo 1 porque ser!a fuente permanente de odios y suprimiría 

los estímulos para el trabajo. En definitiva, el socialismo 

llevaría a la miseria. 

En la segunda parte de la enc!clica 1 Le6n XI!! propuso la 

solución de la Iglesia, estableciendo lo que s6lo ella podía 

ofrecer, soluciones de carácter divino y de carácter humano. 

Entre las primeras, cit6 su propia doctrina, sus preceptos y su 

acción benéfica. Hizo presente la acci6n benéfica de la lgle

si~, que pro~uraba mejorar la triste situaci6n económica de 

los proletarios, reprimiéndoles en sas vicios y ayudándoles con 

la práctica de la caridad cristiano. 

Entre las soluciones de carácter hur:lano, León XIII cit6 la 

acci6n del Estado y de los propios obreros y patronos En lo 

que respecta a la acción del Estado, declaró que está obligado 

a intervenir en la soluci6n de- la cuesti6n obrera, y que debe 

hacerlo estableciendo leyes para el descanso, paro la limita

ción de la jornada, para la lim!taci6n del t~absjo de niños y 

mujeres, para procurar que se pague un salario razonable, 

entendiendo por tal el que permita la sustentaci6n, y para f~ 

cilitar al obrero la adquisici6n de su casa propia. R~comen

d6 la creación de sociedades mutuas de socorro y de previsión, 

y la constitución de asociaciones obreras, a semejanza de las 

antiguas corpor3cione3 1 pero adaptadas a las nuevas circuns

tancias del mundo contemporáneo. 

Naturalm~nte, la encíclica Rerum Novarum tuvo gran reper

cusión y gan6 para la Iglesia la adhesión de importantes nú

cleos obreros en distintas partes del mundo, pero en forma e! 

pecial en los países C3t6licos como es el caso de Francia, 
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Siglo XIX comenzó a desarrollarse un nuevo socialismo. más prá~ 

tico y oás sistemático que el utópico, que tuvo su principal 

representante en Carlos Marx. 

Carlos Marx (1818-1883), hijo de un abogado alemán, realizó 

estudios universitarios y se gradu6 de doctor en filosofía en 

Jena (1841). Se dedicó al análisis de las condiciones del tr! 

bajo P.n la3 fábricas y se interesó por 109 escritos de los so

cialistas utópicos y 1 en particular, por les de Roberto Owen. 

~Trabó amistad con su compatriota Federico Engels (1820-

1895)1 quien habr!a de ser el leal colaborador y compañero de 

toda su vida, Desterrado por el gobierne prusiano, que lo con

sideró complicsdo en los movimientos revolucionarios de 1848, 

terminé por establecerse en Londr~s (1849}, donde compuso s~ 

obra fundamental, un minucioso estudio de economía política, ti

tulado El Capital, cuyo primer tomo apareció en 1867, y los 

tres siguientes después de su fallecimiento. 

El socialismo marxista no se presentó como una doctrina 

ideal de justicia, sino com~ el resultado fat&l de la evoluc16n 

económica de la humanidad. Fue bosqueja¿o en el Manifiesto c2 

monista (Marx y Engcls usaron la expresión ''comunista'' para 

diferenciarse de los reformadores utópicos, que se denominaban 

''socialistas''• Por ello, cuando se extingui6 el movimiento 

utópico, en la segunda mitad del Siglo XIX, Marx y Engels sus

tituyeron el calificativo de comunista por el de socialista, 

con el que entonces se conoció su doctrina) publicado ?Or Marx 

y Engels en 1848, y expuesto con ~ingular erudición, por el 

propio Marx, en El Capital, 

La doctrina de Marx establece GUe el conflicto entre capi

talistas y proletarios es una etapa en la lucha de clases so

ciales que caract~riza a teda la historia de la humanidad. 



53 

El capitalismo, según Marx, debe desaparecer, porque resu.!_ 

ta de uno indebida apropiación, por los bu~gucse~. del fruto 

del trabajo de los obreros, quienes sólo perciben, como salario, 

una pequefia parte de lo que producen. Los capitalistas que por 

si solos no producen nada, se queden, sin embargo, c~n la mayor 

parte de la producción, con la ''plusvalía'' y así constituyen el 

capital, que luego les asegura la primacía ~acial, económica y 

pol!tica. (16) 

Para acabar con lo que calificó de 11 irritantes injusticias", 

Marx propuso que cada uno recibiera íntegramente el fruto de su 

trabajo: que se suprimiese la propiedad individual y toda la 

estructura capitalista de la sociedad, En el Manifiesto Comu

nista, sugirió las siguientes medidas para logrnr esa revolu

ción social: 1) confiscación de la renta de la tierra; 2) es

tablecimiento de fuertes impuestos directos sobre los capitali! 

tas¡ 3) supresión de la herencia¡ 4) mono¡Jolio del crédito por 

el Estado, con la consiguiente supresión de todos los bancos 

particulares¡ 5) monopolio de los medios de transporte por el 

Estado¡ 6) monopolio de los medios de producción, co~o la tierra, 

las minas y l3s fábricas, también por el Estado¡ 7) ~~~!~!~~!= 

~l~~!~-~~!_!~!~!~~-~~!!&!!~~!~~ (17) 

Marx ejerció una gran influencia doctrinaria porque fue 

el primero que dio al socialismo un contenido filosófico con el 

llamado determinisno económico, expresado en su interpretación 

económica o materialista de la historia. El materialismo ma~xi! 

ta establece t~es postulado~ funda~ental~s: 1) Qu~ todo el de! 

envolvimiento de la historia ha sido determinado por factores 

de orden económico, por circunstanciau de carácter material¡ 2) 

Que la sociedad capitalista es el re~ultado de una evolución 

(16) Sccco Elláuri. Op. Cit. 1 p,)g, 249. 
(¡7) Ibidem, página 250 (Pensamiento original: ''El Capital'' e, 

Marx) 
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ciedad capitalista se transformará fatalmente, en una sociedad 

socialista. 

La filosofía marxista influy6 profundamente en los pensa

dores contemporinecs, y destacó el f3ctor económico, hasta en

tonces descuidado, en la consid~ración de lns pr~blemas hist6-

ricoa y sociológicos. 

Marx predicó la revolución social, pues entendió que la C! 
-plotaci6n de los proletarios era un mal universal, frente al 

que no cabía otro remedio que la reacción conjunta de todos 

ellos. Por eso terminó el Manifiesto Comunist~ expresando~ 

"En la revolución social, les proletarios s6lo tien~n que per

der sus cadenan. Tienen en cambio un mundo para ganar. Prol! 

tarios de todcs los países, uníos''• 

En 1864 fundó la ''Asociación Internacional de Trabajado

res'', conocida como la Internacional o la Primera Internacio

nal (1864-1876), que trat6 de llevar a la práctica el so~iali! 

mo marxista, pero tropezó con grandes dificultades. Sus int! 

grantes fueron pocos y pobres. La sangrienta represión de la 

Comuna de París mostr6 las dificultades que le esp~rab3n en 

la práctica. 

El fracaso de la Primera Internacion~l no significó, sin 

embargo, el fracaso del marxismo, porque la 5ección alemana de 

aquélla había iniciado un movimiento de caráct~r nacional, 

que se conc~etó en la fundación del Partido Demócrata Social 

(1875), que adquirió creciente importancia en el imperio, ha! 

ta el año de 1914. 

El ~ovimiento ob~ero. Sindicatos y Coope~ativas. Desde 

los comienzos del Siglo XIX, los obreros trataron de asociar-
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se para luchar contra les capitaJistas y conseguir mejorar su 

situación. Las primeras de esae asociaciones aparecieron en 

Inglaterra, con el nombr~ de Trade-unions, y luego se exten

dieron por el resto de Europa -Francia incluída- 1 con la deno

minación de ~§!~~!E!~~!~· 

Al principio tuvieron carácter clandestino y fueron perse

guidos ~~~~-S~~!r!r!~!-~_!!_!!~!~!!~-~!!_!~!~!l~· Pero luego 

consigl1ieron una existencia legal y gestionaron distintas mejo

ras, como el establecimiento de horarios reducidos, salarios 

mínimos y sociedades de socorros mutuos. 

Los sindicatos lograron, además, que se reconoci~se el de

recho de huelga, para que los obreros pudies~n contar con esa 

nueva ar~a de lucha contra los patronos. 

Los antecedentes más cercanos del derecho !! trabajo en 

Francia, los encontramos a fines del Siglo XIX y principios riel 

XX, en que se suscita el movimiento gubernativo en pro de le 

legislación obrera, o sea, cuando el Estado decide abandonar 

su papel de observador y toma parte en la cuestión social y me 

diante leyes en serie, entr6 a mejorar la condición de vid& 

trabajo de los proletarios. 

Finalmente, pero dentro de los límites cronol6gicoo de los 

antecedentes más cercanos del derecho al trabajo en Francia, 

teneoos que casi en forma simultánea a la fundaci6n de la So

ciedad de las Naciones, entre 1920 y 1939, ls propia Sociedad 

instaló una Corte Permanente de Justicia Internacional con 

asiento en La Haya, para consolidar la paz y desterrar la gue

rra, organismo que dirimiría en forma pacífica las querellas 

entre los E~tados. Organizó también un :~2~!!!_!~!~~~!Si2~~! 

~~!_!~!~!~2~-~!~!-e~2~2~~~-!!_~~~2~~~i~~!2_l_~~-~~!E!~~~!Q~-~~ 

!~~-s2~~!si2~~!-~~~~!2!~~-~!!_!~!~~~2~ 
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Designó, asimismo, comisiones técnicas que efectuaron pro

fundos estudios y formula1·on planes en materias de economía, 

finanzas, salud pública, protección de mujeres y niños y coo

peraci6n internacional. 

Al término de la Segunda Guerra Mundi~t (1939-1945), preci 

samentc el 27 de octubre de 1946, el gobierno francés se da una 

nueva Constitución Política redgcta.da en los siguientes térmi

nos: 

CONSTITUC!ON OE LA P.EPUBL!CA FRANCESA 

DE 27 OE OCTUBRE DE 19'6 
11 Con las enmiendas introducidas por la Ley Constitucional 

de 7 de diciembrP. de 1954. 

PREAMBULO 

''Al día siguiente de la victoria de los pueblos libres con 

tra los regímenes que intentaron esclavisar y degradar la per

sona humana, el pueblo francés proclama una vez m6s q\1e todo 

s~r humano, sin distinci6n de r~za. religi6n o creencias, 

posee derechos inalienables y sagrados. Reafirm~ solemnemen

te los derechos y las libertades d~l hombre y del ciudadano 

ordenados por la Declaración de Derechos de 1789 y los prin

cipios fundamentales reconocidos por las leyes de la Repúbli-

e a. 

''Proclama además corno de máxima lmportancia vital para 

nu~stra época los siguientes principios políticos, económicos 

y social'=s: 

''La Ley garantizará a la mujer iguales derechos que Rl 

ho~bre, en todos los campos. 

''Todo el que sea p~rseguido por sus actividades en favor 

de la causa de la libertad, gozará de derecho de asilo dentro 

de los territo~ioe de la República. 

~!~2~!-~!~2~!~-~!-~~~~~-~~-~r~~!l!r_x_~!-~~~~s~~-~-~~~~~~~ 
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''Todos podrán defender sus derechos e intereses mediante 

la actividad sindical y podrán afiliarse al sindicato de su 

preferencia. 

''El derecho de huelga podrá ejercerse dentro del marco de 

las leyes que lo reglamenten. 
11 Todo trabajador por intermedio de sus delegados, podrá 

participar en la negociación colectiva de determinadas condi

ciones de trabajo, así como en la administración de la empr~sa. 

''Todos los bienes y todas las efupresas que en la actualidas 

tiene, o que tengan eri· el futuro, carácter de servicio p~blico 

nacional o de monopolio de hecho, deber. pasar a ser propiedad 

de la comunidad, 

''La Nación garantizará al individuo y a la familia las co2 

diciones necesarias para el desarrollo. 

''La Nación garantizar6 a todos y particularmente al niño, 

a la madre y al trabajador anciano, la protección sanitaria, 

la seguridad material, el descanso y el esparcimiento. Todo 

individuo que, por su edad, su estado físico, mental, o cu si

tuación económica, se encuentre i~posibilitado de trabajar, 

tendrá derecho de obtener de la comunidad los medios para una 

existencia decorosa''• 

Los restantes siete principios, son más bien de contenido 

político, razón por la que hasta aquí concluyo la transcrip

ción de los principios sociales y económicos que, en Francic, 

giran en torno al derecho al trabajo. 

En Francia, se limitó la jornada de trabajo a ocho horas¡ 

se prohibió o limitó el trabajo de las rr.ujer¿s y los niños: se 

etableci6 el descanso semanal¡ se creó el sal~rio mínimo; se 

prohibió el trabajo nocturno; se creó la asistencia pública 

gratuita por ~1 Estado¡ se establecie~on las jubilaciones y pe~ 
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siones por vejez, enfermedad y muerte¡ se estableci6 el arbi

traje obligatorio para solucionar los diferentes problemas o~r~ 

ro patronales¡ se dictaron leyes de accidentes de t~~~3jr~· 

e) ESPAÑA 

Aunque en España, su revoluci6n social se da en el segundo 

cuarto del Siglo XX, con el triunfo del Gentral Francisco Fra~ 

co, no es sino hasta los se~entas que, al morir éste, delega 

en el Rey Juan C8rlos de Bopbón ~l bastón de mando, quien a su 

vez inaugura la etapa revolucionar·ia y democrática que vive a~ 

tualmente España, bajo un régimen mon3rquico parlamentario. 

Dentro de este marco histórico-sociol6gico, España consa

gra en su Constitución Española, aprobada por las Cortes en 

sesiones plenarias del Cong1·eso de los Diputados y del Senado 1 

celebradas el 31 de octubre de 1978¡ ratificada por el pueblo 

español en Referendum de 6 de diciembre de 1978 y sancionada 

por S.M. el Rey, En el Título ! de los Derechos y Obligacio

nes fundamentales, Capitulo Segundo: Derechos y Libertades, 

Secci6n 2a.: De los derechos y deberes de los ciudadanos, 

Artículo 35, que a la letra dice: ''l, Todos los espaíloles 

tienen el deber de trab~jar y el derecho ~! trabajo, a le li

bre ~lecci6n de profesión u oficio, a la promoci6n a través 

del t1•ebajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus 

nec6sidades y las de su familia 1 sin que en ningan caso pueda 

hacerse discriminación por razón de sexo. ''2. La ley regula-

rá un estatuto de los trabajcsdores", (18) 

El Ministerio de Trabajo, a tr&vés de su Se1·vicio de Pu-

(1 8 ), Boletín Oficial del Estado Españvl, Núm. '311 del 29 de 
Diciembre de 1978, 
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blicaciones dió a conocer el 14 de marzo de 1980, el Estatuto 

de los Trabajadores que, en la Exposició~ de Motivos, dice: 

''El Artículo 35,2 1 de la Constitución, dispone que se regulará 

por Ley un Estatuta de los Trabajadores. Por ~anto, se trata 

de la ley o norma estatal que establece y garantiza los dere

chos y deberes de los trabajadores por cuenta ajena''· (19) 

Se trata, pues, de ona ley ordinaria (Artículos 35,2¡ 51, 

1 y 149,1 7o.)¡ su ámbito personal queda limitad~, por exclu

sión, a trabajadores por cuenta ajena, en empresa~ públicas y 

·privadas. Finalmente, su contenido respet& el de las futuras 

leyes sobre la libertad sindical y de las asociaciones de e~ 

presarios y sindicatos de trabajadores (Artículos 28,1 y 7), 

así com~ sobre el derecho de huelg& (Artícul~ 28,1), una 

otra de nsturaleza especial por su carácter orgánico. 

Con base en este conte11ido general el Estatuto eitablece, 

en s~ Título I, la regulación del contrato de trabajo y er1 con 

creto lo referente a las fuentes, normaliiación, modificación 

y extinción del mismo, así como las normas sobre las materias 

.conexas de colocación, jornadas, descansos, salario y promo

ción por el trabajo, aportando a la oI·denación jurídica de t! 

les materias el nuevo sentido de lib~rtad y autonomía de las 

partes contratantes en las relaciones laborales dentro del me~ 

co del Derecho necesario u orden público laboral, como firmes 

garantías de la realización del trabajador en su dignidad de 

persona humana y en su condición de ciudadano de un Estado 

social y democrático de Derecho. 

Co11viene resaltar, asin1ísmo 1 la apreciación que en el ci

tado Estatuto se hace del cambio sustancial y positivo -en lo 

{19) Estatuto de los Trabajadores, Si;.rvicio de Public.lciones, 
Ministerio de Trabajo, España 1980. página 8. 
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tenido desde los albores de la Revoluci6n Industrial, en que 

nace la legislación del trabajo, hasta nuestros días, sin des

conocer la existen~ia en nuestra sociedad laboral de tensiones 

desigualdades, 

El dere~ho de sindi~aci6n, que a nivel t~órico comprende 

no sólo el derecho de fundar sindicatos y afiliarse o no a 

ellos, es decir, la acción ejercida no por los trabajadores c2 

mo tales, sino como afiliados a un determinado sindicato, es 

un.derech6 que h~ de regularse por Ley orgánica de acuerdo con 

el m~recido rango que la Constitución Española le ha dado. Sin 

embargo, la representación colectiva de los trabajadores en la 

empresa, as{ como su derecho de reuni6n, tiene acogida en la 

presente Ley en su Título II, por tratarse de vn derecho de 

los trabajado1·es, con independencia de su sindicación, 

En dicho t!tulo se regula detalladamente todo el procedi

miento electoral por la importancia que tiene su regulación un! 

taris a efectos de la representación en todas les empresas. 

En cuanto a las funciones d~l Comité, son acordP.s con la rea-

lidad social de España y de las orientaciones dtl movimiento 

laboral europeo referido a la participaci6n. Se otorgan unas 

facultades a los representantes legales de los trabajadores 

que pueden hacer posible la puesta en p1·ác~ica de las faculta

des organizativas del cmpressrio, propias de los países demo

cráticos, con el contrapunto y contrapeso de los derechos del 

trabajador a no &er un mero sujeto contractual, slno participan 

te activo en la gestión de la empresa, sin que ello implique 

necesariamente la intPgración en la misma. En otras palabras, 

el trabajador tiene derecho d informar, ~ ser infor·mado, a co

nocer y tener voz en toda la marcha de la e1npr~sa, lo cual en 

un s¡st~ma laboral de libertad sindical ti~ne indudablemtnt~ 

trascendencia. 
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El Título Ill, ''De la negociación y de los Convenios Cole~ 

tivos de Trabajo'•, sustituye un régi1nen de intervencionismo y 

correlativo bloqueo en las relaciones laborales por un sistema 

de libertad y consiguiente responsabilidad de los interlocuto

res naturales de esas mismas relaciones, evitando los p~oble

ma~ derivados de la rigidez en las relaciones entre empresarios 

y trabajadore~ que la legislación anterior ha producido y que 

no sólo interfieren y dificultan el normal entendimiento entre 

aquéllos, sino que, aden1á5 1 extiende sus efectos desfavorables 

-a otras áreas del mundc d~l trabajo, entre ell~s la del empleo. 

De acuerdo con este objr.tivo gen~ral se pret~nde que el 

protagonismo de la Administración Pública en esta materia, pr~ 

pio de una concepción política hoy superada, dé paso a la li

bre determinación por las partes de las condiciones de tr·abajo, 

de la productividad de la paz laboral. 

Por otra parte, la ratificación por España de los conve

nios 87 y 98 de la OIT, ya incorporados al Derec~o interno es

pañol, aparte de los plantea~ientos gener~le~ derivados del 

nuevo modelo de las relaciones de trabajo, determinan y justi

fican la necesidad ñel cambio normativo indicado, 

Se ha procurado tener presente los datos básicos de l~ 

realidad social de modo que, aón teniendo en cuenta las exp~

riencias de otros países, se huya Ce un mimetismo que po~ría 

distanciar la legislación dt la realidad, En concret~. el gr! 

do de implantación y desarrcllo de las organizaciones sindic~ 

les y empresariales, así corno las asµirAciones que sobre la n~ 

gociaci6n colectiva tienen un~s y otras; y, asimism~. la con

sideración de que la norm~ debe señalar un marco lo suficient~ 

mente amplio, sin merina d~ la seguridad polítf ca y jurídica, 

que h~ga po~ible qut el libre juego de la negociación pueda 

ir encontrando las fórmulas de acuerdo colectivo que sean úti-
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les a trabajadores, a empresarios y al conjunto de la sociedad. 

En definitiva, se trata de conseguir que las disposiciones de 

esta Ley nazcan con la mayor vocaci6n de permanencia posible 

y en función de la dinámica e~presarial y sindical. 

Partiendo de estos datos bási~os, el Título Ill responde 

a unos principios orientadores de las relaciones laborales en 

España, mismos que s~ originan en el Derecho!! Trabajo. 

El nuevo modelo laboral, de alguna manera simlliar al impla~ 

tacto en la Europa occidental, ha tenido en Consid~ra~i6n las 

experier1cias legislativas de loe países que la componen, en vi! 

tud de nuestra afinidad social, económica 

decir del pueblo español actual. 

cultural según el 

Los apartados que fundamentalmente comprende el Estatuto 

de los Trabajadores, son: la protecci6n del empleo, que a su 

vez comprende: la formación profesional, la colocación del tr~ 

bajador, prácticas fraudulentas de contratación y otras medidas 

sobre protecci6n del empleo¡ el contrato de trabajo que abarca~ 

presupu~stos, exclusiones, las relaciones iaborales especiales, 

modalidades del contrato de trabajo: en común y de grupo, a 

tiempo parcial, a domicilio¡ elementos del contrato de trdbajo: 

la capacidad para contratar como trabajador, la capacidad para 

contratar como empleador, capacidad para trabajar, el término 

en el contrato de trabajo, la forma de contrato de trabajo y 

otros elemento~ d~l contrato de trabajo¡ el ingreso del traba 

jador en la empresa: período de prueba, la determinación del 

contenido del contrato: los deberes del trabajador: el deber 

de fidelidad, de diligencia, de observación de las m~didas de 

seguridad e higiene, de obediencia, de no hacer concurrencia 

al empresario, de contribuir a la mejora de la productividad y 

cuar1tos deberes se deriven del contrato de trabajo, así como 

la sujeción al poder disciplinario del empleador. En el cap!-
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tulo sexto, se habla de l~ posición contractual del trabajador, 

como un segundo apartado que comprende el tiempo de trabajo: 

la jornada máxima de trabajo, la jorr1ada continuada, el traba

jo nocturno, ampliaciones obligatorias de la jornada ordinaria, 

ampliaciones voluntarias de la jornada ordinaria, el descanso 

diario, la pausa diaria, el descanso se~anal, los dias festivos 

las vacaciones anuales, el horario de trebajo y los permisos. 

En el capítulo semifinal, el décimo, se consideran las vi! 

-cisitudes del contrato de trabajo: la modificaci6n ccntrac

tual objetiva. la modificación contractual subjetiva, la sus

pensión del contrato de trabajo, entre otras. Finalmente, en 

el último capítulo, se consideran las causas fundamentales de 

la extinción del contrato de trabajo, figurando como principa

les: el mutuo acuerdo de las partes, las causas consignadas 

válidamente en el contrato, la expiración del tiempo convenido 

o conclusión de la obra o servicio objeto del contrato, la ad

misión del trabajador con el preaviso sefialado por los conve

nios colectivos o la costumbre del lugar, la muerte, gran inv~ 

lidez o invalidez permanente total o absoluta del trabajador, 

extinción de la actividad de la empresa fundada en causas téc

nol6gicas o econ6micas, la voluntad del trabajador fundamenta

da en un incumplimiento contractual del empresario, el despido 

del trabajador y las causas legalmente procedentes por su obj~ 

tlvldad, 

d) ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Los norteamericanos tienen una forma muy peculiar Ce llevar 

su legislacl6n sobre el trabajo, la ·constitución no contiene 

ningún capitulo dedicado a esa materia ni a la reglamentación 

de las relaciones laborales. Consecuentemente, hemos encontra

do serias dificultadea para conocer a ciencia cierta el derecho 

~! trabajo, éste no ha sido uniforme en toda la Uni6n americana, 
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puesto que los Estados que la forman, tienen facultades para 

legislar en materia de trabajo; al~unos de ellos -minoría- han 

adoptado ya jur[dicamente el derecho !l trabajo desde hace va

rios años, sin embargo, no pode~os referirnos a ninguno ~n par

ticular, ya que nos interesa conocerlo desde un punto de vista 

general de la nación. 

En toda la Unión, rigen leyes que regulan relaciones labo

rales o actividades comerciales que la~ implican, pero todas 

esas·1eyes 1 operan para alguna rama determinada de la actividad 

económica. En el año de 1933 se fraguó el primer intento de l~ . 
gislar con jurisdicción federal en materia ~e trabajo con la 

Ley Nacional de Recuperación, la cual contenía en su Artículo 

7, fracción ''A'', la Declaración de Derechos de los Trabajado

res, pero fue derogada en 1935, después de haber sido declara

da inconstitucional por la ~uprem~ Corte de ese país. Le si

guió en intento la Ley Nacional de Relaciones Obreras, y fue ha! 

ta 1947 cuando el Congreso promulgó contra ~l vPto del Preside~ 

te Harry s. Truman, la Ley de Relaciones Obrero-Patronales, co

nocida como Ley Tart-Hartley, pero ésta, no comprende todas las 

relaciones de trabajo, sólo ~s aplicable a trabajadores y patr~ 

nes relacionados con el co~ercio interestatal o exterior; no 

siendo apta para trabajadores a~rícolas. individuales, en serv! 

cio doméstico. suoervisores, trabajadores sujetos a la ley del 

trabajo ferrocarrilero. contrattstas, etc. 

El derecho !! trabajo, ha creado las oficinas del gobierno 

en diversos Estados, para auxiliar a los desocupados. bajo e~ 

trictos reoui~itos que se deben cumplir. Cuando un trabajador 

se inscribe en las oficinas de recepción, puede ser canalizado 

a tomar cursos de caoacitaci6n o hacia alguna empresa oue ~e

mande su ma~o de obra. Una vez aue un trabajador es empleado, 

crea derechos de acuerdo al tiempo que dure trabajando y al sa

lario que devengue; el seguro cor.tra el desempleo ~e cubre con 
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un~ cuota uue aporta el patr6n sobre los salarios del trabaja

dor. teniendo derecho a recibir cuotas equivalentes a un trime! 

tre por cada trimestre trabajado durante un año, de tal suerte 

que este beneficio s6lo pueden recibirlo quienes han perdido su 

trabajo sin ser culpables por ello. La aplicación de estos de

rechos, encuentra serias restricciones, por lo que se registra 

un elevado indice de desempleo que no se ha podido resolver, p~ 

se a ser los Estados Unidos, una de las economías más solventes 

del mundo. 

Las leyes del derecho !l tr?bajo, han ~ca~io~ado un lar~o 

debate en la Unión Americana. en donde los principales protaeo

nistas han adoptado posiciones irónicas. por un lado los patro

nes que defienden las leyes del derecho a! trabajo. y por otro. 

los propios sindicatos nue las rechazan, nor considPrar quP di

chas leyes, tienden a debilitarlos al no sostener la sindicali

zaci6n forzosa. Los líderes sindicales consideran que mientras 

más amplias sean las leyes del derecho a! trabajo. más ventajo

sas serán las condiciones ~e lns empresas para la celebración 

del contrato colectivo. 

El escritor norteamericano, Richard L. Rowan, en su libro 

''Readings in Labor Economics and Labor Relations'' 1 hace algunos 

comentarios sobre las leyes del derecho !~ trabajo y las contr~ 

versias que comentamos más arriba: ''Balo un sistema de contra

to colectivo, a través de su sindicato los empleados particioan 

con la empresa en el establecimiento de las regles v repulacio

nes que rigen las relaciones en el empleo. Las cuestiones en 

la jurisprudencia industrial aue surzen de esta relación. se 

convierten en importantes, tanto para el sindicato como cara la 

Pmpres~. 

··~ea~herbe~ding'' ro tienP a~n ura C""""ta~16n c~n¿reta en 
1 a dnct~in~ del Derecho Labo~al Norte~merica~o. Jmp1ica una 
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cláusula en los contratos colectivos, de empleo forzozo de tra

bajadores no necesarios, en la reducci6n del ritmo del trabajo 

para permitir el empleo de un mayor número de trabajadores, con 

el fin de combatir el desempleo. En esas condiciones, y aten

diendo a las raíces de la palabra ''featherbeddin2'', hemos opta

do por la palabra ''Acolcho11amiento'', aue implica la idea de la 

cláusula descrita 1 o sea la amortiguación de los efectos del 

desempleo, mediante el empleo forzozo de trabajadores innecesa

rios o la reducción del ritmo en el trabajo, 

''Los patrones que def!enden las leyes del derecho_!! traba 

jo pueden estar genuinamente interesados en la libertad de los 

trabajadores, pero no podemos dejar de advertir que su inter~s 

adopta una forma particular~ente, un ataque al aparato sindical 

singularmente estadounidense, para defender con vehemencia un 

bien como la lib~rtad individual en forma que niegue los sindi

catos, debe ser satisfactoria una rjisposición adicional para la 

seguridad de protección. 

''Nada hace el reciente estudio de Frederic Mayers para 

aquietar nuestra intranquilidad y probablemPnte la aumenta. En 

su informe al fonrlo pRra la Repóblica, ''Derecho!! trabajo'' en 

práctica (1959), concluye que las leyes del derecho-al-trabajo 

no debilitan los sindicatos, por lo menos no en Texas y proba

blemente en ninguna otra part~. Cree que 1'Las proposiciones 

del derecho-al-trabajo son de mucho menor importancia de lo 

que cualquiera de las partes en la controversia quisiera admi

tir. La cuestión es simbólica. Lo que está en juego es el po

der político y respaldo público de empresa y sindicalismo. 

Este autor sólo pudo encontrar efectos mínimos sobre el 

crecimiento y el poder colectivo de los sindicatos tejanos des 

pués de ll años de una ley de derecho-al-trabajo. 
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''Podemos pregunaarnos si los líderes sindicales y empresa

rios pertinaces y prácticos convendrían con Meyers, y sobre la 

base de sus consideraciones en admitir que la ''sindicalizaci6n 

forzoza'' y el ''derecho-al-trabajo'' son símbolos políticos impar 

tantes no más que cuestiones de sustancia únicamente mínima en 

la vida y actividades de los sindicatos. 

''¿Habrían los empresarios apoyado y hecho campaíla a las le 

yes de derecho-al-trabajo como lo hicieron en las eleccioneR e~ 

tatales, de 1958 1 si hubieran pensado que el derecho-al-trabajo 

era tan s6lo un símbolo político ~in efecto práctico sobre la 

fuerza colectiva del sindicato? ¿Habrían trabajado los líderes 

de trabajadores tan duramente como lo hicieron para desechar 

las proposiciones del derecho-al-trabajo si no las hubieran ere! 

do una amenaza sustancial al crecimiento y membresía del sindi

cato? Tan sólo los teamsters (tronquistas) gastaron $800 000 

(ochocientos mil dólares, moneda de los Estados Unidos de Amér! 

ca). En Califor·nia los sindicatos gastaron alrededor de 

$1 500,000 d6lares para desechar las proposiciones del derecho

al-trabojo y probablemente llegó a $50 000 dólares el gasto pa

ra el mismo en Ohio. La Cámara de Comercio estimó que los sin 

dicatos de trabajadores gastaron más de $10,000,000 de dólares 

para desechar las proposiciones del derecho-al-trabajo en 1958 1 

y que los proponentes habían gastado alrededor de $2,000,000 

de dólares. 

''La dificultad de la especulac16n intentada en este artíc~ 

lo &cerca de los posibles afectos de la ley del derecho-al-t•! 

bajo aplicadas en forme general a los sindicatos, es tan gran

de como la que encontró Meyers para estimar el probable creci

miento del sindicato y la contrataci6n colectiva en Tejas si 

en el estado no hubiera existido ley alguna de derecho-al-tra

bajo. Las dificultades deben advertirnos de que las conclusi2 

nes basadas tan inestablemente ~ebieran mejor ser tantativas 
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y que debieran explorarse mAs de una. Las especulaciones con

tenidas ~quí no sugieren más que las leyes del derecho-al-trab! 

jo son complejas y P.Xiste una demanda de investigaci6n mucho 

más cuidadosa de la que se ha realizado aquí o en cualquier otra 

parte. 

''Hasta que alguien llev~ al cabo esa investigación, otros 

pueden desear unírseme en la aprobación de un veredicto 11 esco

cés1• dP ''no probase'' acerca del efecto de las leyes del derecho 

al-tra~ajc, creemos que éstas tienen un efecto decidido y sus

tancial sobre la fuerza del sindicato y la contratación colec

tiva, pero no podemos probarlo'', 

Del contenido de este capítulo, podemos desprender un 

resumen 

siguen~ 

, que se presenta en los breves comentarios que 

Como ya se dijo antes, la antigua Rusia que a expen-

sas de la Revoluci6n de Octubre se transform6 en la Uni6n de 

15 Repúblicas Socialistas S~viéticas, instaur6 un Regimen Po

lítico distinto a los tradicionales monárquico y republicano. 

la URSS en su Ley Fundamental contempla debidamente clasific~ 

dos -al parecer por importancia jerárquica de valores- todos 

los aspectos del Estado, verbi gracia, en el apartado II deno

minado ''El Estado y el individuo, específicamente en su capftu

lo ?, contiene los derechos, libertades y deberes fundamenta

les de los ciudadanos soviéticos, cuyo artículo 40 contiene el 

derecho al trabajo, es decir, a obtener un empleo garantizado, 

remunerado según su cantidad y calidad, en cuantía no inferior 

al salario m[nimo fijado por el Es~ado, incluyendo el derecho 

a elegir profesi6n 1 género de ocupación y trabajo, de acuerdo 

con su vocación, aptitudes, preparación p~ofesional y grado de 

instrucción y en consonancia de la sociedad'', 

los soviéticos aseguran que en 9u pAis, el DERECHO AL TRA-

8AJO es una realidad, que descansa sobre la propiedad socialis 
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ta de los medios de producción, la organización planificada de 

la economía nacional y la creciente dem3nda de mano de obra 

como resultante de una economía con fines de uso y no de lucro 

como sucede en occidente, 

L& or•anizaci6n planificada de la economía soviética, pre

senta el marco central del propio sistema, cubriendo de manera 

abarcante todos los ángulos de los requerimientos sociales y da~ 

do atención enfática al crecimiento de las fuerzas productivas, 

la caoacitación profesional gratuita, la elevación de la calidad 

laboral, y la enseñanza permanente de nuevas especialidades para 

los trabajadores con opción de ampliar su capacidad productiva, 

así como su realización social y espiritual¡ todo esto apunta!~ 

do por los sistemas de orientación profesional y ocupación o 

colocación laboral. 

Los programas quinquenales continuos del desarrollo de la 

Unión Soviética, permiten a esta nación prever los requerimJen

tos de empleo productivo para el futuro, de acuerdo al índice 

de crecimiento de la población; tomando en cuenta po~ un lado 

el porcentaje de personas que dejarán de formar parte de la 

fuerza de trabajo por su avanzada edad y por la otra, la canti

dad de jóvenes que e~resarán de los centros educativos y de ca

pacitación, lo que asegura a éstos, una ocupac16n di~na y útil 

según fueron 9reparados en función de los reauerimJentos ~ocJa

les. 

Si en la URSS el derecho al trabajo ha alcanzado plena vi

gencia, es lógico pensar que l·a fuerza de trabajo es la premisa 

fundamental en torno de la cual giran las políticas del dcsarr~ 

llo y esto da a los trabajadores su ubicación en primer orden, 

por lo tanto, la organiz~ción de los trabajadores o sindicatos, 

ejercen una estricta vigilancia respecto de los derechos de los 

mismos y su fuerza se equipara a la propia administración públl 
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ca 1 ya que, siendo las empresas propiedad del Estado, ninguna 

puede tomar medidas en contra de un trabajado1· si no cuenta con 

la anuencia sindical y, sin la aprobación del Comité Central 

del Sindicato, ningún ministerio puede nombrar directores e in

clusive, los propios miembros de la administración que infrin

jan o violen los derechos de los trabajadores son sancionados a 

instancia del sindicato. 

Las empresas de la Unión Soviética, cuentan con centros de 

ense~anza o talleres denominados ''Combinados'' para la capacit! 

ci6n y adiestramier.to de sus trabajadores, ya sea por iniciati

va propia para aprender nuevos oficios, o por las necesidades 

de producción de las empresas y estos centros de capacitación, 

se han establ~cido tanto en las empresas de las zonas urbanas 

como en las rurales, 

El Estado Soviético según se observa, invierte grandes su

mas de dinero en materia de capacitación de la población, ~ebi 

do a dos causas fundamentales¡ por un lado, las exigencias del 

progreso técnico y científico y por el otro, al gran interés 

que la sociedad pone en el máximo desarrollo de las capacida

des creadoras del individuo, una vez que el derecho ~1 trabajo 

ha sido garantizado. En consecuencia, de la gran importancia 

que tiene el individuo poseedor de la fuerza de trabajo, la 

ley castiga penalmente a aquél que estando en aptitud de tra

bajar, no lo haga durante cuatro meses consecutivos en alguna 

actividad útil a la sociedad. 

Por lo que respecta a Francia, la Constitución política 

francesa del 27 de octubre de 1946, ratifica la preservación 

de los derechos inalienablee del hombre, proclama la igualdad 

de derechos de la mujer y el hombre en todos los campot y 

enarbola la defensa de la libertad contra la esclavitud y el 

sojuzgamiento¡ protege al individuo y garantiza el empleQ útil 

de su f1Jerza de trabajo. 
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Se establece el derecho !! trabajo diciendo que ''Todos ten 

drán el deber de trabajar y el derecho~ obtener empleo •.• ''la 

propia constitución contiene la prohibición de discriminar en 

el trabajo. La nueva Ley fundamental de la República Francesa 

se pronuncia por Parantizar el derecho a la asociación sindi

cal y declara que los bienes y empresas de carácter público, 

formarán parte de la comunidad 1 esto es, lo que en nuestro país 

denominaríamos de interés público. 

La nueva constitución impone a la nación la obligación de 

velar por el desarrollo del individuo y de la familia, brindar 

se2uridad y orotección nara los ancianos y niños así como para 

las madres. Se plasma en la nueva Ley fundamental, la deci

sión del Estado al intervenir de manera directa en el proceso 

económico atendiendo precisamente a las demandas de la clase 

trabajadora, con ello se abandonó la postur~ de gendarme y ob

servador por parte del Estado como había sucedido antes. 

El derecho !! tra~ajo va precedido expresamente por el de

ber de trabajar, para todos¡ de esta suerte la sociedad se ve 

compelida a albergar en su conciencia la raz6n y obligación de 

aplicar su fuerza productiva en bien de sí misma 1 es predispo

nerla y ampliar su capacidad para luego ser acogida por el de

recho a obtener una ocupaci6n en d~nde aplicarlo. 

Es de suma tresce~dencia observar cómo en Frnncia, país de 

recia t.radici6n revolucionaria 1 cristalizó en el devenir d~ su 

historia, la vieja lucha de los trabajador~s por alcanzar im

portancia de clase, lu~ha que ha sido per~everante y perma~en~e, 

sin claudicaciones, a instancia de q•Je desde tiempos muy r~mo

tos, se fueron considerando los fenómeno~ económicos y se le 

pr·est6 especial impo~tancia y toda la atención al capital, aun

que siempre se ignoró la importRncia y el valor del trabajo, 

por lo tanto, no se tom&ba en cuenta a le clase tr&bajadora, 
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la cual se vi6 obligada a realizar manifestaciones que hicieran 

sentir su presencia e importancia, lucha que se hizo más abierta 

con la llegada de las máquinas a sustituir el trabajo del hom

bre, dan~o pie a la revolución industrial; ésta sirvió de acle~ 

te para que los trabajadores despertaran a la lucha, mismd que 

se dió con la forn1acJón d¿ asociaciones o agrupaciones que los 

unificaron en torno a la defens& de sus intereses, así nacieron 

primero en Inglaterra las Trade-unions y posteriorn1ente en Fran

cia los sindicates. En Francia después de la Revoluci6n de 1848 

en que se restaura la República, apareci~ron muchos pensadores 

y grupos con tendencias socialistas que reclamaban el reconoci

miento y mejoramiento de la clase trabajadora, bien puede aseg~ 

rarse que esos grupo& socialistas influyeron en los cambios que 

se han venido dando a través de los años en favor de los traba

jadores, ltasta el gr~do de llegar a considArar la fuerza de tr! 

bajo como el recurso más importante con que cuenta el país como 

lo señalara Napole6n en las días de su imperio: ''El trabajo es 

el genio del hombre''. Por esto, s~ impone a todos los france

s~s el deber de trabajar y el Estado asume la responsdbilidad 

de disponer las condiciones necesarias para tal fin, es de~ir, 

proporcionar ocupación para todos¡ quedando el derecho !! traL! 

jo como pu~rta de entrada o umbral de todos los demás derechos 

sociales, 

Relativo a nuestra investigaci6n sobr~ el derecho ~! t1·ab! 

jo en España, cabe decir que no obstante que su revolución so

cial se da en el segundo cuarto del Siglo XX, pas6 por una et! 

pa dictatorial con Fran~isco Franco, y es hasta la m~ert~ de 

éste cuando al tomar el mando Juan Carlas de Barbón, qui~n ina~ 

gura la etapa revolucionaria y democrática que aclualmente vive 

el pueblo español y que el 6 de diciembre de 1978 ratificó en 

ref~rendum, la Constitución de 31 de octubre del mis~o año. En 

esta Carta M~gna de los ~spañolcs quedé pla~mado el derecho !! 
trabajo, en el título deno~inado ••ce los Derechos y Obligaciones 
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Fu1tdamentales 1
•, ccn tal contenido, se le puede calificar como 

una constitución social 1 ya que le da preeminencia a l& clase 

trabajadora, y al igual que la Constitución Francesa, estable

ce en principio el deber de trabajar, aunque lo hace en forma 

Más limitante, pues se refiere ~xclusivamente a los españoles, 

a quienes otorga y consagra el derecho ~! trabajo, ante el cuel 

existe la obligación del Estado de procurar ocupación para los 

mlsmos. 

En el mismo apartado se co11templan libertades y derechos 

de profesión, de oficio, de promoclón 1 de remuneración y se pr~ 

hibe la discriminación, aunque solamente alude al sexo. La 

Constitución español~ contempl& la ~bligación de legislar un 

estatuto de los trabajadores, el Cl1al se dió a conocer el 14 

de marzo de 1980, mismo que contiene y atiende todos los dere

chos y obligaciones de los trabajadnres expañones que prestan 

su fuerza de trabajo a alquien estableciendo una relación lab~ 

ral. El estatuto, complementa y regula el derecho !! trabajo, 

contiene en su primer apartado la protección del empleo, abar

cando desric la formaci6n profesional, la colocación del traba

jador y otras medidas que giran en torno del derecho !1 trabajo. 

En cuanto al inciso d) del capítulo segundo, relacionado con 

el derecho !l trabajo en los Estados Unidos de América, no e~ 

centramos una legislación específica y general del derecho !! 
trabajo. No obstante s~r un país que realizó su movimiento r~ 

volucionnrio ~n el año de 1775 1 consolidan<lo su independencia 

desde 17a3; en materia laboral no ha alcanzado una legislación 

uniforme para toda la República 1 existi~ndo un sinnúmero de 

leyes QllC regulan las relaciones de trabaje, 

La Consti t..:.ción de los norteamericanos data de 1789, ha su

frido desde entonces 26 enmiendas, pero hasta el momento, no h~ 

alcanzado la connot~ci6n social que otros muchos pd{ses le han 
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dado a su ley fundamental, catalogando al trabajo como uno de 

los derechod fundamentales del hombre. Algunas reivindicacio

nes laborales se dan en la práctica sin mandato constitucional, 

lo cual deja abierta 13 puerta para su ej~rcjcio arbitrario 1 

por lo que esa nación registra u~a alta tasa de desempleo de 

aproximadamente 10.4 millones de desocupados, El capital mon~ 

polista ha predominado sobre ta naturaleza del trabajo y los 

derechos que éste engendra 1 es decir, no ha sJdo plcnam~nte i~ 

corporado a la legislaci6n f~deral, sigue siendo rel~gado a S! 
gundo término. Todo lo anterior ha pe1·mitido a las autoridu

des norteamericanas, cometer t~nta& vejaciones y humillaciones 

en contra Je los trabajadores latinos que malbardtan su fuerza 

de trabajo en el vecino país del norte, formando parte del am

plio s~ctor de marginados con que c11enta esa nación. 

La referencia del derecho !! trabajo en otrus países, se h! 

zo ~asando por alto la sucesión cronol6gica 1 con el propósito 

dr. identificar alguna influcnciu más directa por la ubicaci6n 

•geográfica respecto de M~xico, sin embargo, hemos notado que 

en cuanto a legislaci6n la~orel y sobre todo social, no hem~s 

t~nido mucho que aprender de los vecinos del norte. 

Con los demás países considerados en el capítulo, la Uni6n 

Soviética, Francia y España¡ podemos aseverar con satisfac

ci6n, que M~xico ha establecido una profunda coincidencia en 

la estimar.i6n de los valores sociales y humanos, reconociendv 

el trabajo como un derecho fundamental del hombre, elevado a 

la más alta jerarquía legal, que es la Constitución. 

En los cuatro países señalados, al reconocer la preeminen

cia de la fuerza de trabajo humana, no sclamente se le ubica 

como eje del desarrollo social, sino que al mismo tiempo se 

está definiendo al ser humano, como el origen y destino de t2 
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das las transformaciones, sublimando al hombre como el recurso 

más trascer.dental de la civilización. 
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CAPITULO III 

!. LOS ANTECEDENT,S DEL DERECHO AL TRABAJO EN MEXICO 

2. LA EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE LFY PARA MO

DIFICAR EL TEXTO DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

~. CONTENIDO ACTUAL DEL PROEMIO DEL ARTTCULO 123 CONSTITU

CIONAL 

En este capf tulo se re~eñ& en forma breve la manera ~n que 

se ha venido desPnVolviendo ln aplicaci6n y la vrgani?.aci6n del 

trabajo desde l~ época prehispánica, pasando por la conquis~a. 

la independencia, el proceso pre y revolucionario, hasta llP.

gar al moffiento en quP la revolución ha cobrado signos de perfe~ 

cionamiento y en materia de trabajo, quedó incorporado defini

tivamPnte en la Cargo Magna, 11 El Derecho !! Trabajo''• 

l. LOS ANTECEDENTES DP.L DERECHO AL TRABAJO f.N MEXICO 

L~s antecedentes del derecho !! tr3bajo en México, bien 

podemos clasificarlos en remotos, cercanos y actuales. 

Los antecedentes históricos ~á~ lejanos del dQrecho ~l tr~ 

bajo en México, los localizamo$ entre los aztecas que, como lo 

señala Teresa Rojas R. (1) •.• "el estudio del trábajo, sus 

formas de o~ganización y sus transformaciones en el proceso 

histórico de nuestro paí~, es necesario y urgente para asimi

lar la experiencia, pensando en el futuro''· 

(1) Elsa Cecilh Froot y Clh-ut:cre:; ''El Trobajo y los Tratajaiores m la hisroria de~\.'
xíoo". Pcnn:ias y Ca-m:a:-i.oo pn..."Selta±s m la V -
Reutiál de His':oriacb:us :·'cx:ic:roo y tbrte.~:-ic:n::.G, 
Pá:.z.::ui."O, :tid"I., 12 al 15 de o:tubre de tm. El Co 
legio de ~-~coy lhiversicai de AriZ(rl..'"J, Pt"~ ...: 
(6 y 73. 
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En el estudio del trab~jo prehispánico, uno de los problc~as 

que se presenta es la interpretación de las fuente~. 

Se insiste en interpret5r los documentos ~ic:ográficos y la 

tradición oral indígena tan sólo en sentido mitol6gico. El es

fuerzo se encamina ú~ica~ente a lograr el conocimiento del sig

nificado esot~rico y se desecha cualquier otra interprctaci6n 

por obvia o por demasiado cotidiana. 

Por otra pa~te, el ~ignificado de la palabra ''coatequitl'' 

debe buscarse y entenderse según los diferentes contextos de la 

historia de esta forma de trabajo. Probable~ente en su origen 

fue ''trabajo por convite'' cuando no era más que una forma de 

ayuda mutua en la cual el que convocab~ quedaba ogligado a devo! 

ver el mismo trabajo, cua~do lo requirieran los que habian acu

dido a su llamado, que esperaban recibir comida, bebida y buen 

trato, además. 

Se dice que este trabajo por convite fue transformado por 

la violencia en un trabajo for~ado que solicitaba el grupo domi 

nante a los pueblos conquistad~s. 

En la época prehi3pánica, los ~exica al convocar 31 coate

quitl tenían la obligación de proporcionar los instru~entos de 

trabajo y la alimentaci6n de los trabajadores. tos 3d~ini~tr~ 

dores prehispánicoc, crearon al parecer uniCades vigesimnles 

de ~aceualli campesinos adscritos a un teuhctli o tlatoani¡ é! 

te tenia a su cargo la adninistraci6n de la producción agríco

la y artesan3l, del :ributo q~e incluía (herramientas) y del 

trabnjo que se debía aportar a las autoridades supremas. 

La existencia de estas autoridades meno~es que contrclaban 

parte de la poblnción trabajadora cre6 a su vez la necesidad 

de asegure~ lealt~des: de ah{ las festividades y con~itcs en 
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los que la autoridad suprema dist~ibuía alimentos, mantas, etc. 

Los trabajadores sélo eran alimentados en los días que labora

ban y los teuhctli o tlatoani que los enviaban o llevaban y di

rigían 1 recibían además, regalos en especie. El derecho!! tr! 

bajo er.tre los antiguos aztecas, más bien debe entenderse como 

un deber que, por lo inexorable de su ob~ervancia, bien puede 

calificarse como mano de obra esclava. 

Precisamente, en la época colonial, el coatequitl se tran~ 

formó en una forma definiva de explotación ~ucho más aguda, ya 

que desde tiempos muy tempranos se negaba la alimentación a los 

trabajadores y ellos mismos tenían que costeársela. Siendo 

hasta 1576 que las autoridades coloniales o~der.aron que cada 

pueblo cultivara tierras para la alimentación de los trabajado

res, En tales condiciones es muy difícil suponer la existencia 

de un derecho!! trabajo en el México colonial, donde, en cam

bio, perdura el trabajo forzado, que, justamente por su falta 

de consideración y respeto por el pueblo conquistado, propicia 

la inquietud y hace surgir la idea libertaria. 

''En M6xico, durante la paoada centuria no existió el Dere

cho !l Trabajo. En su primera mitaj siguieron aplicándose las 

reglamentaciones coloniales: Las Leyes de Indias, Las Siete 

Partida3 y la Novísima Recopilación, pero la situaci6n de los 

trabajadores había empeorado ~orno consecuencia de la ir.estabil! 

dad social, política y econ6mica de esos primeros años de nue~ 

tra vida independiente. 

''La Constitución de 1857 consagró la declaración de los d! 

rechos, que establecía los que goza~'" los hombres frente al E! 

tado y la sociedad. La filosofía que se impuso en la Asamblea 

Constituyente de 1857 fue la liberal, con su sentido individu! 

lista y la creencia de que el libre juego de las fuerzas eco

nómicas excluye al poder público de toda intervención en ese 
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importante campo de la actividad humana. Sin embargo, dos vo

ces se elevaron ya en el seno d~ aquel ilustre Congreso subra

yando las ir.justicias sociales que tal régimen jurídico propi

ciaba: Ignacio Vallarta e Ignacio Ramírez, el célebre ''Nigro

mante'', quien manifestó con preceptos avanzad[simos para su 

época: 1'El grande, el verdadero problema social, es emancipar 

a los jornaleros de los capitalistas: la resolución es senci

lla¡ se reduce a convertir el trabajo en capital. Esta oper~ 

ci6n exigida impcri~saffiente por la justicia, asegurará al jor

nalero no solamente el salario que conviene a su subsistencia, 

sino un derecho a dividir proporcionalmente las ganancias con 

el empresario''· ''La escuela económica tiene razón al proclamar 

que el capital en numerario debe producir un rédito, perc los 

economistas completarán su obra, el día en que concedan los 

derechoo incuestionables a un rédito, al capital trabajo. Señ~ 

res de la Comisión, en vano proclamaréis la soberanía del PU! 

blo mientras privéis a cada jornalero de todo el fruto de su 

trabajo ••• 11 • (2) 

ºBajo el sistema liberal, que falsamente suponía iguales a po

seedores y desposeídos, y por el incremento que alcanzó la in

dustria en los últimos años del Siglo XIX, la situación de los 

asalariados fue cada vez más injusta y así, la explotación 

la miseria a que parecían condenarles los condujo, en la prime

ra década de este Siglo XX, a los hechos sangriento~ de Cana

nea y R!o Blanco, 

Va en 1875, se hablaba del Derecho !1 Trabajo, en el Cír

culo de Obreros que se aprestaba a la organización de las pri

meras cooperativas, en este sisterr.a fundaban la esperanza ~e 

(2) Emilio O. Ra~asa y Gloria Caballero ''Mexicano ~st~ es tu 
Constituctó:i. LI Legís 
latura Cámara de Dipu: 
tados 1 Aa. Ed. 1982 1 -

Pág. 237. 
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mejorar y revolucionar socialmente al país. Comprendían que el 

petr6leo y el derramamiento de sangre no serían el medio ade

cuado para la conquista práctica de sus legítimos d~rechos, en 

que situaban en primera línea ''el Derecho !! Trabajo'' (3) 

''El lo. de julio de 1906 1 el Partido Liberal que dirigía 

Ricardo Flcres Mag6n, publicó un manifiesto, valiente y gener2 

so programa en favor de una legislaci6n del trabajo. En él e! 

tán señalados los derechos que deberían gozar los obreros y 

campesinos para dignificar sus vidas. Pero el Derecho !! Tr! 

bajo en México se engendra a través de la obra de la Revolu

ción Constitucionalista. Fue el g~ito de libertad de los ho~ 

bres explotadoo en fábricas, talleres y el campo, militantes 

e11 la Revoluci6n 1 el que originó las pri~er~s !~yes del trab! 

jo. 

''El 8 de agosto de 1914 se decretó en Aguascalientes la 

jornada de nueve horas diarias, el descanso semanal y la pro

hibici6n de disminuir los salarios. Posteriormente. el 15 de 

neptiembre de 1914 1 en San Luis Potosí¡ el 19 de oeptiembre 

del propio año, en Tabasco y en Jalisco el 7 de octubre, se 

promulgaron disposiciones que reglamentaban algunos 3spectos 

de las relaciones obrero-patronales {salario mínimo 1 jornada 

de trabajo, trabajo de los menores, etc.), 

11 El 19 de octubre de 1914, el General Cándido Aguilar, e~ 

pidió la Ley del Trabajo para el Estado de Veracruz, que pri~ 

cipalmentE fijaba el salario m!nimo la jornada de trabajo y 

la protección en casi toQos los riesgos profesionales, y un 

año despué~ apareció en esa misma Entidad la primera Ley de 

Asociaciones Profesionales. 

(3) Rojas Corla Rosendo 1
11 Tratado de Cooperativismo en México~ 
Editor, Fondo de Cultura Económica, 
2a. Edición, 1981. Página 242, 
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''En el afio de 1915, en el Estado de Yucatán, se promulgó 

una Ley del Trabaje, que reconocía y daba protecci6n a algunos 

de los principales derechos de los trabajadores. 

Tales son los antecedentes cercanos del Derecho L3boral en 

México ••. '' y así, merced al esfuerzo creador de aquellos hom

bres representativos del ~ovimiento revolucicnario, surgió la 

primera declaración constitucional de derechos sociales de la 

historia universal''· 

Ahora bien, ''el artículo elaborado por el Congreso de Que

rétaro regía sólo para los trabajadores contratados por par;i

culare~. Los empleados del Estado no quedaban protegidos por 

la Constitución. Para suplir tal deficiencia, el Congreso Fe

deral aprobó, en 1938 -ya bajo la Presidencia del General Láz! 

ro Cárdenas- el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión y el 21 de octubre de 1960 -bajo el régimen 

del Presidente Don Adolfo Ru!z Cort!nes- ~e adicionaba el Artí

culo 123 con el apartado 11 8 11
1 que contiene los principies rec

tores de la relación de trabajo entre el Estado y les servid2 

res públicos. 

Corno podrá deducirse de la lectura del párrafo anterior, te 

trata de la reseña histórica de los antecP-dentes más próximos 

del Derecho !1 Trabajo en México, localizados en la géne~is mi! 

ma de la legi3lación del Articulo 123 Constitucional que esta

blece las garantías más importantes para los trabajadores, que 

forman en la sociedad, al igual qu~ los campesinos, una clase 

económicamente débil. Tales garantías tienen categoría const! 

tucional para evitar que puedan ser violadas a travls de leyes 

ordinarias o medidas administratiV3s. As!, gracias a la ~a

liente decisión de los diputados de 1917 alcanzaron jerarquía 

constitucional los principios que rigen y protegen al trabajo 

humano. por pri~era vez en todo el mundo. 



También dentro de los antecedentes más cercano~ del Derecho 

!! Trabajo en Méxicc, podemos citar los debates sucedidos en el 

seno de la XLVII Legislatura de la Cámara de Diputados del Con

greso de los Estados Unido~ Mexicanos, mismos que se dieren en 

torno al dictamen emitido por la Comisi6n correspondiente, sobre 

la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal en 1969, para 

la aprobación de la nuev3 Ley Federal del Trabajo de 1970. (4) 

La discusión del dictamen, tuvo su principal blanco en el 

artículo 3V de dicha ley, el cual plantea ya el trabajo como un 

derecho y un deber sociales, con lo que debe entenderse que el 

trabajo queda totalmente fuera de los actos mercantiles, por 

nv ser artículo de comercio, 

Desde el mes de octubre de 1969, los legisladores hacen un 

exhaustivo análisis y consideración del trabnjo y de la fuerza 

de trabajo de todo ciudadano en aptitud de producir, En dicho 

debate participaron legislador~s de las diversas corrientes 

ideológicas integrantes de la XLVII Legislatura, y al hacer 

exp~esar sus más sentidas reflexiones sobre el tema, todos coi~ 

cidieron en señalar, que el trabajo, no es artículo de comer

cio y por lo tanto, todo aquel que da su fuerza de trabajo a 

cambio de la remuneración correspondiente, debe gozar de la mñs 

amplia libertad y dignidad, qued3ndo protegido -por ese hecho-

en sus valores humanos y sociales fundamentale~. Estos aspe~ 

tos y expresiones coinciden cabalmente con el texto del artí

culo tercero de la Ley Federal del Trabajo, el cual agrega ad~ 

~ás, que en las oportunidades de empleo, no puede hacerse dis

criminación alguna por situaciones personales de raza, sexo, 

edad, credo religiono, doctrina política o condición social, 

(4)~mara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexi
canos, XLVII Legislatura, Diario de los Debates, lunes 30 
de octubre de 1969. Aílo III, To~o III, No. 17. 
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de quien pretenda ocupar un puesto de trabajo. 

Los Diputados de la XLVII Legislatu~a Federal, al apoyar la 

n~eva legislación del Trabajo ~bjeto de la discusi6n, establecl! 

ron sendas observaciones ~obre el conter.ldo del artículo 32 de 

la Nueva Ley Federal del Trabajo, pro~lamando que, al definir la 

Ley al trabajo como un derecho y un deber sociales, deberán es

tablecerse en la misma con estricta concordancia, las garantías 

de la protecci6n 3ocial, no solamente a quienes ya poseen un e~ 

pleo, sino sobre todo, a quienes carecen de él. Con e~tos pun

tos de vista, se vislumbra ya la inaplazable n~cecidad de plas

mar en la Ley el Derecho !l Trabajo como una conquista de la 

clase obrera y de la sociedad en general. 

Así surgen definiciones más claras del trabajo y de la fue~ 

zs de trabajo, y se precisa con toda exactitud y congruencia 

progresista, el derecho !! trabajo, complementando en una visión 

integradora los derechos sociales que -está por demás decirlo

en n~estro país han alcanzado sitio de vanguardia en las ~efcr

mas sociales del orbe. 
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2. LA EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE LEY PARA 

MODIFICAR EL TEXTO DEL ART!CULO 123 CONSTITUCIONAL 

En la exposición de motivos de la iniciativa de decreto pr~ 

sentada en 1978 por el Presidente de la República ante el Con

greso de la Unión, en la cual propone la adición de un párrafo 

inicial del Artículo 123 Constitucional, misma que contiene co~ 

cretarnente el Derecho !! Trabajo, se hace un reconocimiento ex

preso al movimiento revolucionario de 1910, calificándolo como 

una revolución popular que delineó el camino y las tareas que 

la sociedad debería emprender para beneficiar a sus miembros. 

En consecuencia, se seftala que lo~ Diputados Constituyentes de 

1917, interpretando fielmente el sentir popular y con una am

plia visi6n del futuro, incorporaron a la Carta Magna -a~emás 

de los garantías individuales tradicionales- nuevos derechos 

sociales que han sido consagrados en el artículo 123 como un 

mínimo de garantías sociales pa~a les trabajado~es, mismas que 

han sido y son susceptibles de mejorar y aumentar de acuerdo a 

las circunstancias sociales del país. 

La exposici6n de motivos enmarca plenamente dentro de los 

derechos o garantías sociales y con recio fundamento revolucio

nario, el Derecho !! Trabajo, diciendo que la ''Revolución Mexi

cana fue la primera revolución social de este siglo¡ constitu

yó un movimiento político tendiente a acentuar los principios 

de solidaridad y la participaci6n activa de la sociedad''· (5) 

Del Artículo 123, han emar.ado leyes que garantizan a los 

trabajadores el ejercicio de los dere·hos sociales que el Cons-

(5) Secreta~ía del Trabajo y Previsi6n Social, ''Resefia Laboral'' 
Segunda Epoca Volumen 2 No. 5, septiembre-octubre 1978. 
Inic!ativa de Decreto del c. Presidente José L6pez Portillo 
para ccnsagrar a nivel Constitucional, el Derecho al Traba
jo. PAglna 78. 
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tituyente de Querétaro, plasm5 en la Constitución dando marco al 

Derecho del Trabajo. La exposici?n de motivos que comentamos, 

fundándose en es~as consideraciones hace la siguiente declara

toria: "Ha llegado el momento de dar el paso que no hace muchos 

años, sólo podía considerarse como u~a declaración de buenas P! 

ro i~realizables intencicnes¡ consagrar a r.ivel constitucional 

el derecho ~! trabajo. 

-La Nación nos exige la certidunbre de esa nueva garantía, 

conciente de que será una realidad 1 s6lc si desde hoy la con

vertimos en deber constitucion3l. 

-El deber, la obligación correlativa del derecho !! trabajo, 

corresponde a la sociedad en su conjunto. Es ella la qu~ con

forme a las leyes que para tal efecto se expídan, habrá de apr~ 

vechar sus recursos en la generación de fuentes de trabajo. La 

responsabilidad del Estado como sucede ante todo derecho so

cial, con~iste en propiciar, por medios legales, que dichas ac

ciones se realicen''• (6) 

L~ ex~osici6n de motivos destaca que el derecho !! trabajo, 

es una garantía social, en la cual la sccledad reconoce 3U de

ber correlativo. Se insiste ~n la ~ecesldad de establecer muy 

claramente la diferencia de este nuevo dere=ho social y las ga

rantías individuales tradicionales, lo cual reviste una releva~ 

cia social, ju~ídica y política, quedando con esto plenamente 

justificada la inclusión del derecho ~! trabajo en el Artículo 

123 de la Ccns~ituci6n -apunta la íniciativa- reconociendo su 

origen y vinculándolo directamente con el D~recho del Traba

jo, para hacerlo congruente con el espíritu del legislador con~ 

(6) Congreso de los Estados ~nidos Mexicanos, Cámara de Dipu
tados, ''L Legíslagura''. Diario de los Debates, a~o I!I, 
Tomo III, México, D.F. 21 de septiembre de 1978, Página 4, 



tituyente de Querétaro, al luchar por establ~cer por primera vez 

en una Constitución las garantías sociales. 

Cuando por fin llegaba el momento de plas~ar en la Constit~ 

ción General, la garantía que el pueblo necesita para su plena 

realización, el Presidente L6pez Portillo, se expresaba de esta 

manera: ''El derecho!! trabajo, vieja demanda de los trabaj9d2 

res del país que simplemente oecogimos porque con todo realismo 

hemos considerado que es posible plantearnos como objetivo a 

plazo cierto y razon3do la posibilidad de que sea efectivo. E! 
tablecido como institución no es garantía de que las cosas suc~ 

dan como queremos, pero sí es cauce normativo de lo que debe 

suceder''• 

-Pongo con satisf3cción mi firma para atestiguar un aplaza

do esfuerzo de justicia social 1 no aquella distributiva que co

rresponde al trabajo y sus derechos, sino la que corresponde a 

todo hombre por pertenecer y haber nacido en una sociedad en la 

que tiene los derechos elementales de su vi~a y su subsistencia, 

Es justicia social la que la sociedad le deb~ a su3 miembros¡ 

justicia social ••• fundamentalmente de habilitarlos y capacitar 

los para que puedan después ejerce~ sus derechos al trabajo y 

del trabajo''· 

El dictamen rendido por las Comisiones Unidas Primera de 

Puntos Constitucionales y Tercera de Trabajo y de Estudios Legi! 

lativos, de la ''L'' legiclatura de la Cá~ara de Diputados del 

Congreso de la Unión¡ contiene una respue~ta ~lera y contunden

te e la iniciativa que analizamos ya que en dicho dictamen se 

reconoce, que la incorporación del de~echo !! trabaje a la Con~ 

tituci6n General, es un imperativo inaplazable de la justici~ 

social hacia las ~lases populares desprotegidas, con el objeto 

de garanti~arles las normas mínimas que les permitan acceder a 

un pues~o de trabajo y organizarse para alcanzar mejores nivele~ 

de vida. 



En el mismo dictamen sobre la iniciativa que comentamos, al 

aludir a la exposición de motivos respectiva, se hace esta con

sideración ''La Constitución Política de 1917, f¡¡e y ~igue siendo 

el fundamento institucional de la nueva organi~ación social y 

económica en que decidió vivir el pueblo mexicano, como result~ 

do de un esfuerzo revolucicnario y de su vocaci6n histórica de 

libertad y justicia social. En el texto constitucional fueron 

aceptados por primera vez en la historia, los derechos humanos 

de clase, que tienen como característica esencial 13 posibilidad 

de extenderse, ampliarse o proyectarse en beneficio de todos 

aquellos que se han identificado socialmente por la carencia y 

la ncceeidad''. (9) 

Las Comisiones Unidas expresan en el dictamen, que del pro

pio desarrollo del país se han originado nuevos desequilibrios 

y contradiciones que generan manifiestas desigualdades entre la 

población, dar.do como consecuencia un ~rueso núcleo de desem

pleados y subcrnpleados, que luchan desventajosamente por subsi! 

tir, tanto en las zonas rurales como urbanas. Aunado a estos 

problemas se presente un constante crecimiento de la pob!ac16n, 

cuya juventud se va incorporando muy rápidamente a la fuerza pr~ 

ductiva del país, en volúmenes considerables que no han podido 

ser atendidos por el aparato productivo, careciendo consecuent! 

mente de la seguridad y protecci6n que la Constitución y otras 

Leyes establecen para los trabajadores¡ de tal manera que al no 

contar con una oportunidad de empleo permanente y remuner~do, 

quedan fuera del ~istema normativo laboral, que pre:encle en nue! 

tro país1 proteger cada vez con mayor amplitud y eficacia, la 

vida productiva del ho~bre. 

El propio dictamen infiere, que es necesario que la sacie-

{7) Conqrcso de los ~stados Unidos Mexicanos. Op. Cit. 1 PAg.14 
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dad y el Estado, establezcan una mejor crganización y aprovech~ 

miento de los recursos ccn que se cuenta, a fin de garantizar 

realmente empleo para todos, accediendo de este medo al univer

so laboral¡ y promover y organizar socialmente el trabajo en 

forma tal, que todo titular de un verdadero derecho !l trabajo, 

pueda ejerci~arlo plenamente, incidiendo en forma directa en 

el desarrollo de la nación. 

Las Comisiones Unidas al presentar su dictamen, se pronun

cia por el reconocimiento del derecho !! trabajo, expresando 

que deberán consignarse las bases esenciales de un régimen de 

garantías derechos y obligaciones de todos los mexicanos, en un 

estatuto qu~ deberé ser llevado al más elevado nivel institu

cional. 

Finalmente las Comisiones proponen en su dictamen, que por 

medio de leyes secundarias deben organizarse las estructuras y 

funciones de la sociedad para hacer una realidad el derecho !! 
trabajo. Paro la discusión del dictamen a que nos hemos veni

do refiriendo 1 hubo oradores solamente en pro 1 y todos ~oinci

dieron en señalar que, el trabajo ha sido y seguirá siendo la 

actividad más importante del ser humano, ya que r.o solamente 

ha transformado a la naturaleza, sino que fundamentalmente ha 

hecho evolucionar al hombre biológica e intelectualmente. 

Se apuntó también que el trabajo no es solamente un derecho 

y una obligación 1 sino que es una parte indispensable y vital 

de la condición humana. A este respecto el Diputado Enrique 

Ramírez y Ramírez 1 al hacer su intervención en pro del dicta

men1 se expresó así: ''el trabajo es una alta actividad cons

ciente, una actividad pensante, une alta actividad ~oral, so

cial y política. Al introducir al Código Supremo de la Repú

blica el derecho !! trabajo, el Derecho Social Mexicano vuelve 

a situarse socialmente a la vanguardia del Derecho Constitucio 
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nal de la mayor parte de los países democráticos'', 

Asimismo, se destacó la necesidad de que la sociedad parti

cipe en la creación de empleos y el Estado queda obligado con 

tal Reforma, a proveer la organización social del trabajo y to

dos los ffiedios que contribuyan de una manera efectiva al ejer

cicio oeal del derecho!! trabajo, Esto supone desde luego, 

una transformación de la sociedad mexicana, tncaminada a aba

tir la desigualdad que se manifiesta en lo que algunos llaman 

el problema social del país¡ aprobar la iniciativa -se apuntó 

en el debate- ''significa darle apoyo a la Reforma Social y un 

nuevo impulso a la Revolución Mexicana''· 

Finalmente, los legisladores coincidieron en recalcar, que 

la aprobación del derecho ~! trabajo, contenido en el párrafo 

inicial que se adiciona al Artículo 123, implica una grave re! 

ponsabilidad y compromiso para toda la sociedad en su conjun

to, debiendo crear suficientes fuentes de trabajo para absorver 

toda la mano de obra existente, establecer ~na estricta regla

mentación, que convierta el derecho !! trabajo, en un verdad~ 

ro Programa Nacional, subordi11ando el papel de la propi~dad de 

la riqueza a la obtención de tal objetivo social, y de la mis

ma manera, suj~tar la estrat~gia de desarrollo presente y futu_ 

ro a una efectiva generaci6n y distribución equitativa de las 

oportunidades de trabajo, 

3. CONTENIDO ACTUAL DEL PROEMIO DEL ARTICULO 123 CONSTITU
CIONAL 

El prólogo o discurso tle que se hace anteceder el Artículo 

123 Constitucional en la actualidad, es como a continuación se 

transcribe del ''Diario Oficial'' de la federación, del 19 dd di

ciembre de 1978, donde se publicó la adición al preámbulo del 

Artículo 123 Constitucional que consagra como garantía social 
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el derecho ~l trabajo. A partir de esa fecha 1 como parte inte

g~ante del texto de la Ley fundamental, se encuentra la expresa 

enunciación de que: 11 TODA PERSONA TIENE DERECHO AL TRABAJO DIG

NO Y SOCIALMENTE UTIL: AL EFECTO, SE PROMOVERAN LA CREACION DE 

EMPLEOS Y LA ORGANIZACION SOCIAL PARA EL TRABAJO, CONFORME A LA 

LEY". 

La introducción del nuevo precepto dentro del cuerpo de la 

Carta Magna, por virtud de la aprobación del Congreso de la 

Un16n y l3s Legislaturas locales, de la iniciativa correspondie~ 

te promovida por el licenciado José López Portillo, vino a ha

cer realidad el anuncio que el propio Primer Mandatario hizo a 

la Naci6o. respecto a la institución de la garantía social, en 

ocasión de su segundo informe de gobierno. 

El proemio del Artículo 123 Constitucional 1 acoge en su se

no a todas la3 pe•sonas que puedan disponer de su propia fuer

za de trabajo, organizando a la sociedad p3ra el ejercicio de su 

más valioso recurso: su capacidad de trabajo, La norma consti 

tucional que nos ocupa, tiende o proteger y organizar la vida 

productiva del hombre, garantizando con mayor eficacia los ben~ 

ficios y prestaciones sociales que consagra para los trabajado

res, a fin de que accedan a mejores estadios de vida, 

Esta nueva garantía social, promueve ''la incorporaci6n de 

la fuerza de trabajo de los desempleados y subempleados al pro

yecto orgánico de la producción nacional, racioraalizando y opt! 

mizando la actividad de todos, mediante el apoyo decidido d~ la 

sociedad en general y la promoción y coordinaci6n del Estado 

para lograr solidaridad efec~iva, orga11izaci6n adecuada y desa

rrollo dentro d~ las formas mds efic~ces de realización indivi

dual y colectiva. Impone en fin, pr·omover los instrumentos y 

organismos adecuados para la creación, la protección y el dese~ 

volvimiento de los derech~s de los mexic~nos a ser trabojadores, 
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sin distinción de credo, raza, sexo o ideología. (8) 

Del contenido del primer párrafo del Artículo 123 1 podemos 

desprender este análisis¡ la facultad que la ley fundamental 

de nuestro país le otorga a toda persona 1 para acceder con su 

fuerza de trabajo en actividades productivas, lícitas y que 

tengan la cualidad de ser útiles para la sociedad 1 que no le

sionen sus intereses y sobre todo que no demeriten la integri

dad personal; asimismo establece el criterio de que dichas ac

tividades deben cumplir un doble objetivo, uno que se enmarca 

en el aspecto econ6mico de realizaci6n individual y otro de º! 

turaleza social colectivo, por virtud de la aplicación de su 

fuerza de trabajo en cumplimiento del derecho que le ogorga la 

Ley, ya que el texto del derecho!! trabajo, manda que dicho 

trabajo tenga efectos positivos para la sociedad, encaminados 

a satisfacer las necesidades del conglomerado humano, las cua

les son indispensables para la realizaci6n de sus fines polí

ticos, sociales, culturales y económicos. 

Cabe puntualizar que esta norma consagra la garantí~ social 

del derecho al trabajo, y determina que todas sus relaciones 

deberán apegarse al orden legal, protegiendo a todos los suje

tos tal derecho, par·a evitar el caos y las improvisaciones; 

ya que efectivamente existen actividades qu~ son nocivas para 

la sociedad, denigrantes para el hombre y contrarias a los 

principios morales de la humanidad. 

Ahora bien, el primer párrafo del Artículo 123, apunta so-

(8) Secretaría del TraLajo y Previsi6n Soclal ''Rese~a Laboral 
S~gunda época, volumen 2 No. 5, septiembre-octubre 1978. 
Dictamen de las Comisiones de la H. Cámara de Diputados 
del Congreso de la Uni6n, sobre la Iniciativa de reforma 
del Artículo 123 Constitucional, para elevar a Rango Cons
titucional el Derecho al Trabajo. Páginas 79 
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bre el ejercicio del derecho !l trabajo, estableciendo el man

dato de prom~ver la creación de fuentes de trabajo, organizar 

todas aquellas actividades positivas y necesarias para la soci! 

dad, abri~ndo las oportunidad~s para que todas las personas en 

aptitud de trabajar, puedan emplear su fuerza laboral, a~imis~o, 

adecuar y optimizar todos los recursos con que cuen~a la Nación, 

para equilibrar la correlación entre la fuerza productiva dis

ponible, -oferta de mano de obra- la demanda de la n1isma, y los 

satisfactor~s que la sociedad necesita para su desarrollo, así 

como procurar establecer las condiciones indispensable~ para 

tales fines. 

El proemio del Artículo 123 determina, que las acciones es 

tablecidas para dar cauce al derecho al trabaj~. y ejercer la 

facultad que el mismo derecho le otorga a toda persona, para d~ 

mandar el acceso a un puesto de trabajo dentro de las activid! 

des productivas 1 tienen que ser de tal naturaleza, par·a cumplir 

con el rtquisito de la utilidad social y la dignidad humana, 

se entiende que serán honestas, positivas y con el propósito 

de contribuir directamente al progreso de la sociedad mexicana; 

además se entiende que dichas acciones y actividades, deberán 

realizarse precisamente dentro de un marco legal con estricto 

apego a lo que establezcan las leyes para el efecto. Bajo es

tas condiciones deberá desenvolverse el derecho !! trabajo, p~ 

ra evitar abusos y desviaciones en las acciones encaminadas 

su cumplimiento y sobre todo en la ejecución de las misma&. 

Esta reforma oglig~ al Estado desde su fu~ci6n a proveer 

la organizaci6n social del trabajo, at~ndiendo sie~pre a la 

dignidad que debe significar cualquier actividad útil para el 

hombre, en el respeto Je sus cualidades de reallzaci6n humana 

y social y, a su vez, encamina su fuerza de trabajo hacia la 

producción de satisfactores necesarios para la soci~dad mexic~ 

ria: de igual manera impone al Estado la dirección de su polí-
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n1oci6n y creación de puestos de trabajo; y contempla en sí, t2 

das aquellas medidas que contribuyan junto con la activid"d so 

cial y naciünal, al ejercicio reol del derecho ~l trabajo. 

El proemio actual del Artículo 123 Constitucional sigue r! 

afirmando al precepto, en los objetivos de transformación d~ 

nuestra sociedad 1 m~jorando la forma de vida de los mexicanos 

y alimentando los efectos revolucionarios de protección, tute

la y reivindicacl6n de las clases ecor16ffiicamente débiles que 

sólo cuentan con su fuerza de trabajo con10 ónico patrimonio 1 

frente a los detentadores del capital identificados por su in

saciable afan de riqueza. 

El derecho mexicano del trabajv, emana del Artículo 123 

Constitucional, en normas que digr1ifican a la persona humana, 

y ahora a partir del nuevo texto, se convierte en instr~mento 

de lucha, no solamente de los trabajador·es, sino de toda p~r

sona humana que esté en posibilidades de aplicar su propia 

fuerza de trabajo pdra convertirse en trabajadores y quedar 

amparados por el tlerecho del trabajo, es decir, el derechos~ 

cial de nue~tra Constituci6n; o con.o lo ha sefialado el Maes

tro Alberto Trueba Urbina, el derecho del trabajo ~s un mrn1-

mo de garantías &aciales, es dere~ho de lucha de cla5es. 

De lo anterior, se desprende que el Derecho~! Trabajo ~e 

convierte en el primer derecho y deber sociales, es el umbr&l 

que da acceso a los mexicanos, hacia la realización de su 

propia naturaleza social dentro de la dignificación 1 protec

ci6n y reivindicación del derecho social, lo que significa 

que el derecho !l trabajo es co11dicionante del derecho del 

trabajo. 

Así, el Artículo 123 sigue proyecta1\do la revoluci6n pol! 
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tica de 1910 1 que a partir de 1917 quedó plasmada en la Const! 

tuci6n, con un profundo contenido social, que h& dado a los 

trabajadot·es mexicanos amplia~ posibilidades d~ conquistar me

jores condiciones de vida, y pone a la socieddd mexicana en co~ 

diciones de reivindicar su maltratado patrimonio, aplicando su 

fuerza productiva para la superación personal y progreso del 

país. 

Cebe destacar que el r1uevo texto del Artículo 123, univer

saliza la protecci6r1 reivindicatoria de la fuerza del trabajo, 

ya que alcanza a toda persona con la garantía social que cons~ 

gra 1 y esto, lo sigue proyectando ante el mundo como vanguar

dia de los derechos sociales. 

De todo lo anterior se puede inferir, que ~l proemio del 

A1·tículo 123 que consagra a nivel con$titucional el de1·ecl10 !! 
trabajo, no puede ni debe quedar solamente como una declara

ci6n ideol6gica o fllos6fica, sino que por el contrario, debe 

proveerse a su cabal cumplimiento, porque este derecho social, 

es ya una decisi6n de la &ociedad y del Estodo mexicanos, 

tiene que cumplirse para acelerar el desarrollo econ6mico y s2 

cial del pais, quedando situado el derecho!!_ trabajo como el 

primer fundamental derecho social del hombre. 

La reforma con~titucional que establece el derecho !! tra

bajo1 en conjunci6n con las otras modiflcaclones efectuadas en 

1970 al Articulo 123, relativas a la capacitaci6n y el adies

tramiento, así como a la federalizac16n de las normas que los 

regulan, son parte fundamental de la radical transfor·mación 

que las auto1·idades del trabajo se han propuesto imponer al 

desarrollo e~ beneficio de la clase trabajadora. 

Todo tr·abajo debe ser· justa y oportunamente re~unerado, 

además, los sistemas de solidaridad social deberán extenderse 
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cualitativa y cuantitativam~nte; el trabajo debe prestarse en 

lugares higiénicos y seguros y el realizar un trabajo da dere

cho a recibir cap&citaci6n para ocupar puestos mejores. El ob 

jetivo debe ser constituir al trabajo en meta superior de la 

política económica y social ~e México. 

Para concluir este tercer cdpítulo, haremos algunas breves 

reflexi~nes sobre los ant~cedentes, la ~xposici6n de motivos 

de la iniciativa y contenido actual del proeMio al Artículo 123 

Constitucional. 

Entre los aztecas n~ existía el trabajo como un derecho, 

sino más bien COMO un deber, que se traducía práctican1ente en 

la impQsici6n de trabajar, as! cobraban el tributo a los pue

blos y p~rsonas sometidas. E~to deja sentir que el ~eber está 

insepdrablemente ligado al derecho, es decir, lo uno implica 

lo otro, pero es así solamente cuando se garantizan como prem~ 

sas perennes que denotan los valores humanos, porque el deber 

unilaterdlm~nte obligado o impuesto; significa tiran[a, sojuz

gaffliento o esclavitud y el derecho sin su contrapeso, sin su 

opuesto que lo con~tiluye el deber, se ubica en la abstracci6n, 

solamente como fa~ultad subjetiva ~in realización. 

Tal es el caso de la épocd colonial ~n que el trabajo se 

realila más bien por la razón de la fuerza, lu que denigró y 

pisote6 constante~ente la dignidad hum~na, llevando la ~rga~i

iación social al Margen del derecho. 

Sí, desde la época prehispánica se in1ponía el trabaj~ ba

jo el sistema de eAplotación, en f~rma muy similar cumo ~cu

rri6 al mismu .tiempo en muchas partes del mundo, lo mismo suc! 

dió en la conquista y dur·ante el reinado colonial, fueron 

esas 111ismas violacion~s de los derechos humanos, las que d~

terminaron dent1·0 del sentimiento de 1nuchos hombres co~ ideas 
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de libertad y justicia, a luchar en contra de la explotdción y 

de la escldvitud, para hacer valer la fuerza de lo~ trabajado

res. Es así como se ha venido gestando en México la integra

ci611 del Estado de derecho y a partir de 1857, no obstante la 

tendencia liberal o individualista de la Constitución elabora 

da en ese a~o, hubo ho1nbres preclaros que plantearon demandds 

de carácter colectivo, entre los que refiere el texto, Ignacio 

Vallart~ y el 11 Nigromante 1
' Ig~acio L. Ram[rez, este ~ltimo so! 

tenía con justa razón que la Emancipaci6n de los trabajadores 

era insoslayable, que ~l trabajo debería equipararse al capi

tal y recibir el mismo trato, en cuanto a los efectos de l~ pr2 

ducciún. Estas ideas se proyectaron y fueron ~similadas por 

la cla~e trabajadora. la cual se aprestó a la lucha y a defen

de1• con la propia vida, l& reivindicación de su dignidad y el 

reconocimiento de sus derechos inali~nables. En unos cuantos 

afios la lucha obrera asimiló la& ideas y sentimie~tos de cla

se y para 1875, ya se percibia que la exaltación de los valo

res sociales del individuo, radica fundamentalmente en su fue~ 

za y capacidad de trabajo, misma~ que deben ser reconocidas 

y compensadas justamente y ad~más, se deben de dar las posibi

lidad¿s de aplicarla er~ctivamente, lo que c~nstituye el m5s 

preciso anteceder1te del derecho !! trabajo en nuestro país. 

Con tod~ lo anterior, el movimiento de la clase trabajadora c2 

bra fuerza en t~dos los órdenes de ld vida nacional, s~ conso

lida con la revolución de 1910, -que aunque muchos pensadores 

la han calificado dE burguesa- es pre~iso decir que nuedtra 

Revolución, lo wisn10 que los movi1nientos anteriorts, fueron 

realizados por hombres y muj~re&, trabajador~s t~dos, del ca~ 

po y de la ciudad, manuales e intelectuales, etc. 

A instancia de la Revolución, qued~ron consagrados ~n la 

Constitución de 1917, los derechos d~ clase, mismos qu¿ con~ 

tituyen l&s garantías que consagra el Ar~í~ulo 123 Constitu

cional y las leye~ reglamentarias que de él emanan, &in ~m-



97 

bargo, pdra estar protegido el individuo tenía -como condici611 

sine cuanon- s~r trabajador, es decir, estar en el supuesto l~ 

gal de una relación laboral¡ pero el pueblo Mexic2.flo, siguió deir.andando 

el reconoci1nier1to de todos los individuos con r~sp~cto de su 

fuerza p1·oductiva y el ejercicio de su capacidad de trabajo, lo 

cual encamina a cumplir~e con la incorporaci6n a nuestra Carta 

Magna, del superior derecho que tiene toda persona por formar 

parte de nue~tra sociedad, 11 El Derecho!! Trabajo'', 

Desde la primera década del pr~sente Siglo, l~s trabajado

res comprendieron que la explotaci6n capitalista dominaba todos 

los ámbitos, se atrincheraron por todo el teri·itorio para opo

ner~e al capital, surgieron grupos que ~frontaron decididamen

te la adversidad en que los estaba abandonando el µropio go

bierno, as[ se di6 la m~saci·e de obreros en Cananea y Río Bla2 

co; esto fue como un detonante que enardeció los ánimos de los 

trabajadores y se aprestaron a defender con su propia vida los 

legítimos d~rechos, y el r~sp~to a su dignidad de trabajadores 

así como el reconocimiento a mejores condiciones de vida. De~ 

de los inicios del Siglo XX en varios Estados de lb República 

se promulgaron leyes y se instauraron medid3s tendientes a m! 

jorar las condiciones de los t1·abdjadores. Se escuchó el gr! 

to de libertad de los trabajadores explotados bajo la tole1·a2 

cia d~l gobierno porfirista y, el Partido Liberal de Ricardo 

Florts Mag6n, ~na1·bol6 demandas que vendrían a beneficiar· a 

la clase trabajddora en francd oposición al capital nacional 

extranjero auspiciado por el porfiriato. 

Desde el fragor de la lucha y con la caída del gobierno 

de Profirio Díaz s~ establecieron ltyes con tendencia a pro

teger el trabajo humano, y en el s~ntimiento de algunos de 

los diputados constituyentds de Querétaro, no menguó la fir

me:a para enarbolar y ~ostener las band~ra~ de la justicia 

social, defendiend~ decidida y elocubntemente su incorpor·a-
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ci6n a la Carta Magna. Recia lucl1a y enconadas dis~usione~ 

tuviera~ que sortear, aqu~llos mexicanos nacionalistas que se 

pr·onunciaron por el reconocimiento del trabajo como ur1 valor 

supremo de los t1ombres y cristalizaron dichos lde&les, en la 

norma que se proyectó unlver·s3lmente como la primera que ele

vó a la más alta jerarquía los d~rechos sociales, co11ter1idos 

en el Artículo 123 el cual ~e convirtió por tal hecho, en la 

espina dorsal de nuestrd Ley Fundamental. 

El Constituyente de 1917, respetando las demandas del pu! 

blo, elevó a rango constitucional los derecl1os de los trabaja

dor·es y con ello nuestra Constituci611 se convirti~ en el pro

yecto nacional que pr~tege, tutela y reivindica a las clases 

económicas débiles, es decir 1 los trabajadured del campo y la 

ciuclad. Las normas que emanan de la propia Constitución en 

materia del trabajv, se han venido perfeccionando a través 

del tiem~o y las circunsta11cias 1 durante tal perfeccionamiento 

se h&n mejorado las condiciones en que se desenvuelven 108 

trabajadore~. sin embargo 1 el pueblo no ha cejadu en demandar 

el cumplimiento de la igualdad 1 ya que ante el núcleo de los 

trabajadores, s~ presenta el grupo de los que aún no lo son, 

es decir, los que nu alcanzan esa denominación por carecer de 

un puesto de trabajo. De esta suerte, el Estado mexicano re

cogió y atendió la d~ma~da para igualar en derecho a todos, r! 

conocié~dose ~ue el trabajo es natural y fundamentalmente el 

patrimonio de la clase econ6micament~ débil, además de ser la 

fuerza de trabajo lo má5 trascendente y cr·eativo del hombre. 

La socieda1 mexicana en su rápida evolución, -al igual que 

todas las ~ociedades del mundo- ha enfr6ntado necesidad¿s ur·

gentes y ha demandado las respuestas adecuad&s a sus proble

ma&, es por esto que a~te el incremento de la fuerza produ~t! 

va qu~ ha cle presentar la vía de solución 1 por lo que se est! 

bleció ~n l& ley fundanenLal como una nu~va gardntf a social 
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~l 11 Derecho !!_Trabajo''. 

Justo es reconoc~r. que en el año de 1969 el Congreso Fed! 

ral, al aprobar· la Nueva Ley Federal del Trabajo, cuya vigen

cia se dio a partir del año siguiente con el Artículo 3Q de d! 

cha ley, sentó un precedente muy innedi&tQ del derecho !! tra

bajo. Los conceptus v~rtidos por los legisladores en tort10 al 

trabaj~, definieron que éste no es un artículo de comercio 

que está totalmente fuera del campo mercantil, más bien es un 

derecho y un d~ber social~s. Aquí se abre ya con mayor cerca

nía la posibilidad de cristalizaci6n de una justa aspiracl6~ s2 

cial del derecho !!_trabajo, y que podernos afirmar· desde ahora 

ateniéndonos al avan~e de nuestra luchd revolucionaria, en un 

futuro no lejanv gozaremos de su pleno ejercicio. 

La exposici6n cie m~tivos se fund&menta por end~ 1 era los 

principios de la Revoluci6n Mexicand, mismos que se plasmaron 

en la Constitución de 1917, la cual se enaltece a partir de 

ento11ce~ 1 por su profu11do contenido social. El derecho!! 

trabajo se establece como priMordial garantía social en nuestro 

país 1 aún cuando debió de haber~e hecho con mucha Hntelación, 

sin embargo, persistió la demanda social que cristalizó como 

se ha dicho, con su presentación al Congreso de la Unión y su 

positiva legislación. 

La exposición de motivos plant~a, que es un derecho de le 

sociedad emplear su fuerza de trabajo para su pcoplo beneficio; 

lo cual implica que la Misma sociedad ti~ne el deber de pro

veer la creaci6r1 de fuentes de ocupación para sus miembros, 

como un acto de justicia so~ial, que injustific&damente se 

ha apluzado por mucho titmpo. 

El Articulo 123 de nuestra Carta fundamental, es producto 

de l& firme convicción CQn que defendieron en acalorados y 
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prolongados debat~s, ~n el Congreso Constituyente de Querétaro 

-los más precla1·os represent~ntes del movimiehto revoluciona

rio de 1910-, las demar1da& de los trabajado1·es, para ser reco

nocidos y considerados como una clase social irnpo1·tante 1 con 

ello, lo reitero, nuest1·a Constitución alc~nz6 el privilegio 

de ser la primerd declaración constitu~ional de derecho& socia 

les d~ la Historia Univtrsal. 

No obstant~, l&s garantías sociales se limitaban a quienes 

se ponían en el supuesto de una relaci6n labor·al -un grupo nu

meroso de mexica11os- pero otro gruµo no menos numeroso, 4ueda

ba totalmente desamparado con respecto de derechos laborales, 

es d~cir·, faltaba algo que se quedaba en abstracto, en el aire, 

y que siendo una viejá realidad, oe ignoraba la fuerza ~umana, 

la capacidad de trabajo, quedaba por reivindica~ a un importa2 

te sect~r de la fueria productiva nacional, que hasta nuestros 

días se encuentra marginada, los desempleados y subempleados. 

Si bien el Artículo 5g de l& Constitución faculta a los indiv! 

duos para empl~arse libremente P.n cualquier oficio o profesi6n 

cuya actividad sea lícita, ante esta libertad hacía falta la 

obligación de provee1· los puestos de trabajo necesarios pard 

su ejercicio, a e&te objeto se av~ca él proemio del Artículo 

123, prote~e a toda persona en aplitud de trabajar, para que 

sea provistá de ocupación úttl y bien remunerada, Esta adición 

qué se ha ubic&do como primer derecho social -el dere~ho 5ocial 

por excelencia- abre definitivamente los causes de la libertad 

ocupacional, imponiend~ al Estado y a la sociedad mexicanos la 

obligación de velar p~r el cumplimiento del deI·echo !!_trabajo. 

El nu~vo precepto impone -~orno marco de realizaci6n- promover 

ld creación de empleos y organizar a los grupos sociales a 

fin <le aprovechar los recursos con que se cuenta para una ma

yor productividad y ocupación total de la fuer~a de trabajo 

nacional, con las cons~cuentes repercu&io~es ~con6micas sque 

ello implica dentco d~l desarrollo del ~ars. Aquí cabe ~ubra-
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yar la peculiar trascendencia del primer párrafo del ArLfcuio 

123, ya que compr·ende a toda pe1·sona, no existe ning~n vesti

gio Je discrimina~i6n 1 con lo cual nue~tra Constituci6n naci2 

nal, redfirma su espíritu igualitario y univtrsalista. Pero 

va mds allá el contenido del ~roe~io, ya qu~ no solamente in

voca a la fuerza de trabajo sino que en esencia, proyecta la 

integ~ación total nacional, propicia la autosuficiencia de la 

nación en cuanto a su producción y propugn~ por incrementar 

la riqueza nacional y ~u equitativa distribución¡ puede decir

se que alienta la producci6n, y el comercio, en suma, la ind! 

p~ndencia económica nacional, para mantener la paz y alcanzar 

el progreso y bienestar de los habitantes de la República. 

El proemio del Articulo 123 Constitucionbl, es tan recio y 

profundamente revolu~ionarlo, que si ahriraos un poco los ojos 

del entendimiento, encontraremos en él, el inspirador carnino 

que nos conducirá hacia la lib¿ración de las cadenas de la ml 
seria ~ la pobreza, a acabar con las viscicitu~es del desem

pel~ y subempleo, y nos ubica en el equilibrio social para la 

realización plena de nuestras aspiraciones y anhelos como mt

xicanos. 

El derech~ !! trabajo, conlleva la obligación o deber de 

trabajar, obligación q~e deben asumir intlu5ive, aquellob que 

viven del OCiQ y del derroche propi~iados por la riqu~za con

centrada, lo misrno que para quienes no alcanzan la ju~ticia 

social por cartcer de una ocupación social~ente útil. Nuestra 

norma d difer~ncia de las de otros pa!s¿s q~e se dicen revo

l~cionarios1 pres¿rva sin menoscabo la lib~rtad de los indi

viduos en funció11 de &u fuerza de trabajo, libertad que si bien 

la equip~ra1nos, vale lo mis1~0 que la esencia huma~a. 



CAPITULO IV 

l. LAS "EPERCUSIO~ES DEL' DERECHO AL TRABAJO EN MEXICO. 

2. LOS PROBL"MAS DE EMPLEO, SUBEMPLEC Y DESEMPL'O 

3. EL ?ROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO 

Como podr8 observarse por la enunciaciOn de los tres temas 

fundamentales que integ1·an el presente capítulo, existe una ÍQ 

tima relación entre las posibles repercusiones del Derecho!! 

Trabajo en México con los pro~leffias de empleo, subempleo y des

empleo que padecemos desde si~mpre en nuestro discorrer hist6-

1·ico; para culminar con el Programa ~acional de Empleo del Ré

gimen &ctual que, se supone, es un camino para termir1ar de una 

vez para siempre con tan pernicioso mal socioeconómico. 

l. LAS REPERCUSIONES DEL DERECHO AL TRABAJO EN MEXICO, 

Por Medio de un análi~is cuidadoso del panorarua laboral me

xicano en la actualidad, pueden deducirse la mayor parte de las 

consecuenclas que traerá consigo l& plena aplicación del Dere

cho ~! Trabajo en México¡ dentro de las repercusiones más no

torias, 1ne permito enumer&r y comentar las siguientes: 

Por principio de cuentas el trabajo dignificará al 

homLre ~ue lo realice, ya que el respeto a lo~ valores humanos 

y la importancia social y ~con6mica de la r~erza de trabajo al 
canzará toda su magnitud. ObServese que no siempre fue así: 

la clase trabajadora, más bi~n ha sido vilipenJiada, tratada 

co11 cierto desprecio, considerada inferior, etc., por recono

cerle valor productivo exclusivan1ente al capital. 

El trabajo se considerar~ social1~ente ~til. Ahor& 

bi~n, cualquiera que éste hay3 sido, el trabajo en todo tiem-
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po ha agregado un valor al bien o servicio a que se aplica, aun 

que no S!empre se reconoció así: es decir, ahora tend1·á mayor 

relevancia ~n función de la utilidad para la sociedad. Con e! 

ta determinación que establece la Ley, se pretende profesiona

lizar las actividades del ho1nbre, dirigiéndulas hacia los obj! 

tivos de desarrollo y progreso socidl. 

El Derecho !! Trabajo, necesariamente debe1·á distin

guirs~ del Derecho del Trabajo. Lo primer~, es un derecho so

cial 1 elevado recientemente a rango constitucional, que pone a 

toda persona en la posibilidad de dem~ndar ocupa~ión. Es la 

facultad que la Ley le otorga a toda persona si11 discriminació11 

par·a ser sujeto libremente del derecho a un puesto de trabajo 

remunerado y productivo que cumpla fines socialmente aceptados 

como positivos, integrándose con todos su& valores, derechus y 

obligaciones &l aparato productivo de la Nación; lo segundo, 

constituye toda la legisldción laboral que emana del Artículo 

123 Constituciondl, tutelar protectora y reivindicator·ia de la 

clase trabajadora y al mismo tiempo, r~ctora Je toda relación 

de trabajo, es decir, 4ue ~l Derecho del trabajo es el univer

so laboral que se abre a partir de su origen que lo es el der! 

cho ~! trabajo. 

El Derecho !! Trabajo debe1·á tonsiderarse como fuen

te de riqueza econóMica, necesariamenta irradia bienestar so

cial en torno a quienes lo realizan, ya que particip&n direc

tamente de esa riqueza a travfs del salario. 

El Derecho!! Trabajo poi· su calidad jurídica, impl~ 

ca a~imismo su tra11sformación en dtber ciudadano. De ahí que 

la sociedad mexicana en su conjunto, sea la beneficiaria úni

ca y directa de este dere~ho social y, por lo tanto, queda co~ 

prometida e11 la consecución del ~1ismo. 
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Asimismo, el Derecho Al Trabajo considerado como un deber ciu

dadano, se ha consagrado también constitucionalmente, a partir de

la publicación del Decreto correspondiente 1 as1 quedó asentado en

el preámbulo del Articulo 123 Constitucional, esto es, por la razón 

de que todo derechc engendra una oblicación. 

Consecuente con el Articulo 123 Const1tuc1onal 1 se legislará -

la reglamentación del Derecho Al Trabajo, ya que para su cumplimie~ 

to, se requieren normas especificas, que orienten a su ejercicio 

señalen los proced1mientos y entidades responsables de la creación

de empleos y organización social para el trabaJo; asl como las res

pectivas adecuaciones de la Ley Federal del Trabajo. 

El Orecho Al Trabajo en México, funcionará como instrumento de 

integración y estructuración de la vida politico-social de la Na- -

ción Mexicana. Observese como ha quedado el preámbulo completo del

actual Articulo 123 Constitucional, y en ello encontraremos la base 

de la afirmación anterior, pero además; coadyuvarA a la solución de 

la problemática familiar; será factor de solidaridad eficaz, tante

en lo individual como en lo colectivo; posibilitará la ex~ltaciOn -

de lo más valioso que posee el ser humano: su capacidad de trabaJ0 1 

y en lo sucesivo el trabajo se entenderá como un derecho humano; 

asimismo el Derecho Al TrabaJo deberá considerarse también corno le

gitima expresión de la libertad personal; porque debe entenderse 

que el trabajo es instrumento de combate de la miseria incipiente o 

extiema. 

El Derecho Al Trabajo debe considerarse también como alternat! 

va de la justicia, para instaurar una aut~ntica democracia social. 

Lo dicho , si habrA de gobernarse con el pueblo 1 para el pueblo y

por el pueblo, es de JUSticia social dar al pueblo lo que éste re -

quiere para lograr su bienestar y felicidad: Trabajo. 

También deberá interpretarse el Derecho Al Trabajo como med10-

de conversión de las necesidades de las masas populares en demandas 

prioritarias. No de otra manera habrá de entenderse la función rec-
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tora del Estado, toda vez que promueve necesidades y genera los sa

t1sfactores correspondientes, a través de los sectores público y 

privado respectivos. 

Pero a su vez, el Derecho Al Trabajo habr~ de considerarse co

mo generador de otros derechos sociales, los cuales quedan compren

didos dentro del Derecho del TrabaJo 1 entre los más prioritarios la 

capacitación y el adiestramiento de los trabajadores y de los deso

cupados principalmente, ya que este derecho social servirA como me

dio para elevar la moral y la capacidad intelectual del individuo. 

El Derecho Al Trabajo propiciar~ otras alternativas, entre las 

cuales podemos citar las siguientes: la capacitación y el adiestra

miento a los desocupados, como elevación de la calidad de su fuerza 

de trabajo, para hacerla más susceptible de utilización; aqu1 podrá 

operar el seguro contra el desempleo y la creación de nuevas fuen -

tes de trabajo para los desempleados, 

El Derecho Al TrabaJo debe operar como un eficaz reductor del 

desempleo y subempleo. Toda vez que lo que se propone este derecho. 

es crear las fuentes de trabaJO necesarias para toda la población -

en edad de producir. Asimismo, el Derecho Al Trabajo operará como -

reductor automático del deterioro del salario, al permitir al trab~ 

Jddor una justa compensaci6n 1 acorde con el costo de la vida. ya -

que lo hará sujeto demandante de bienes y servicios. 

LOs Estados y Municipios del pa!s, asl como la planta produc -

tiva de cada lugar, también deber~n coadyuvar en la creación de nu~ 

vos empleos al impulso de los programas respectivos del Gobierno F~ 

doral, todo ello obdcciendo al Derecho Al TrabaJO. Lo más probable

es que las agencias que lucran actualmente con la colocación de tr~ 

bajadores, desaparezcan, porque con el Derecho Al TrabaJ0 1 ~ste no 

podrá escatimarse a nadie que lo solicite por los conductos debidos. 

Además de que la inversión de capitales deberá favorecer precisame~ 

tP. la creación de nuevos empleos, dando con ello un gran impulso a-
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la política oficial tendiente a cumplir con el Derecho Al Trabajo. 

Por otra parte, el Derecho Al Trabajo motivar~ a los indivi- -

duos a ejercer oportunamente su derecho a la capacitación y al a 

diestramiento, para mejorar su preparación laboral, y evitar asi 

desplazamientos que pudieran ocacionar la aplicación de tecnolog1as 

modernas que amenazan con sustituir a muchos hombres, al superar 

los distintos estatus en la producción. Esta alternativa se deduce

de la considerac16n de que a mayor uso de medios técnicos para efeE 

tuar las labores fabriles o del campo, mayor tiene que ser el lapso 

de tiempo libre disponible para los trabajadores, que bien pueden -

optar por la dism1nuci6n del tiempo diario en su jornada de traba)o, 

o bien reducir aún más la semana laboral, como ya acontece en algu

nos paises altamente industrializados y en algunos sectores produc

tivos del nuestro. 

Lo dicho, se prevee que el Derecho Al Trabajo se convierta en 

un efectivo reductor del desempleo y subempleo, Toda vez que so pr~ 

tende que éste derecho social, abata los altos indices de desocupa

ción y subocupaci6n que se observan actualmente, ya que resulta na

tural que al emplear toda la mano de obra disponible en el pa1s, re 

ducirá a su minima expresión los graves problemas de desempleo y 

subempleo, ya crónicos en nuestra Nación, Aqu1 cabe reflexionar so

bre el hecho de que el desempleo está operando como el principal 

obstáculo del Derecho Al Trabajo, Esto tiene como origen la inade -

cuada organización del aparato productivo, as1 como los equivocas -

de la polit1ca económica del gobierno, que ha venido presentdndo 

desde hace varios años, un crecimiento económico que oscila sobre -

los porcentajes más bajos. Este es el verdadero obstáculo del Dere

cho Al Trabajo. Sin embargo, esto m1smo hace que dicho derecho sea 

de lo más factible en un medio donde la oferta de mano de obra es -

elevada y su demanda m~s bien tiende a ser ba3a. 

La Organización social para el trabajo, debe funcionar como co 

rolario del Derecho Al Traba30, ya que la propia Const1tuc16n lar~ 
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conoce como instrumento eficiente para alcanzar el desarrollo com

partido. (l) Y las comisiones mixtas de capacitación y adiestra- -

miento, seguridad e higiene, contempladas por la ley Federal del -

Trabajo, también deberán funcionar como ''Comisiones Observadoras", 

en el sentido de que sus funciones orginales se apliquen al bien -

colectivo de las clase trabajadora en forma justa y oportuna, para 

evitar desplazamientos por incapacidad o muertes por accidente, etc. 

Resulta evidente, que los contratos colectivos e individuales 

de trabajo tendrán más fuerza aún. Con el Derecho Al Trabajo apli

cado en su forma más justa y legal, dificilmente se dará el caso -

de trabajadores cesados, ya que la condición de "trabajadores sln

ocupaci6n'' • no se concibe bajo este nuevo régimen de trabajo, pue! 

to que cada miembro de la sociedad deber& contar con una actividad 

especifica y con un elevado sentido de responsabilidad. 

El Derecho Al Trabajo encontrará su dinámica en forma especial 

en la organización del cooperativismo. Se ha observado que la mejor 

forma de introducción a sociedades más desarrolladas, se localiza -

en la organización colectiva, aunque para ello hay necesidad do ed~ 

car ~n forma especial a la sociedad, que entre nosotros carece de -

cierto sentido de solidaridad; y sobre todo, tendrfi la sociedad me

xicana que abrirse al imperativo de aceptar, que el valor producti

vo del trabajo es paralelo al del capital. 

El Derecho Al Trabajo se constituir& a s1 mismo, en factor fu~ 

damental del desarrollo nacional, al obligar a patrones y empresas, 

de la ciudad y del campo, a aplicar las obl1gac1ones que trae cons! 

gn el Derecho Al Trabajo, la estructura económica de la sociedad, -

( l) Significa el impulso y desarrollo que se ha de dar a la capacldnd de ciertos 
grupos poblacionales para transformi'lr su r:iedio, dnr un ~cjor aprovcchami(:nlo 
a los rt?cursos de que se dispone y generar paulatinamente nuevas oportumda
dades de ocupación productiva, estable y bien remunerada, a través de organi 
zaciones y asociaciones productivas. -
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habrá de sufrir las repercusiones que conlleva todo cambio juridico 

de tal naturaleza. Este Derecho serA impulsor de la producción, por 

virtud de que el motor fundamental de la economta cualquiera que 

sea el sistema ideológico en que se actue, lo constituye el traba -

jo; Y cuando éste es estimulado al máximo, sus resultados inmed1a -

tos repercuten indiscutiblemente en el aumento y calidad de la pro~ 

ducci6n. En consecuencia 1 el trabajo y la producción resultan pre -

misas inseparables para el desarrollo, o lo que es lo mismo; todo -

desarrollo se explica en razón directa del tipo, calidad y cantidad 

de trabajo que se aplique en el ambito de la producción. 

Por otro lado, puede concebirse el Derecho Al Trabajo como una 

justa opci6n para la d1stribuci6n equitativa de la producción naci~ 

nal. En la misma medida en que se apliquen meJores salarios por la 

r1alizaci6n de trabajo de superior calidad, en esa medida deberá -

compensarse al trabajador por el esfuerzo realizado, distribuyendo

mejor la riqueza nacional generada. 

Cabe decir que el Derecho Al Trabajo como planteamiento ideol~ 

gico deberá considerarse como: fruto de la Revolución Mexicana, - -

anhelo colectivo convertido en Ley, la mejor alternativa para la j~ 

ventud mexicana, un simiente sólido para las generaciones futuras 

de México, la defensa y preservación de un orden jur1dico y, como

la medida que acorta las distancias en la lucha de clases. 

Debemos considerar que la inversión extranjera en México -sie~ 

do hecho- también será objeto de repercusiones del Derecho Al Tra -

bajo, debido a que toda empresa extranJera deberá observar al pie -

de la letra les leyes y normas del Derecho Al Trabajo, so pena de 

perder licencias, concesiones, etc. 

La emigración de trabajadores mexicanos al extran)ero en bus

ca de ocupación se ver~ reducida y quizá terminada, ya que el De -

recho Al TrabaJ0 1 proveerá de los empleos suficientes para deman -

dar toda la fuerza laboral del pa1s. En el último de los casos con 

fundamento en el derecho social que nos ocupa, el Estado Hexlcano-
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debe intervenir de inmediato ante las naciones que legal o ilegal -

mente utilizan la mano de obra de mexicanos, a fin de que se cumpla 

fielmente las reglas de este derecho, que no impone limitación alg!:!_ 

na, o en su defecto, para que apliquen similares leyes del trabajo

ª nuestros connacionales. Cuando el Derecho Al TrabaJO cobre plena

vigencia en nuestra Patria, todos los que han emigrado en busca de

mejores condiciones de vida , volverán sobre sus pasos, para reco

nocer su origen y ejercer ese superior derecho. 

En otro orden de ideas, es preciso señalar que, el Derecho Al

Trabajo tendrá fuertes repercusiones en la polttica agrAria de nue! 

tro pais, imPlsandonos a una "verdadera Reforma 1\grAria", que se 

disponga a terminar con la concentración de tierras en pocas manos, 

ya que aproximadamente el 60\ de la tierra pertenece al l\ de la p~ 

blaci6n 1 representada por el caciquismo y los prestanombres que ac~ 

paran grandes extensiones de tierra de primera 1 que en la mayor1a -

de los casos permanecen ociosas, y cuando son cultivadas, comprenden 

una agricultura netamente comercial con productos para las clases -

economicamente altas, pero nunca comprenden precisamente el cultivo 

de productos básicos para el consumo nacional, lo cual constituye -

el origen de muy marcadas injusticias. 

Nos referimos a una Reforma AgrAria que se encamine a liberar a los 

campesinos de la explotación y la pobreza, ya que es en el campo-

donde seguramente contamos con el mayor potencial para ampliar las 

fuentes de trabaJ0 1 que permitir.!I absorver la mano de obra de las -

masas campesina.§.Y de todos los habitantes del medio rural, accedie!!_ 

do a una agricultura prospera que descanse en manos de los verdade

ros campesinos del pa1s 1 a fin de que se convierta en una base s6 .. 

lida sobre la cual se apoye nuestra industria, que a su vez tendrA 

repercusiones importantes en el resto de los sectores de la produc

ci6n. 

Esta Reforma ~grAria fundada en el Derecho Al TrabaJ0 1 debe i~ 

traducir serias reformas en la propiedad 1 as1 como nuevas formas de 



110 

organización en la agricultura ejidalJ cuya solución más viable nos 

la ofrece nuevamente el cooperativismo, el cual debe acompañarse de 

una intensa tarea de capacitación, que posibilite a los habitantes

del medio rural, para una eficiente administración de la tierra y -

en la formación de la concienc1a colectiva con solidaridad nacional. 

Cabe destacar que el Derecho Al Trabajo también debe tener fuer 

tes repercusiones en las pollticas de inversión del crédito rural · 

- que ha servido solamente como paliativo - porque no ha mejorado 

las condiciones de vida de los campesit,JS 1 ya que no tiende a modi

ficar sustancialmente los patrones del cultivo de subsistencia; por 

tanto, dicho crédito debe destinarse preferentemente para habilitar 

las tierras de temporal, a fin de hacerlas productivas todo el año, 

convirtiendolas en fuente de ocupación permanente para sus poseedo

res. 

La industrialización del agro mexicano, es una demanda priori

taria del Derecho Al Trabajo, ya que es sumamente urgente aumentar 

la producción agropecuaria y forestal, Con el fin de alcanzar cuan

to antes la autosuficiencia alimentaria que tanto necesitamos, pa

ra elevar efectivamente el nivel de vida de los trabajadores del -

campo, no solamente en lo que se refiere a obtener mayores ingre -

sos económicos, sino mejorar su consumo de bienes y servicios, in

corporarlos a la seguridad social, y abrirles el acceso a la cul -

tura; esta constituye una repercusión sin parangón del Derecho Al

Trabajo en México. 

Si admitimos que la educación es el factor fundamental para -

la transformación del hombre, por incidir directamente en el avan

ce social del desarrollo, lo cual la convierte en solución a muchos 

problemas; el Derecho Al TrabaJO nos obliga a ponderar con riguro

sa urgencia los mültiples problemas que se derivan en el campo de

la educación, el más grave la deserción escolar que alcanza aprox! 

madamente a un 30\ en promedio del nivel básico, el cual es progr~ 

sivo hacia los demás niveles educativos; pues el analf~betismo en-
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nuestro pals alcanza a seis millones de personas (aproximadamente -

el 16\ de la población) mayores de 15 años con un promedio escolar 

de 4 grados de primaria en la zona urbana y de 1.5 grados en lazo

na rural. 

El Derecho Al Trabajo como impulsor del desarrollo nacional, -

nos impone la obligación de dar especial atención al campo de la i!1,. 

vestigaci6n cientlfica y tecnológica, mismo que requiere una mayor 

inversión, estimules e incentivos para aumentar el volumen de trab! 

jo científico¡ es preciso mancomunar los esfuerzos de los hombres de 

ciencia con los trabajadores y con las instituciones u organismos -

encargados de planificar la producción y el desarrollo, establecie!1. 

do a la vez, un vinculo más eficaz y una me)Or coordinación entre -

los centros de enseñanza y de in ves tigac i6n, con e 1 campo de la a -

plicación práctica de los conocimientos obtenidos; a este respecto

debe crearse dentro del Poder Ejecutivo de la Uni6n 1 la Secretarta

de Ciencia y Tecnologta 1 para que se encargue de coordinar las act_!. 

vidades y organismos que tienen que ver con la materia, responsabi

lizandose de definir y aplicar las politicas cientlfica y tecnoló -

gica del pais 1 debiendo tomar en cuenta los renglones y sectores 

prioritarios que se relacionan directamente con las necesidades bA

sicas de la sociedad. 

Partiendo de la premisa de que la Nación Mexicana la constitu

yen las generaciones presentes y las futuras, el Derecho Al Traba -

jo le impone al gobierno, la necesidad de e)ercer un meJOr control

y administrar con mayor celo y raciona lidad 1 los recursos naturales 

no renovables que son patrimonio de la Naci6n, cuyas exportaciones

deberán de reducirse -pr inc ipa lmen te e 1 petroleo- es tab lec iendo una 

fuerte industria nacional para su procesamiento, creando as1 los s~ 

C ic ien tes pues tos de traba jo que se requieren anualmente, alrededor 

de un millo cada año, Cdntidad que crecerá paulatinamente con la i!!, 

corporación de las nuevas generaciones a la edad productiva. Asi -

mismo. el Derecho Al TrabaJO obliga al Gobierno Mexicano, a evitar 
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un mayor endeudamiento con el exterior, ya que la deuda actual re

sulta insostenible, tornandose en una fuerte sangria y en la más -

pesada carga para nuestra economia, limitando las posibilidades de 

soluc1ón a los graves problemas que encaramos,ligados estrechamente 

con el crecimiento y la producc16n. 

En síntesis, el Derecho Al Trabajo dará a todos los mexicanos 

su identificación plena de ciudadanos, y será el mejor y mAs eficaz 

instrumento de cambio,para alcanzar realmente la sociedad justa a -

que aspiramos, los mexicanos consientes de nuestra responsabilidad -

histórica, convencidos de nuestro destino revolucionario. 

2. LOS PROBLEMAS DE EMPLEO, SUBEHPLEO Y DESEMPLEO. 

La estrategia de desarrollo estA integrada por las orientacio

nes y acciones especlf icas que permiten dirigir el desarrollo SO· 

cial de acuerdo con los objetivos nacionales. Se trata del camino -

a través del cuajel pals busca superar los retos de la modernidad -

Y la marginación social, constituyendo un modelo propio. Cada uno -

de los elementos que constituyen la estrategia, le es necesario al

conjunto y está estrechamente relacionado con dichos ob)etivos. En

seguida presento un breve comentario sobre las veintidos pol1ticas 

básicas que integran la estrategia global hacia el empleo, del Plan 

Global de Desarrollo 1980-1982, Este plan no ha perdido su vigencia 

al darse el cambio de gobierno, antes bien, su filosof1a y conteni

do han servido de fundamento para el nuevo programa de desarrollo. 

Es el primer intento de abrir cauces para la realización del dere -

cho Al Trabajo, al señalar los imperativos de: 
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adicio11ales a los que produciría un crecimie11to económico sin 

Plan. En este sentido, se asegurará que las polític~s. progr~ 

mas y acciones, tomen en cuenta de n1anera explícita sus efec

tus sobre la ocupación par·a avanzar asi en el cumplimiento del 

mandato constitucional d~l D~recho ~! Trdbajo. 

Se pued~ afirmar que el gobierno federal, se ha propuesto 

en los 6ltimos afius; &tacar las principales variaLles económi

ca~ que inciden de manera directa en el problema del empleo, 

buscando generar más empleos que los demandados p~r el creci

miento demográfico de la población, lo cual desafortunadamente 

no ha sido logrado; mejorar sustancialmente la distribución del 

ingreso y des~rrollar el crecin1iento del secLor agropecuario, 

debido a que los aumentos en el empleo y en el ingreso, ini~ial 

mente s~ canalizAn hacia el aumento en la demanda de alimentos 

principalmente, lo cual ha topado también con seria5 dificulta 

des y los resultados no han sido los esperados¡ no obstante, 

podemos coincidir en señalar que el sector agropecuario ~uenta 

con un amplio potencial para la gP.neraci6n de empleos producli

vos y permanentes. 

Con relaci6n a la generación de eíl1pleo, desde la ge~ti6n 

gubernamental anterior, el gobierno se ha prop~eslo el abati

miento sustancial de las tasas de rtesocupaci6n y subocupación, 

se estimó cenerar 2.2 millones de erupleos durante los ~!timos 

tres años y puede decirse ~ue esta cifra fue 5uperada. Ello 

im~ica que el empleo creció en prom~dio 4.2% anualmente en el 

trienio, lo que permitió absor·ver el incremento anual de 3.4% 

en la oferta de trabajo. Esta meta representa un considerable 

esfuerzo, si se t~ma en cuenta que 1~ derdanda de mano de obra 

creció a un ritmo menor al 2,5% en el lapso 1950-1970, y al

rededor del 2% entre 1970-1977. 

Obten~r esta meta ~ignificó que el des~mpleo abiertv dism! 
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nuy6 de una cifra en torno al 8.0% en 1977 al inicio de la Ad

ministración anterior, al 5.5% en 1982. Lv anterior permitió, 

además de observar los incrementos anuales de la fuerza de t•·! 

b~jo 1 reduci1· el desempleo abierto y el peso relativo al sub

empleo. Aunque cabe reconocer que el precio de ese alto creci 

rniento, fue un fuerte increr:iento de la deuda ext~rna, que puso 

en peligro de fenecer a la pequeña y mediana empresa, con lo 

qu~ estuvo a punto de desn1oronarse el empleo logrado, sobre lo 

do en las postrimerías del sexenio pasado. Sin embargo, se ini

ció así el proceso Ue sclución del problema ocupacional, cuya 

gravedad no debe soslayarse, y en cuya sol11ción debe comprome

terse enteramen~e la sociedad. 

Se adi~erte que el desequilibrio entre la ofe1·ta y demanda 

d~ fuerza d~ trabajo 1 s~ refleja en los graves problemas de 

desempleo, subempleo y r~ducidas tasas de participación. Ese 

desequilibrio que se vrigina en la defi~iente demanda de mano 

de obra y la cr~ciente oferta de la misma por el aumento de 

la población, se registr6 P.n el año de 1978 un sal<lo de desem

pleo de 1.4 millones de pers~nas, lo que repre~entó 7% de la 

población económicamente activa. El desempleo encubierto afe~ 

ta a más de 700 mil personas que por diversas razones muy per

sonales no se dan a la búsqueda de un puesto de trabajo. 

Por lo que respecta al ~ubempleo 1 afect~ba ~proximadamente 

a ocho millones de personas qu~ representaba el 47% de la po

blación econ6micamente activa total en 1950. (2) 

Es notorio que grandes grupos de personas o muy JÓvenéS o 

en edad avanzada, permanecen en la actividad económica, esto 

(2) Programa Nacional de Empleo 1980/82 (Proyecto) Vol. Il 
STSP, 1979. Página 44 
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puede j~zgarse como una itljusticia social y a la vez. como pro 

blema d~ disponibilidad de plazas para quiene~ se van incorpo

rando a la edad p(oductiva. Por lo que conci~rne a la niñez, 

~l problema está n1uy vinculado con la educación y la forruaci6n 

lo que ~ecesaria~ente r~percutirá a futoro en l~s posibilida

des de progresa soci~l y en la productividad de todo el Miste

md. Hay un volumen muy consid~rable de j6venes y ni~os entr·e 

los 8 y 14 a~os d~ edad, que ante la esca-ez de recursos fam! 

liares, se vetl obligados a subemplearse en ti~nd&s de auto

servicio, comercios, taller~s diversos, etc,, donde son explo

tados sin mira~iento, con excesiva~ jornadas dd tr&bajo y mí

seras remuneraciones, ~in ninguna protección laboral. 

En las zonas rurales. d0nde se observan los más bajos ni

veles de productiv\da<l y donde s~ acentúan las desvent~jas en 

el empleo y con ~na seria marginación ocl proceso ecoo6mico, 

un grueso núcleo de mexicanos se debate entre el hambre y la 

insalubrid~d, hasta el grado de alcanzar condiciones de vida 

infrahumanas. 

Los grupos comprendidos en este sect~r se encuentran arec

tados entre otras cosas, por una extreina dispersión geográfica, 

cor1diciones de nutrición desfavorables, escasa o nula protec

ción de sistemas médicos y asistenciales, y elevbdos índices 

de a1lalfabetlsmo. Esta población, al no t~ner una alternativa 

real en matel·ia de ocupación, ingresos y niveles de vida en 

sus lugares de origen, presionan los mercados de trabajo urba

nos, o e1~igran hacia el ex:erior constituyendo una viva persi! 

tencia de tensiones sociales que púeden resultar a corto o me

diano plazos insostenibl&s. 

5e hace urgente el aprovechamie11to de todos nuestros recu~ 

sos par·a dar a los mexicat1os lo que más nec¿sitan, trabajo, 

para evitar que e~igren al extranjero, no debemos exportar br·! 
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2os 1 sino bienes que sean producto de su trabajo; así lo ''ª 
manifestado el actual gobierno. Sin embargo, resulta ~laro 

que carecier1do Je alimento, sin salud y en la ignorancia, di

fícilmente podemos hablar de nuestra capacidad ae trabajo. 

El diferencial de ingresos entre las familias del sector 

agropecuario era en 1963 de 823 pesos mensuales, frente a un 

promedio de 1966 pesos para el resto de los sectores. (3) En 

el año de 1975 las familias del sector agropecuario y pesquero 

tenían un ingreso de 2015 pesos, mientras qu~ en el comercio 

era de 3738 pesos; 4539 pesos en los servicios, 3825 pesos en 

la industria de la transformación y 4736 pesos en el gobierno. 

(4) La margi1laci6n y desventajas de participaci6n en los pro

ceso~ de ~recimiento econ6mico, en que viven las familias del 

sector rural les priva de los beneficios sociales qu~ tutela 

el Estado, y toda esta problemática que consigna grandes volú

mene& de emigración, ~e transfiere hacía las ciudades, m~nife~ 

tindos~ como marginalidad urbana con muy e&casa varia1\te de ca 

racteristicas. Así, la poblaci6n informal u1·bann comprende el 

36.2% de los ocho millones de trabajadores según la encuesta, 

esto es, que las in~atisfacciones laborales alcanzan a más de 

tres millones ciento veinticlnco mil personas. Analizando por 

categoría específica, ~e nota que el 31.7% de los obreros y e~ 

pleados quedan comprendidos, lo que significa m's de dos mill~ 

n~s de trabajadores asalariados y alcanza el 61.1% de lvs tra

bajadores por cuent~ propia, poco má& de ochocientos mil. (5) 

La informalidad urba11a s~ define como grup~s de trabajado

res que prestan sus ~ervicios sin aju~tarse a los beneficios 

(J)Prog. Nal. de Empleo 1980-82 (ProyRcto) STPS, 1979 P~g.44 
(4) Ver apéndice número 1 

(5) La proporción por~entual se aprecia en el apéndice N~m. l 
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que deben recibir conforme a las leyes laborales mexicanas. 

Los altos porcent~jes de trabajadores que se desempeñan en los 

difP.rentes sectores productivos, son una de las consecuencias 

que se de1·ivdn de la ubicación de cada sector de~tro del proc! 

so económico. Siete actividades agrupan a más del 70% del to

tal de informale~ que incluyen ~l 47,4% del total de ocupados. 

El comercio concentra el 23% de los informales y éstos con~ 

tituyen el 49.3% de los ocupados en ese sector. Esto indica 

que de cada dos tr~bajadores, uno padece condiciones anormales 

de trabajo. El 78.9% de los ocupádos en el área doméstica son 

informales, lo que significa el 13.6% del total tle informoli

dad. En la rama de la construcción se registra un 59.4% y la 

manufacturera de ropa presenta el 56.5% con las mismas caract~ 

ríaticas. Son sectores \1rbanos donde prevalecen las condicio

nes informales de trab~jo. En suma, las condiciones laborales 

insatisfactorias, ta~to en el sector agropecuario como en las 

zonas rurales conurUad&s, alcanza el 67,8% de los trabajadore~ 

ocupados. 

Son tres los aspectos qu~ inciden en la inform&l1dad, as~ 

ber: la edad, educdci6n y sexo. De esto se desprende que el 

70% de los jóvenes m~nores de 20 años de edad y el 40% de las 

personas mayores de 50 1 trabajan en esas c~ndiciones d~sfavo

rables. El 17.1% no tiene aprobada la educación primaria e i~ 

clusiv~, el 5.7% de los trabajadores formales se encuentran en 

la misma situación. El 57.3% de los informales tienen menos 

de se~to uño de la educaci6n básica y lo misruo sucede con el 

26.2% Ue lüs formales. Finalmente en lo que se refiere al se

xo1 es la mujer la que se ve afe~tada en mayor medida por con

diciones insatisfactoria~ de trabajo, en un J5.% frente al 35% 

del ~exo masculino. 

Hablando con objetividad, se puede decir que no ternos pod! 
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d~ resolver1 ni podremos hacerlo en u11 futuro inmediato, el pr~ 

blema del desempleo y sub~mpleo, porque su razón medular estA 

en la estructyra misma de r1uestro país, 1ue no tiene capacidad 

para financiar las fuentes de trabdjo neces~rias y poder· ab50~ 

ber la cantidad de mexican0s que al nacer dem&ndan primero ed~ 

caci6n y enseguida empleo; y para atender el cambio de estr·uc

tura de nuestra población que rá~idamente se convierte de rural 

a urbana, constituyendo el problema sociológico fur1dan1ental. 

(6) Si bien es cierto qúe en los últimos año8, el crecimiento 

del producto ha deter1ninado un aumento en lus niveles de ocupa 

ción (los programas de construcción de vlvienda 1 energéticos, 

fom~nt~ a la agricultura, en coordinaciót1 unos con otros, etc.}¡ 

también es una ~videncia que la batalla por el empleo y contra 

el desempleo y subempleo, -que mant[enen fuera de los sistemas 

de asistencia social a import~ntts grupos de la fuerza de tra

bajo nacional- está todavía lejos de ser ganóda cabalmente. 

El gobierno actual, ante t&les evidencias, l1a tom~do con 

cAricter de urgente las medidas tendientes a proteger el en1-

pleo1 detener el crec1mi~nto del desempleo abierto, proteger· 

la planta productiva, reorientar el proceso econón1ico 1 aten-

diendo renglones prioritarios, esto demunda por supuesto, 

gran mesura y equilibrio en el manejo de la economía por parte 

del Estado rector, por un lado, y de lo~ trabajadores mexica

nos que siempre han actuado con ejemplar pat1·iotismo y con so

lid~ridad de clase, por el otro. 

El Plan Hacional de Desarrollo 1983-1988, en cuanto al ma~ 

~o d~ la política social, establece el proµósitc dP. dar aten

ción especial a dos objetivos fundainentales: elevar la gener! 

(6) José ~ópez Fortillo,''Filusofía Polí~ic~'',Talleres Gráficos 
de la ~ación, Prírn. Ea1c. ~éxlco, 1979, 
Pag. 190, 
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ci6~ de empleos así como proteger y mejorar grddualmente el P2 

der adquisitivo del salario; y, combatir la marginación y la 

pobreza ava11zando en particular en la satisfacción directa de 

las necesidades bási~as de la población. 

La lucha contra la desigualdad será reali~ta decidida y per 

manente 1 apunta el Plan, ya qu~ mientras subsista lá crisis no 

se podrá avanzar cuantitativa~ente en el preces~ de justicia 

SLJCiál. Esto obedece a que en el corto pla~o nú existen las 

bases para lograr la mejoría de los niveles de vida de la po

blación, se ~bserva un desajuste en el crecimiento de la econ2 

mía y asimismo ~n la capacidad de generar· empleos productivos 

que constituye l& base para mejorar los ingresos y nivel~s d~ 

vida de la población en forma perm&nente. 

El Estñdo &e propone con la estrdtegia del Plan, establecer 

las bases para poder mitigar y con1pensar los efectos negativos 

de la ~risis hacia la sociedad, recuperando la capacidad de 

crecimiento sostenido, que vaya generando los empleos que se 

requieren para la población, adoptando una pol[tica d~ me.ior r! 

diRtribución del ingreso entre personas y regiones, atendiendo 

en primer lugar las necesidades básicas de los grupos más des

protegidos¡ alimentación, salud, educación, vivienda, etc. 

El problema del empleo 1 se agudiza en la actualidad, ya que 

coinciden el estancamiento de la actividad económica con la i~ 

corporación masiva de las generaciones de mexicanos que nacie

ron en los aftas sesentas, cuando la tasa de natalidad del pa[s 

era de las más altas del mundo, además de la creciente demanda 

de participación de la m~jer en el mercado de trabajo, lo que 

eleva la fuerza laboral en alrededor de 800 mil personas al año. 

El Plnn Nacional de Desarrollo, reconoce y enfatiza, que 

el cor.trol y abatimiento de la inflación es fundamental paoa 
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lograr permanencia en el empleo y un salario real adecuado. 

Los problemas de empleo 1 subempleo y desempleo, constituyen 

uno de los principales retos que enfrentan el gobierno y la s~ 

ciedad mexicanos -como ya se dijo- aunque estos problemns no 

son privativos de nuestro país, puesto que inclusive en econo

mías altamente desarrolladas, se registran en la actualidad 

elevadas tasas de desempleo, por consiguiente, del abatimiento 

de tales retos depende dominar el principal obstáculo del der! 

cho !! trabajo y el logro del desarrollo integral de la nación. 

El Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informát! 

ca de la SPP, ha realizado encuestas nocionales de empleo, que 

aunque éstas se circun~criben a determinadas áreas urbanas, 

noc ilustran de le manera en que el deseffipleo abierto ha veni·· 

do creciendo en forma paulatina,sin que por el momento se pue·· 

da avisorar la solución. La encuesta nacional de empleo urbano 

realizada por el INEGI se enfoc6 l1aci3 lao 16 áreas metropoli

tanas y fronterizas más importantes del país. 

Sefiala el INEGl en dicha encuesta, que ''El atto de 1987 se 

inicia con une ta3a de desempleo abierto ponderada en las 16 

zonas urbanas de 4.5% mayor que la de diciembre de 1986 en 0,7 

puntos porcentuales. De las 16 área~ consideradas, en 13 au

me11tó la tasa de dese~pleo abierto respecto a diciembre, de~

t3cando el crecimiento de las tasas en la ciudad de México 

0.7; Guadalajara 0.8¡ San Luis Potosi 2.2¡ Torreón l.O¡ ~ata

moros 1.9 puntos porcentualec. Estas ciudades concentran el 

73% de la población econ6micamente activa de las áreas consi

derad3s en lü encuesta. 

El aumentu en las tasas de desempleo de enero de este año 

contrasta con la disminución registrada en el último bimes

tre ael año anterior, y se debe en bu~na medida a la desapari-
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ción de las pla:as eventuales que se crean en esa temporada, 

finalffien~~ la ciudad de Tampico continúa teniendo la mayor 

tasa de decempleo abierto er. las áreas urbanas consideradas 

{5.4%), en tanto que Nuevo Larcdo 1 fue la ciudad que observó la 

menor tasa (0.5%i. 

La más reciente información del INEGI, qua abaren hasta el 

mes de febrero del presente año 1 nos presenta las siguientes 

variantes: ''La tasa de desempleo abierto ponderado en las 16 

á~eas urbanas, observ6 un aumento de O.~ puntos porcentualej 

en relación a enero. De las áreas consideradas, 9 registraron 

un incremento, destacando l~s crecimientos en Tampico (2,6)¡ 

ciudad de México (1.2)¡ Veracruz (l,Q) y Ciudad Juárez (0,9), 

ciudades que concentran el 69.9% de la población económicamen

te activa de las áreas consideradas por la encuesta. 

La tasa de desempleo abierto en el primer bi~estre del pr! 

sente año, resultó superior al 0.6% puntos porcentuales o la 

registrada en dicho periodo durante 1986. En particular la ci~ 

dad de México de haber registrado una ta&a de 4.7% en el pri

mer bimestre de 1966, observó una tasa de 5.8% en 1987, en ta~ 

to que Guadalajara pasó de 2.6% a 3.6%, Monterrey de 5.2% a 

5,8% y Tampico de 4.7% a 6.7% para dicho3 períodos de refcre~ 

cia. 

Finalmente la ciudad de Tampico continúa registrando la m~ 

yor tasa de desempleo cbierto de las 16 áreas urbanas conside

radas {8.0%), en ter.to que Nuevo Laredo, la menor tasa de 

(0.81)". 

Yodo lo anterior nos revela realmente las dificultades que 

tienen que ser superadas por el sistema, para lograr la et·ect! 

vidad del derecho al trabajo¡ lo cual no será posible en tanto 
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se continQe con una·política económica que no ha acertado a cu~ 

plir con los objetivos sociales de la Nación Mexicana, mismos 

que nos impone el proyecto revolucionario plasmado en la Cons

tl tucl6n Política de 1917, 

3. KL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO 

La creación nacional de empleos se presenta como uno de los 

retos fundam~ntales que el Estado enfrenta para realizar la tran! 

fermación del país y, en este sentido, desde el año de lSBQ el 

gobierno ha venido haciendo intentos por organizar la producción 

bajo el denomina~or de un proyecto de Programa Nacional de E~pleo 

el cual traz~ objetivos a corte, mediano y largo plazo '1hac1en

do obligatorias las decisione~ para los órgano~ de la federación 

central~s y parnestatales; acordadas con los Estados Soberanos 

y Municipios Libres y convenidas e inducidas, respecto a la in! 

ci~tiva privada y social''. 

''Organizados en la Comisión Co~sultiva del Empleo y del Gr~ 

po Intersectorial para la Programaci6n del Empleo, todos los 

sectores de la Administración Pública Federal se abocaron a la 

tarea de definir un Programa Nacional en la materia, con el pr~ 
pósito de i~pulsar y comp3tibilizar las acciones del Sector Pú

blico Federal que inciden sobre este fen6m~no, y proponer a los 

sectores pri~ado y social, un marco estructurado de estrategias 

y medida~ ter.dientes a superar los actuales proble~as ocupacio

r.ales, dentro del cual se incorporen sus co~tribuciones, para 

asegurar en el futuro el derecho !!.l trabajo para t~do mexicano~'(?) 

El proyecto del Programa Nacional de Enpleo fue elaborado 

por la Comisiór. Consultiva del E~pleo, cuya presidencia le as~ 

mió el titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Soci~l 

y como miembros titulares de la mioma ~articiparon trece Seer! 

(7) Programa Nacional de Empleo 19&0/82 (Proyecto) 1979. Pág. 
17, STPS. 
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tarías de Estado más, por tener que ver dir~ctamente con los 

programas de desarrollo del país. 

El Programa Nacional de Empleo de 1979, está conformado por 

cuatro volúmenes que se desglosan de la siguiente manera: El 

pri~er volumen, ''hace un análisis de la trayectoria recorrida 

por el país en materia de empleo, en las últimas tres décados, 

haciendo manci6n especial de los principales factores, -tanto 

de carácter estructural, come derivados de la política de des!_ 

rrollo- que han influido en térmiüos cualitativos y cuantitat! 

vos en la demanda y en la oferta de mano de ob&'a, Particular 

atención se presta a la heterogeneid&d estructural que ha ca

racterizado al apara~o productivo entre sus diversas ramas y 

en el interior de las rr.ismas. La finalidad de este diagnóstico 

es precisar la situación real del e~plco, con el bojeto de ide~ 

tific3r sus causas fundamentales y señalar el punto de partida 

par& ubicar cualquier accién propositivc. 

11 El volumen 11 contiene los planteamientos propuestos de 

carácter general que conforman el Programe, mismos que compre~ 

den los objetivos glob3lec a largo plazo, lo~ objetivos y me

tas que deben alcanzar3e a mediano plazo, así como las orient~ 

clones estrat~gicas y políticas que enmarcadas en la estrate

gia global de decarrollo, pretenden reorientar el modelo y las 

características del proceso de desenvolvimiento, a fin de for

mula~ la creación suficiente de empleos productivos y bien re

mune~ados. 

La estrategia global prevista, implica promover la ccnsul

ta y concertación en la materia, con las autoridades estatales 

y municipales y con las agrupaciones de obreros, campesinos, 

profesionales, industriales y demás legalmente constituidas, 

que sean ~epresentativas óe los sectores social y privado. 



El tercer volumen ''contiene el resultado de los esfuerzos 

coordinedos d~ los sectores de la Administraci6n Pública Fede

ral para definir los pro&ramas que, en su ámbito, inciden er1 

la situación ocupacional y estimar sus efectos en la creación 

de empleos. Se presentan para cada sector programáticos los 

aspectos que se relacionan ~on sus objetivos en materia de oc~ 

paci6n y los efectos sobre la prcgramacíonsobre el empleo 1 las 

acciones y programas que afecian en forma más importante las 

condiciones y particularidades del empleo sectorial. 

La suma de los puestos de trabajo que se generarían de 

acuerdo con la programación sectorial, muestra un déficit en r! 

!ación con las metas globales propuestas para absorber a la P2 
blación que, previsiblemente afio con afio se incorporará, así 

como a una parte d~ los actualmente de~ocupados. 

En el volumen número cuatro se contempla ''una serie de pr2 

puestas específicas, tant~ de naturaleza sectorial, como de c! 

rácter nacional que deben ser empz·endidas desde ahora y cuyos 

efectos se manifi~stan tanto a mediano como a largo plazo, En 

su mayoría se trata de medidas y acciones con impacto imporla~ 

te en el empleo, cuyo desorrollo ha sido previsto de alguna m! 

nera dentro de los programas sectoriales y que podrían ser re

forzados, dándoles mayor prioridad, azignándoles maycreo recu~ 

sos o ~mpliando su cobertura, a fin de contribuir a generar un 

número mayor de puestcs de trabaJo, además de cubrir otrcs ob

jetivos sociales y económicos••. 

El objetivo fundamental del proyecto es lograr que haya 

trabajo digno, justo y socialmente útil para todos los mexica

nos, este programa constituye el conjunto de medios y acciones 

encaminadas a dar plena vigencia al proemio del Artículo 123 

Constituciunal¡ ya que el empleo -por supuesto- es el medio más 

idóneo para alcanz~r la justicia social. 
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Erl la parte introductoria del Programa se anotan las posi

bilidade3 del empleo, aunque se reconoce que no es una tarea 

fácil, ya que el esfuerzo aebe tener un doble enfoque en su d! 

rección, por un iado es imperativo fortalecer el sector ag~ºP! 

cuario y adecuar la capacitación con el propósito de que la 

oferta de mano de obra de nuestros trabaJadores, sea congruen

te con las políticas que nos ~stamos trazando¡ por el otro, la 

generación de empleos que se estimula a través del sector indu! 

trial, cuidando que el desarrollo de éste no afecte o limite a 

los demás sectores y todo ello naturalrne11te, reduciendo la pr~ 

ducci6n d~ artículos suntuarios que por su poca utilidad social 

no merece ser estimulada. 

El proyecto plantea la convicción, de que es premisa fund! 

mental, para el cumplimiento del derecho!! trabajo, la estru~ 

turación de un Programa Nacional de Empleos, que comprenda to

da la actividad económica y social, conjuntando en el programa 

todas las medidas y acciones del desarrollo sin ai~lar ningún 

proyecto por importante que parezca. 

Por lo tanto, el proyecto seaala que ''El proceoo de progr! 

~ación del empleo requiere de una consulta permanente con la 

comunidad, tanto con aquellos que ~portan sugerencias para su

perar la situación actual, como por los que se verán benefici! 

dos por las acciones previstas. Esta consulta se ha iniciado 

desde hace tiempo y se continúa por el gobierno actual y va

rias de lss propuestas incluidas en el programa derivan de 

las aportaciones de personas interesadas en la materia. Otras 

han surgido a partir de documentos presentados en diversos fo

ro~ en los que se e~presan consideracioneo en torno a la e3trn 

tegia general de desarrollo y en particular de empleo''· 

Como se señaló anteriormente, el Programa contempla objet! 

vos a mediano y largo plazo y se~ala que el gobierno debe org~ 
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nizar le producci6n de tal modo que el país esté en posibilidad 

de dar empleo productivo, a todo integrante de la fuerza de tra 

bajo dispuesto a incorporarse a la ~ctividad económico. 

En dichos objetivos 1 se procura legrar que el trabajo s~ 

realice bajo las condicione~ que establece el Derecho del Tra

bajo¡ que la capacitación y el adiestramiento tengan plena vi

gencia para abrir las oportunidades de participar eficienteme~ 

te en la vida productiva de la sociedad mexicana. A largo pl~ 

zo el Proyecto puntualiza la necesidad de abatir el desempleo 

abierto y superar los desajustes entre oferta y demanda de fue~ 

za de trabajo¡ aumentar la proporci6n de la poblaci6n en edad 

de trabajar, p~ra contribuir al esfuerzo productivo del país¡ 

ofrecer a los jóvenes y personas de mayor edad igual oportuni

dad ante el trabajo, garantizando sus derechos y cbligaciones; 

asimicmo evitar la participación de menoreo en las actividades 

económicaa, garantizando un ingreso familiar suficiente y fac~ 

litar su educación y formación. En síntesis, en dicho progr·a

ma se hace ~sta afirmacién: 11 Hacia el año 2000, la sociedad m! 

xicana debe estar en posibilidad de ofrecer ocupación a un to

tal de ~7.6 millones de personan, que representará el 3€% de 

la población del país, ya que se calcula una población total 

de 104.4 millones de habitantes''• (8). 

Cl Programa propone acciones encaminadas n resolver el de! 

empleo brindando apoyo a la pequeña y mediana industria, así 

como al pequeño comercio, ~ismos que surten a las clases meno

res de ingresos con lo5 artículos básicoo necesarios para el 

consumo. Apunta el proyecto a la recuperación de suelos y 

aprovechamiento de las zonas áridas buscando la absorción de la 

(8) Programa Nacion3.l de Empleo 1990/02. (Proyecto Vol. II, 
STPS 1978, PáginaJ 15-16. 
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mano de obra rural y el abatimiento de las marcadas desiguald! 

des sociales y econ6micas que De observan, tomando como solu

ci6~ la incorporación de nuevos terrenos al cultivo y una ma·· 

yor producción agrícola. Al misrao tiempo, propone que se des

pliegue una amplia campaña de forestación y reforestación en 

las distintas zonas del país, con el objeto de aumentar la cae 

tación de materias primas forestales a mediano y largo plazos, 

lo cual incidirá indiscutiblemente en la ocupación de mano de 

obra. 

En cuanto a la infraestructura urbana y de lo vivienda, el 

Programa prepone reforzar la capacidad de absorción de mano de 

obra, co~enzando por revisar los sistemas relativos a la cons

trucción; atender la .investigación y ln aplicación de tecnolo

gías propiaa -no importadas- buscando la implementación unifo~ 

me en los diseños y materiales de construcción, con la partic! 

paci6n conjunta de los centros de investigación de los sectores 

público y privado¡ tr&tando de que la iniciativa privada part! 

cipe con mayor inversión eo. el financiamien~o de la vivienda¡ 

impulsar programas masivos de construcción de vivienda, estim~ 

landa la autoconstrucción¡ promover la formación de cooperati

vas de materiales y de con~trucción de viviendas; implementar 

programas permanentes.de capacitaci6n y adiestramiento, con el 

fin de que en materia de construcción, se cuente con la mano 

de obra requerida dando mayor estabilidad al empleo en ese 

sector. 

Ctrn propuesta para abrir fuentes de empleo a corto y me

diano plazos en las zonas rurales, es dar prioridad a la con~ 

trucci6n de caminos rurale3 1 arraigando a loe tr~bajadores en 

3us lugares de origen, además de la import~ncia que tiene la 

intercomunicación Ce las poblacionec dispersas, y facilitando 

el transporte de la producción, etc, 
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El Programa se ha propuesto vincular estrechamente los ob

jetivos del desarrollo con los problemas y soluciones del des· 

empleo, sube~plco y marginalidad urbana, para ello se creó el 

Servicio Nacional de ~mpleo, con esto no sólo se atiende la i~ 

octiva recepción de vacantes, 3ino que se convierte en un ins

trument= de alcance nacional, que involucra a la mayoría de las 

entidades federativao en estrecha coordinación con la Dirección 

del Empleo ··dependiente de la ST y PS- principiando por capac! 

tar a los elementos humanos que habrán de manejar el servicio 

de empleo ~n cada Entidad Federativa, estableciendc un sistema 

de intercambio tanto de 'lacantes como de trabajadores capacit! 

dos por ~edio de una exhaustiva y permanente investigación so

bre el mercado ae trabsjo, además de concentrar la información 

básica sobre requerimientos de mnno de obra, en proyectos de 

inversiones públicas federales y estatales, orientando a las 

instituciones ae eCucaci6n y formación profesional, así como a 

los organismos encargados de promover acti~idades económicas. 

Promoverá la capacit&ci6n de desempleados, subempleados, auto

empleadcs, grupos familiares y unidades productivas, integrando 

los elementos de asistencia téc~ica, jurídica, =e orientación 

vocacional y oc1.pacional, disponiendo de promociones del servi

cio de empleo, así como de un catálogo nacional de ocupaciones 

y los elementos de certificación de cali~icaciones ocupaciona

les. Lo anterior es con el objeto de prestar el servicio de 

orientación y colocaci6n individual y masiva, directa o por i~ 

termediación, traaladar mano de obra de una región a otra, ado~ 

de se produzca la oferta de ocupación, es decir, adonde exista 

la demanda de fuerza de trabajo, dentro ¿el territorio nacio

nal, e incl~sive hacia el exterior. 

El Servicio Nacional de Empleo, ze establece como una &lter 

nativo de colocación gratuita, cumplie~do y vigilando que se 

cumpla la frac:i6n XXV del Art~culo 123 Constitucional que es

table:e los lineamientos e~ materia de colocación, señalandc 
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categóricamen~e que ésta deberá ser gratuita. cualquiera que 

sea la institución que ln provea. 

La estrategia del Program& se sustenta fundamentalmente en 

tres núcleos que inciden en el empleo¡ el que gira en torno al 

objetivo del crecimiento y de las formas en que se genera el 

excedente económico¡ el que centra su interés prioritario en 

la elevación de las condiciones de vida y de trabajo~ y el que 

se relaciona con la redistribución de lo población y de la ac

ti vióad económica en el territorio nncicnal, (9) 

La proyección futura del Progra~a, ha encontrado ou asien

to inmediato en el Plan ~acionnl de Desarrollo 1983-1988, con 

~l cual se reorientará el gasto público y se condicionará la 

política de &poyos y estímulos a la creaci6n de empleos como 

objetivo pricritario. Se fortalecerá la capacidad de las pe

queñas y medianas unidades de producción, para generar empleos 

más estables y mejor remunerados. Será rundamcntal la mejor 

organización de las unidades productivas del campo y la ciudad, 

para que las zvnas rurales y urbanas accedan a nivelea mínimos 

de capital!zación y logren así fortalecer su capacidad de gen~ 

rar ocupación productiva y adecuadamente remunerada acorde con 

el volumen y ~structura de la oferta de mano de obra. 

De acuerdo con la estrategia planteada, tanto la reordena

ción econémica como el cambio estr~ctural atienden al objetivo 

de iencrar empleos. Adicionalmente, 3e fortalecerán los meca

nismos administrativos e institucionales y de fomento, que pe~ 

mitan proteger l=s puestos de trabajo ya existentes, con el 

fin de dar mayo~es oportunidades de empleo y garantizar condi

ciones de justicia al trabaJador; además de usar los dictintos 

{9) Programa Nacional de ·Empleo 1980/82. (Proyecto) Vol.II 

STPS, 1979. PAgs. 15-16. 
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instrume~tos de política económica para fcr~alecer el empleo, 

se buscará consolidar en el corto plazo los programas de pro

tección a la planta productivs nacional y a los puestos de 

trabajo existentes, da acuerdo con los lineamientos definidos 

y fortalecer también el Servicie Nacional de Empleo, para per

mitir un mayor conocimiento de la demanda y oferta de trabajo, 

y así poder facilitar el reclutamiento, selección y desarrollo 

de personal, bajo esquemaa racionales que satiofagan las dema~ 

das de ocupación¡ ampliar y simplificar el acceso a los apoyos 

que el Eatado concede a las actividades económicas, de tal ma

nera que las empresas medianas y pequeñas, sean las que se be

neficien con esos apoyos, baje claros criterios de jerarquiza

ción, con el fin de que los recursos alca~cen a un mayor núraero 

de empresas que producen bienes básicos y estratégicos. Se pr~ 

pone el Plan, fomcnt&r paralelamente la asociación y a~rupación 

de mediancs empresas que propicien la modernización del aparato 

productivo, así como apoyar la organizacicin de unidades socia

lec de producción, distribución o de crédito, atendiendo pref! 

rencialmente a los sectores urbano y rural de ocupación infor

mal, y prestando a esta3 unidades, servicio de extensionismo 

dentro de un paquete general de estímulos¡ fomentando particu

larmente la o~ganización de cooperativas y uniones de crédito 

en el eector social. 

El Plan Nacional de Dcsa~rollo 198l-1988, estima que 11 con 

el cumplimiento de los lineamientos &nteriores y un crcciffiien

to promedio esperado del produce~ del 5-6 por ciento anual pa

ra el período 1985-1988, el aparato productivo podría generar 

empleo~ suficientes para empezar a revertir los altos niveles 

de deaempleo y subempleo. La reor1entación que se busca legrar 

en el crecimiento sectorial del producto, reflejada en el uso 

de tecnologías más apropiadas y en la evolución de las activi

dades intensivas en mano de obra, constituye un fa:tor clave 

para lograr una tasa media anual de crecimiento del empleo del 
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3.5 al 4.0 por ciento, no obstante un crecimiento moderado del 

producto. Así, es de notar el fuerte crecimiento de estas ac

tividades, en las estimacione3 prospectivas del Plnn, para los 

últimos cuatro años de la administración, ~estacando el creci

miento promedio anual del sector agropecuario (3,5-~.5 por 

ciento), del de alimentos (4.7-5.5 por ciento), de vestido y 

textil~s (6-7 por ciento) y de la construcción (7-9 por ciento). 

''En el corto plazo, los bajos niveles de actividad econ6m! 

ca impedirán lograr crecimientos adecuarles del empleo¡ para ca~ 

trarrestar esta situación, se mantendrán y fortalecerán los pr~ 

gramas de protección a la planta productiva y 31 empleo. Los 

programas de empleo de emergencia que en 1983 se proponen gen~ 

rar entre 500 u 700 mil plazas, continuarán en 198~ con el pr~ 

pósito ae impedir que crezca la tasa de desempleo abierto, pa

ra lo que se estima que será necesaria la creacién de alrededor 

de 400 mil trabajos de emergencia. éste Prcgrama tendrá un 

componente creciente de capacitación de la mano de obra, de tal 

forma que los trabajadores que en él participan, puedan encon

~rar una ocupación en el sector moderno de la economía cuando 

se connolide la recuperación de la actividad, Asimismo, se 

continuará protegiendo el poder adquisitivo del salario a tra

vés del apoyo y el control de 13 producción y abasto de produ~ 

tos básicos, planteado en la estrategia de reordenación econó

mica y precisado en el programa de modernización comercial y 

sbasto 11 , (10) 

Después del período mfs agudo de ajuste económico, aunado 

a! esfuerzo por elevar la generación de empleos po~ peco inve~ 

tido, se pretende oumcn~ar la participación de los trabajadore3 

(10) Plan Nacional de Decarrollo 1983··1988, Poder EJecutivo F! 
deral, SPP. Primera edición, mayo de 1983. Página 217. 
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en ls riqueza que crean con su trabajo y que reciban el valor 

que agregan al producto final, haciéndolos principales acree

dores de los frutos del aesarrollo y del bienestar social. 

Por lo que respecta al Programa Nacional de ~mpleo del ré

gimen actual, !a Secretaría del Tr~bajo y Previsión Social, en 

el informe de labores 19e4-1985, señala que la Oirecciór. Gene

ral de Empleo, (DGE) ha continuado con los estudio~ en materia 

de empleo n través del Prog~ama de Empleo J Organización Social 

para el trabajo, En tal sentido, s~ han realizado seminarios 

sobre cambios tecnológicos y el empleo, se han evaluado pro~ue! 

tas de inverción extranjera para conocer sus efectos en la ge

neración de ocupación, etc., lo mismos~ han concertado accio

nes con los Comités de Planeación para el Desarrollo de los E~ 

tados (COPLAOE}, con el fin de realizar diagnósticos sobre pr~ 

blema3 de empleo en los Estados de la Federación. 

En el mismo informe se señala que el Servicio Nacional de 

Empleo como sutprograma de la DG~ tiene como objetivo general 

''Desarrollar mecanismos institucionales para conocer y organi

zar los m~rcados de ~rabaj:¡ orientar la formación profesional 

del trabajador y promover su incorporación a l~ actividad pro

ductiva•• ha realiz3do J normado estudioc de los mercados d~ 

trabajo: ha regulad~ acciones de colocación individuo! y masiva 

de trabajadores: se promueve la capacitación y adiestramiento 

a través del prograrr.a de becas para loj trabajadores, llevando 

el seguimiento de las actividades de los servicios estatales, 

sobre la elaboración de sus progra~as y reportes mensuales de 

vacantes y soli~itantes colocados pcr cada oficina. 

Er. el año de 1984 participaron en el Programa 22 servicios 

Estatales de Emple=, otorgándose 55 mi! 799 becas con los 

ceis mil millones de pesos asignadoJ, En el período 1984-1985, 

se captaron 99 mil 592 vacantes contra 105 mil 607 solicitantes 



de empleo¡ por su parte la Oireción General de Empleo, a través 

del subprograma denominado el Catálogo Nacional de Ocupaciones, 

expresa: ''la ley Fede~al del Trabajo establece a la Secretaría 

la obligación de formular, dirigi~ y actualizar permanentemente 

el Cat§logo Nacional de Ocupaciones. Dicho inst~umento permite 

analizar con apego 3 las c~racter!sticas del aparato productivo 

nacional, la estructura ocupacional y la forma en que se pueden 

vincular las funcion~s y habilidades requeridas en cada ocupa

cién con aspectos corno la formulación de acciones de capacita

ción. También ~e deriva de la ley, así ~orno de otros ordenami~~ 

tos jurídicos, la n~cesidad de analizar P.n prospectiva los requ~ 

rimientos de recursos humanos del apHrato prodyctivo, de acuer

do a las estructuras del e~pleo y los niv~les d¿ calificación 

reque1·idas. {11) 

Por medio del convenio Gnico de Oe~arrollo con los gobier

nos Estatales, la ST y PS trlinsfirió a los servicios Estatales 

de e1nplP.o 275 millune& de pes~s para bpoyar y consolidar las 

oficinas de loa ~ervicios Estatales de Empl~o existentes al mes 

de agosto de 1986. El Servicio Nacional de Empleo cuenta ya 

con 65 oficinas en el inte~ior del ~a!s y en las 16 Delegacio

nes Políticas del UF. 

Durante el período enero-agosto de 1986, el Servicio Naci~ 

nal de Empleo, atendió 104 990 solicitantes, cubriendo 94 735 

puestos de trabajo vacantes y canalizó 65 840 personas hacia 

puestos de t~abaju o actividades de capacitación. 

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social en su informe 

de labores 1985-1986, asegura que hay avanc~s en la configura

ción y la consolidación de los sistem~s d~ información e indi 

(11) STPS.- Informe de labores 1964-1985. Páginas 71-72 
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cadores en materia de empleo, subempleo y desempleo, así co

mo en lo relativo a la información laboral en las empresas 

con inversión extranjera. Respecto al análisis del mercado de 

trabajo, se estima ya su volume~ y sentido de crecimi~nto y se 

avania en la ~laboración de proyecciones de la población econ~ 

micamente activa, tanto ésta como el cálculo de los [ndiceo de 

la generación de empleo por rama de 3ctividades económicas. 

( 12) 

De acuerdo a los lineamiento~ establecidos en el Plan Nac12 

na! de ~esarrollo, aEí como a los ordenamientos jurídicoo ap!i

cables1 la Dirección General de Empleo ha constituido sus acti

vidades en la materia, especialmente en estudios y polít1cao de 

Empleos, Servici~ Nacional de Empleo y análisis ocupacional. 

Con dichos ~ecanismos la STPS busc~ hacer congruentes la polí

tica laboral con la evolución de la economía nacional, particl 

pando en la definición de estrategias sectorialea y regionales 

para enfrentar con eficiencia la demanda de empleo. 

En el año de 1985, s~ realizaron 21 estudios de mercado de 

trabajo con el objeto de conoce~ el volumen y caracteríaticas de 

la oferta y demanda de fuerza de trabajo¡ y a través de los pr~ 

gramas regionales de empleo, se atendieron a 148 ~08 solicitan

tes, h&biendo captado un total de 137 331 vacantes y en el Dis

trito federal 17 123 solicitantes, 15 003 ~nviados, con~ra 

70 083 vacantes. (13) 

Dada la importancia ~irecta que tiene la capacitación en 

programas de empleo, la S~cretaría informó que en cuanto al es

tudio subsectorial en materia de capac1taic6n y &diestram1ento, 

(12~ STPS. Informe de laboree 1985-1986. páginas lll-112 

(13) ~TP:::i, Informe cie Labores 1985-1986, PAg. 62 
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se concluyó la p~imera etapa con lo el3boraci6n de un documen

to que presenta la estructura de lli oferta actual con la infor 

mación para tres niveles ocupacionales seleccionados, la pro

yección de necesidad~s de mano de obra calificada en los mis

mos nivele~ ocupacionales de los períodos 1984-1985 y el balance 

entre ofe~ta y demanda de pe~sonal calificado. Es preciso señ! 

lar que el estudio confirma la necesidad de cumplir la forma

ción de técnicos y operarios calificados y semic~lificados en 

par~lelo a la urgencia de mejorar la calidad de dicha formación 

y aprovechar aún má~ la capacidad instal~da con que cuenta el 

país en esta materia. 

Dentro de la política de empleo actual, encontramos las as 
tividades que aesarrolla la sección general de capacitnci6n y 

productividad dependient~ de la STPS, cuya ejec~ci6n se desarro 

lla en dos1 aubprogramas: uno de capacitación y productividad -

para los sectores for~al y social, que comp~enden los obreros 

y empleados sujetos a un contrato de trabajo 1 y otro que ccm

pnende cooper~tivistas y desemple~doa que es coordinado direc

tamente por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, En 

cichos subprogramas queda comprendida la capacitación y produ~ 

tividsd para los trabajadores del sector público coordinado 

por la SPP. 

Informa la Secretaría del Trabajo y Previsión Sccial que en 

lo relntivo a acciones de capacitación previas a la incorpora

ción del trabajador al aparato productivo, se logró durante 

1984-1985 atender a más de un mill6n cuatrocientos nil personas 

en colaboración con le SEP y el IMSS, aprovechando al máximo 

!a infraestructura instalada en el país, 

Si hemos de admitir que la capacitación es un e!em~nto im

portante ~ara el aprovechamiento de la mano de obra y consecue~ 



137 

temente para el ejercicio del derecho al trabajo, e~ co~venien

te obser~ar los siguientes datos del info~me: 11 El ejercicio 

de la funci6n esencial de vigilar el cumplimiento cabal del d! 

recho a la capacitación que otorga al trabajador nuestra legi~ 

laci6n 1 ha permitido lograr loe siguientes avances: la autori 

=ación y registro de 6 mil 845 comisiones mixlas que deben vi

gilar la capacitación de 74 mil 695 trabajadores, 7 ~il 905 pl! 

nes y programas de capacitación en las propias empresas que b~ 

neficiaron a 726 mil 90 trabajadores; 214 instituciones capaci

tadoras y 505 instructores y lO'l mil 57b constancias que acrcd! 

tan las habilidades de los trabajadores''· 

Cabe destacar la gran trascendencia de la capacitación y el 

adiestramiento, como une medida eficaz para evitar el desempleo 

y subempleo de trabajadores que ya cuentan con un puesto de 

trabajo y desvanecer los riesgos de despido, 

Asimismo, la Secretaría del Trabajo sefiala que: ''En lo to

cante a la vigilancia oel cumplimiento de las obligacior1es leg! 

les, durante el período anual que se informa, se han enfatizado 

la acción de coordinación con las empresas a fin de regularizar 

su situación, así se logró el regietrc de 11 mil 179 comisiones 

mixtas que deben vigilar la capacitación de 282 mil 808 trabaJ! 

dorec; 13 mil 766 plane~ y programas de capacitaci6n en empre

sae, lo que beneficia a un millón 9 mil trabajadores 103 insti

tuciones capacitadoras y mil 302 instr·uctores. Análogamente se 

expidieron 156 mil 733 constancias que acrediten las habilidsdee 

laborales de los trabajadores••, 

En el informe correspondi~nte al bienio 1985-1986 1 ''la Di

rección Gen~ral de Fomento Coop~rativo y Organización Social 

para el Trabajo, en cumplimiento de las funciones asignadas en 

el reglamento in~erior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, durante el período que reporta desarrolló diversa~ as 
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clones que se ubican en el Programa N~cicnal de Empleo y Orga

nización Social para el trabajo que 1 entre sus objetivos, con

sidera la planta productiva y e~ ~mpleo, y el fomento de las 

Sociedades Cooperativas como un medio de organización de los 

trabajadores para promover la creación de em~leo y proteger su 

ingreso real. 

Por ello, ae busca reforzar la par~icipaci6n del sector so

cial en la economía a través de los subprogramas de registro y 

vigilancia de Sociedades Cooperativaa de Desarrollo y Fortalec! 

miento de Sociedades Cooperativas y o~rao formas de organización 

social para el trabaJ0 1 cuyos objetivos centrales se refieren a 

la autorización del funcionamiento y registro de Sociedades Co~ 

perativas, a ia vigilancia del cumplimiento ¿e la ley y a la 

promaci6n y fortalecimiento del sector''. 

Al respecto se autorizó el funcionamiento y registro de 519 

Sociedades Cooperativas con 20 437 socios, de las cuales 285 el 

55% son de producción. (14) 

finalmente en materia de capacitaci6n como acción para at! 

car el desempleo, la dependencia informó que ''Para la operación 

del Programa de becas de capacitación paro trabajadores, se de! 

tin6 un presupuesto de 3 mil millones de pesos de los cuales 2 

mil 390 fuero11 transferidos a las entidades Feder3tivas partic! 

pantes, y 600 millones de pesos f~eron asignados a las institu

ciones capacitadoras bajo el concepto de gasto~ de operación. 

E3tos recursos fin~ncieros permitirán atender a 18 mil 88 des

empleados en 1986, cantidad que es inferior en un 36% a la de 

1985, debido a que se mantuvo la misma asignación pre~upuestal 

ante los incrementos en el salario mínimo durante 19&6''• (15) 

(14} STPS. Informe de labores 1985-1986. P~g. BU 
(lo) STPS. Jnfcrme de iabores 1985-1986. P~g.112 



139 

Lo anterior obedece a un programa de emergencia cuy objetivo 

fue promover la capacitación para el trabajo, como mecanismo de -

empleo temporal, proveyendo al becado con un ingreso de entre un

medio y un salario mlnimo, esto es para personas desocupadas de -

18 a 25 años, de edad que con dicha capacitación y apoya económi

co estarán aptas para mAs tarde acceder a una ocupación permanen

te. Los cursos oscilan entre 3 y 6 meses, correspondiendo el 39.6\ 

de los becarios para áreas técnicas, el 25.2' al ~rea de oficios, 

y a actividades de autoempleo. 

Finalmente en el perlado enero-agosto de 1986, se formaron 800 

Sociedades Cooperativas, lo cual signif ic6 un incremento en el re

gistro, del 12\ en relación al mismo periodo de l9BS, siendo en su 

mayoria Saciedades Cooperativas de vivienda por los sismos de sep

tiembre del mismo año. 

Concluiremos este capitulo con un corto resumen, aseverando

que a partir del Derecho Al Trabajo) las actividades que el hombre 

realice con su fuerza laboral, siempre que sean llcitas / merecen

el respeto y una valoración justa sobre la importancia que deben 

tener los trabajadores en el proceso económico de la producción. A 

partir de entonces, el trabajo debe considerarse como el factor 

principal del desarrollo y del progreso social, constituyendo la -

primera fuente de requeza. Por lo tanto, el Derecho Al Trabajo en -

México, pone a cada individuo -en edad productiva- en la pos1bili

dad de demandar una ocupación socialmente útil que le permita par

ticipar de la riqueza generada y del bíenestar social por medio 

del salario~ Este nuevo Derecho Social, conlleva por supuesto, la

obligaeión que asume la sociedad en su con)unto, de proveer a su -

cabal cumplimiento, por medio de las normas para tal efecto dicte el 

propio Estado. 

El Derecho Al Trabajo al quedar plazmado en el prohemio del -

Articulo 123 Constitucional, se ha convertido en el umbral del De

recho Laboral Mexicano, a la vez que es generador de otros derechos 

teniendo por ob)eto proteger a toda persona en edad productiva y 

no sol amente a quienes se ubican en una relación laboral; se con-
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vierte este derecho, en un instrumento de cambio, que eleva la mo

ral y la capacidad intelectual del individuo; es un reductor efi -

caz del desempleo y subempleo, que traza el rumbo que debe~~eguir

en el futuro las pollticas de inversión y desarrollo, precisamente 

hacia la creación de empleos productivos y socialmente ütiles, su

ficientes para la demanda nacional. 

Los cambios que nos impone el Derecho Al Trabajo en todos los ambi

tos de la vida social y econ6mica, implica acciones que tienden a 

reformar tanto nuestra forma de pensar, asl como la organización -

productiva, las estructuras educativa, cientlfica, tecnológica, 

agropecuaria e industrial, lo mismo que la vida urbana y rural. 

No cabe duda de que el Derecho Al Trabajo, es la mejor alternativa 

para enfrentar los graves problemas de desempleo y subemepleo1 que 

padecemos desde hace muchos años, y que han frenado toda posibili

dad de progreso y de acceso hacia mejores estadios de vida. Ante 

estos graves retos, el Estado Mexicano ha venido buscando caminos

de solución, asi tenemos que el primer intento organizado al res -

pecto, lo constituye el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, cuyas 

22 politicas básicas tienen que ver directamente con la estrategia 

global hacia el empleo, en respuesta al Derecho Al Trabajo. 

Dicho Plan contempla la necesidad de lograr un crecimiento econOml 

co con una abundante oferta de ocupación que supere la demanda ac

tual en proporción directa del crecimiento demográfico. El descm -

pleo abierto afecta a un grueso núcleo de personas marginadas del

proceso económico, principalmente en las zonas rurales, lo cual 

se evidencia con la fuerte emigración que presiona los mercados de 

trabajo urbanos, constituyendo un fenómeno de graves tensiones so

ciales. En consecuencia, observamos que nuestra población cambia -

muy rapidamente de rural a urbana, y las nuevas generaciones que -

demandan primero educación y enseguida empleo, ante la incapacidad 

del pais para financiar las fuentes de trabajo necesarias, se con

vierten en grupos marginados del proceso económico, quedando al 

margen de los sistemas de asistencia social. Aqu1 se origina en 
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parte la llamada econom1a subterranea, toda vez que quienes no lo

gran un empleo, se dedican al comercio informal, todo lo cual es -

contrario a los postulados del Derecho Al Trabajo. 

Por lo que respecta al Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, es -

otro intento de dar respuesta al Derecho Al Trabajo, en el marco -

de la polltica social, establece el propósito de dar atención pri~. 

ritaria a la generación de empleos, proteger y mejorar gradualmen

te el poder adquisitivo del salario, combatir la marginación y la

pobreza de la población; asl como mitigar los efectos negativos de 

la crisis, sin embargo, loe problemas de desempleo y subempleo se

agudizan en la actualidad por el estancamiento de la actividad e -

conómica por un lado y por el otro, la incorporación masiva de me

xicanos nacidos en los años sesentas, cuando la tasa de natalidad 

alcanzó el porcentaje mAs alto. 

Ante diversas encuestas~ realizadas por el 1NEGI 1 observamos que -

el desempleo abierto ha venido aumentando inevitablemente, ante 

una oferta de trabajo que decrece por el nulo crecimiento económi

co, de igual manera se observa una baja en la producción y un fuer 

te impacto social por el deterioro salarial que continua en picada, 

con el consecuente desctnso del nivel de vida de la clase trabaja

dora¡ con lo cual cayeron por tierra las estimaciones del Plan Na

cional de Desarrollo del gobierno anterior. 

La creación nacional de empleos, - en cantidad suficiente- se pre

senta como uno de los principales retos que el Estado enfrenta pa

ra lograr la transformación y desarrollo del pa1s, para poder dar 

respuesta a las demandas que plantea el Derecho Al Trabajo, por lo 

cual desde el año de 1980 1 el gobierno ha hecho intentos por orga

zar la producción bajo un Programa Nacional de Empleo, mismo que -

se traza objetivos a corto, mediano y largo plazos, cuyos decicio

nes tienen caracter obligatorio para los órganos de la federaci6n

centrales y parestatles 1 el establecimiento de acuerdos con los Es

tados y los Municipios, as1 como convenios con la iniciativa pri

vada y social. El Programa Nacional de Empleo de 1979, que const1-
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tuye como ya se dijo, el primer intento por dar efectividad al 

Derecho Al Trabajo 1 contiene aspectos valiosos, como el estudio -

y diagnóstico sobre la situación real del empleo 1 los objetivos- -

y estrategias del desarrollo, que pretenden reorientar la activi -

dad productiva, a fin de formular la creación suficientes de em- -

pleos productivos y bien remunerados. El programa contempla a me -

diano y largo plazos, un deficit en relación con las metas gleba -

let para absorver la mano de obra que previsiblemente año con año 

se incorpori al sector de los desocupados. El Proyecto plantea la

convicci6n de que es premisa fundamental para el cumplimiento del

Derecho Al Trabajo, la estructuración de un Programa Nacional de -

Empleos permanente, que comprenda toda la actividad económica y s~ 

cial. "El proceso de programación del empleo requiere de una con -

sulta permanente con la comunidad •.• ", el gobierno debe organizar

la producci6n de tal modo que el pa1s esté en la posibilidad de dar 

empleo productivoc.{odo integrante de la fuerza laborel: t'c~ .. :r. vez -

que hacia el año uos mil se requerir6n aproximadamente 17 .e millo

nes de puestos de trabajo, Se preven acciones como brindar apoyo -

a la pequeña y mediana industrias 1 al pequ:ño comercio, que son 

loe que proveen con los artlculos de primera necesidad a las cla -

ses de menores ingresos. 

El Programa con tiene el propósito de vincular estrechamente los ob 

jetivos del desarrollo, con los problemas y soluciones del desem

pleo, subempleo y marginalidad urbana y rural 1 para cuyos efectos

se creó el Servicio Nacional de Empleo,establecido en la Ley Fede

ral del Trabajo. La proyección futura del Programa Nacional de Em

pleo, encontró su asiento inmediato en el Plan Nacional de Oesarr~ 

llo 1983-1988, que se traz6 como objetivo prioritario la creaci6n

de empleos, la reorientación del gasto público, la reordenación- -

econ6mica, el cambio estructural y la protección a la planta pro -

ductiva • lo cual estuvo lejos de lograrse por la crisis y el es -

tancamiento económico. 

La Ley Federa 1 del Trabajo , establece la obligación de la Secret_! 

ria del Traba)o y Previsión Social, para estructurar el Cat&logo -
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Nacional de Ocupaciones, lo cual ha carecido de efectividad, por 

razón de las limitaciones en la generación de nuevos puestos de tr~ 

bajo. No obstante que existe la Dirección General del Empleo, as1 

como la Dirección General de Fomento Cooperativo y Organización So

cial para el Trabajo, dependientes de la s.T. y P.S., su participa

ción en las soluciones a los problemas del desempleo y la posible -

integración de un programa nacional de empleo, se han visto constr! 

ñidas por los bajos porcentajes del crecimiento económico. 

Por lo que toca al actual gobierno, en materia de un Programa Na- -

cional de Empleo, no se ha dado a conocer cual ser.\ la es tratégia, 

toda vez que la actividad económica del pa1s sigue estancada, suje

ta a los resultados de las negociaciones de la deuda externa, por -

lo tanto, no hay Programa de Empleo al no haber crecimiento. 
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CONCLUSIONES 

1.- Derecho es la facultad que la ley le otorga a toda perso

na -como ente social- para hacer o exigir, todo aquello que leg1ti 

mamente le conduce a la realización de los fines de su vida; as1 -

mismo, el trabajo es un derecho y un deber sociales, que se mani -

fiesta como la actividad humana psico-f ÍSica aplicada a la natura

leza y a las cosas, dot~ndolas de utilidad y convirtiéndolas en ª! 

tisfactores para las necea idades del hombre. 

2.- El Derecho Al Trabajo en México, es un Derecho que ha si

do exaltado como la primera grantla social de toda persona, a par

tir del momento en que fue elevado a rango constitucional por la -

''L" Lgesilatura del Congreso de la Unión, quedando plasmado en el

primer parra fo del Ar~·.K::ulo 123 de la Ley Suprema. 

J.- A partir del año de 1978, el Derecho Al Trabajo se convi~ 

ti6 en la primera grantia social de toda persona y consecuentemen

te, es el umbral o puerta de entrada al Universo del Derecho Labo

ral o Derecho del Trabajo¡ distinguiendose e 1 primero como una ga

rant•ia social que faculta al individuo para demandar ocupación y -

el segundo, como el conjunto de normas jur1dicas destinadas a regir 

en general toda relación de trabajo dentro o fuer"a del proceso de· -

la producción. 

4.- La humanidad entera desde su aparición, ha dependido y 

seguirá dependiendo de su fuerza creadora y transformadora que es

el trabajo, proque podemos afirmar que éste, es la actividad por -

excelencia productora de riquoza. 

Al considerar los antecedentes del Derecho Al Trabajo en México, -

encontramos que nuestro pa1s ha establecido una marcada coin,iden

cia con la Unión Soviética, Francia y España entre otros, al esti

mar los valores sociales y Humanos Precisamente a travfs del Tra-
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bajo, calificándolo como un Derecho Fundamental del hombre, por -

lo que ha sido elevado a la mAs alta jerarqula legal que es la 

Cons tituci6n. 

5.- El Derecho Al Trabajo, contenido en el primer p~rrafo - -

del Articulo 123 Cons tituc1onal 1 precisa con urgencia de ser regl~ 

mentado por medio de Leyes secundarias, que determinen espec1fica

mente las funciones de las entidades responsables de cumplirlo,- -

as ·i como los cauces y proced i.mien tos, para que cada ciudadano en -

edad productiva, pueda ejercitar libremente su derecho al trabajo, 

es decir 1 que el Estado debe garantizar el ejercicio de tal dere -

cho, mediante una estricta reglamentación que convierta a dicho De

recho Social, en un verdadero Programa Nacional de ~esarrollo, a -

. través de una efectiva generación de empleos y la dis tr1buci6n equ.!_ 

tativa de las oportunidades de trabajo. 

6.- El objetivo directo del Derecho Al Trabajo, se puede afir

mar que lo es, el abatimiento del desempleo y del subemplco, prov~ 

yendo de una ocupación digna y útil para cada miembro de la sociedac;. 

sin embargo, es evidente que no se están generando nuevos empleos, a 

pesar de que se requieren alrededor de un millón de ellos cada ano, 

y en los últimos seis anos. se ha registrado el más al to indice de 

desempleo abierto, as Í como de subempleo, lo cuál opera como e 1 

principal obstáculo para el cunplimiento del Derecho Al TrabaJo.La 

cifra de desocupados oscila sobre los se1s y medio millones de pe! 

senas acutalmente 1 lo que se traduce en el más urgente lmperativo 

de estructurar un verdadero programa nacional de empleo permanente, 

vinculado estrechamente con las pol1ticas de inversión y de desa -

rrollo del pals, a fin de revertir el desempleo ab1erto y el sub -

empleo, buscando alcanzar en el menor plazo, el más alto nivel de 

vida de la clase trabaJadora. 

7.- Es una realidad que la dependencia económica y tecnol6g1-

ca que padece el pal~ constituye un gran obstáculo para el avance-
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del desarrollo, ya que influye de manera importante en nuestro 

modelo de producción, con fuerte impacto negativo sobre la estruc

tura social, afectando la inversión, el ahorro y el empleo; esta -

situación ha ubicado el crecimiento económico sobre los porcenta -

)es más bajos. As1 observamos que la administración anterior y lA a: 

tUal, ante la crisis económica que castiga duramente a las clases

populares del pals, han tenido que concertar a través de los pac -

toe, primero el de Solidaridad Económica celebrado entre el GobieE 

no, los empresarios y los Trabajadores, lo cuAl se convirtió en un 

medio que mantuvo deslealmente constreñidos los salarios en una 

franca desproporción con los precios; y el actual pacto de Estabi

lidad y Crecimiento Económico, que va por el mismo tenor, poniendo 

a la-clase trabajadora en los más dif iciles aprietos para sortear

sus necesidades básicas, y al mismo tiempo haciendo nugator10 el -

Derecho Al Trabajo. 

8.- La calia~de la mano da obra desocupada, merece especial 

atención por parte del Es~do Mexicano, toda vez que hay escacés 

y fragmentación en los recursos destinados a la capacitación y al 

adiestramiento de la misma, y aunado a lo ant~rior, la prolifera

ción de centros, ins ti.tutes y academias de calidad muy dudosa, de.!_ 

vinculados totalmente con las necesidades del aparato productivo, 

mismas que explotan principalmente a lajuventud, Avida de capacit~ 

ci6n para competir por los escasos empleos vacantes. 

Por tanto, la Educación y la capacitación, deben de ser planeadas 

en congruencia con las necesidades de nuestro desarrollo y en es -

trecha relación con la actividad económica, produciendo técnicos -

y profesionales en calidad y cantidad suficientes, pre1cisamente en 

las ramas en que el propio desarrollo las demanda. 

Con base en es tas cons id.e raciones 1 aseveramos que el Derecho Al 

Trabajo 1 se convierte en demanda prioritaria e inaplazable, para que 

que cada estudiante el concluir su capacitación, sea transferido -

directamente a los centros de traba JO 1 con un pues to asegurado. 
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9.- Resulta• ~gico pensar, que no saldremos de la crisis res

tringiendo los salarios o aumentando el desempleo y subempleo; ·la· 

miseria y· la ignorancia de un pueblo sin trabajo su je to a las cad!_ 

nas de· la pobreza, se tornan en un alto riesgo de tensiones socia

les, y ante. ta 1 disyuntiva, el Derecho al Trabajo nos ofrece una -

al terna ti va Democrática. 

10.- Finalmente, debemos de asimilar este nuevo derecho social 

- el Derecho al Trabajo- pensando en el futuro, como un factor de -

cambio, el cuál debe comenzar por cambiar la estructura de nuestras 

mentes 1 modificando actitudes y sobreponiendo interéses 1 aceptando

que el único camino para acrecentar la riqueza social, es el de me!:. 

mar al mayor grado posible el lucro part.icular. 

El gobierno, los campes ionos, los obreros 1 los intelectuales 1 los 

hombres de ciencia y. mdos los trabajadores del pals, con un fecun

do y abnegado esfuerzo, debemos cumplir con éxito las nuevas tareas 

que nos imponen las repercusiones del Derecho Al Trabajo. No debe -

mes esca timar esfuerzos, para hacer que su eJercicio sea una rea li

d ad inmediata, no tengamos temor, actuemos con la imaginación, con 

la voluntad y el valor suficientes para transformar nuestras estrUE, 

turas¡ aceleremos nuestro proceso revolucionario apoyados en el na

cionalismo,. tengamos siempre presente que el Oerecho al Trabajo, nos 

impulsa a luchar por e 1 empleo digno y socialmente útil, para aba -

tir las desigualdades sociales·, y que ésta es una lucha contra el

hambre y la miseria, que en esencia, significa la lucha por la Paz.. 

MOISES MAGAÑA RIVERA. 



APENVICE No. 1 
EVOLUCION VE LA PROPORCION VEL NUMERO VE 

FAMI Ll AS CON MAS BAJOS 1 NGHSOS rn 
EL SECTOR AGROPECUARIO 

Niuele• men•uale• de in94e•o• 
len pe•o• colliente•I 

1, Familia• con ing4e•o• ha• 
ta 500 pe•o• 

2. Familia• con ing•e•o• ha! 
ta 600 pe•o• 

3. Je6e de 6amilia• con in
g•e•o• ha•ta 1,000 pe•o• 

4. Je6e de 6amiUa• con in
g•e•o• ha•ta 1, 250 pe•o• 

5. lng•e•o meno4 al •alalio 
minimo legional: 
al Municipio• de ka•ta 

2, 500 habitante• 

Po4ce~taje de Fuente y a~o 
6amilia• po4 de-
bajo del ingu•o 
men•ual co4U6-
pondünte 

66.6 Cen•o de pobtacUn 1960 

63. 9 Encue•.ta de 1 ngH•o• y 
GaHo• 1963 
Encue•.ta de lng•e•o• 

66.5 .to• 1968 
Encue•.ta de 1 ng•e•o• y 

61.4 Ga•.to• 1975 

71.i Encue•.ta Nacional de 
lng.e•o• y Ga•to• 1977 

bl Municipio• de 2, 500 62.3 
ha•ta !0,000 habitan.te• 

INVICAVORES VE INFORMALIVAV EN LAS 
ACTIVIVAVES ECONOMICAS VE LAS AREAS URBANAS 

RAMAS ESTRUCTURA VE PARTICIPACION VE LA IN 
INFORMALIDAD FORMALIDAD EN LA POBll 

CION OCUPADA TOTAL LJR7 
SANA 

TOTAL 100.0 31.2 

Ag4opecualiO len zona• conul- 9,i 67.1 
badMI 
Fab4icaci6n de p4enda• de ue•.t<• 
Fab:t.i.cac.ldtt de. a.l..C:mc.1:.to~ 

Cc1u.tJtucc.ión 

Come.o1.c..ic 

Sc.Jt.vlc.ioh Vümf&.t.icoh 

Se4uicio• de plepalaci6n y 
venta de. al.i.mc.nto~ 

RESTO 

4. 3 

3. 4 

1 o. i 
23. o 
13.6 

4. 7 

31. o 

56.5 
37.4 
59 .4 

49.3 
71. 9 

53.0 
22.0 



APENVI CE No. 

MEXJCO: P.\o yeccio ne& Rüt6.\.lca& P.\o g.\amdticah 

(M.tlu de pe.\ho na&·) 

AROS POBLACION TOTAL POBLACION VE POBLACION ECO- TASA NETA TASA BRUTA 
1 2 AROS Y MAS NOMI CAME NTE AC- ACTI VIVAV VE ACTI VI-

TI VA VAV 

PROYECCION HISTORICA 

1910 S0,6H.6 30,163.1 13. 7 ¡ 2. 9 4 5. 1 2 7. 4 

1911 63,421.5 39,464.7 17,61L 1 44 .6 27.6 

191 ¡ 6 5, i 63. ¡ 40,902.4 11, 2 5 1. 9 44. 6 27.7 

19 ¡ 2 14,701.1 46,162.5 21, o 11. o 44 .1 21. 1 

2000 131,704.3 14. 3 60. 1 31,223.5 45.3 29. o 

PROVECCION PROGRAMATICA 

1910 SO, 6H.6 30,763.I 13,172.0 4 5. 1 27.4 

1911 6 3. 121. 5 39,464.7 J 7. 6 J 8. 7 44. 6 27.6 

19. 71 6 5. 163. ¡ 40,902.4 1!.22 6. J 44.6 2 7. 1 
19 ¡ 2 13,749.1 46,!62.5 20. 9 14. 4 44.6 H.4 
2000 104,431.2 1!.973. 7 31, 611. o 4 7. 6 36. o 

FUENTE: Eht.imacioneh de la V.i.\ecci6n del Empleo UCECA de la Sec.\eta.\la 
del T.\abajo y P.\ev<'.hi6n Soc.lat. 
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